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Categorías Años
profesionales 3 5 9 14 19 24 29
Factor ....................... 18,75 37,50 56,25 163,59 218,13 272,66 327,18
Encargado
de consigna .............. 18,75 37,50 56,25 163,59 218,13 272,66 327,18
Cobrador ................. 18,75 37,50 56,25 163,65 218,20 272,76 327,31

GRUPO PROFESIONAL IV

Categorías Años
profesionales 3 5 9 14 19 24 29
Jefe de equipo ......... 18,75 37,50 56,25 174,45 232,60 290,75 348,90
Encargado
de almacén .............. 18,75 37,50 56,25 172,63 230,17 287,72 345,25
Oficial de taller o
garaje de primera .... 18,75 37,50 56,25 171,22 228,29 285,37 342,43
Oficial de taller o
garaje de segunda ... 18,75 37,50 56,25 168,21 224,29 280,35 336,42
Oficial de taller o
garaje de tercera ..... 18,75 37,50 56,25 164,14 218,86 273,58 328,30

GRUPO PROFESIONAL V

Categorías Años
profesionales 3 5 9 14 19 24 29
Cobrador
de facturas ............... 18,75 37,50 56,25 163,47 217,96 272,45 326,93
Engrasador .............. 18,75 37,50 56,25 163,03 217,38 271,72 326,06
Lavacoches .............. 18,75 37,50 56,25 163,03 217,38 271,72 326,06
Mozo de taller ......... 18,75 37,50 56,25 163,49 217,98 272,48 326,98
Mozo ........................ 18,75 37,50 56,25 163,11 217,48 271,86 326,23

Categorías Años
profesionales 3 5 9 14 19 24 29
Repartidor
de mercancías .......... 18,75 37,50 56,25 163,11 217,48 271,86 326,23
Acompañante ......... 18,75 37,50 56,25 121,62 162,16 202,71 243,25

GRUPO PROFESIONAL V

Categorías Años
profesionales 3 5 9 14 19 24 29
Vigilante de noche .. 18,75 37,50 56,25 163,88 218,50 273,14 327,77
Vigilante de día ....... 18,75 37,50 56,25 163,88 218,50 273,14 327,77
Telefonista ............... 18,75 37,50 56,25 163,35 217,80 272,25 326,71
Portero ..................... 18,75 37,50 56,25 163,11 217,48 271,86 326,23
Vigilante .................. 18,75 37,50 56,25 163,11 217,48 271,86 326,23
Limpiador ................ 18,75 37,50 56,25 161,63 215,50 269,38 323,25
Botones .................... 18,75 37,50 56,25 113,91 151,88 189,85 227,81
Aspirantes hasta
19 años (inclusive) .. 18,75 37,50 56,25 113,66 151,55 189,44 227,31
Aprendiz de 16
a 17 años .................. 18,75 37,50 56,25 97,99 130,66 163,32 195,99
Aprendiz de 17
a 18 años .................. 18,75 37,50 56,25 111,14 148,19 185,24 222,29
Aprendiz de 18
a 19 años .................. 18,75 37,50 56,25 124,66 166,21 207,77 249,33
Aprendiz de 19
a 20 años .................. 18,75 37,50 56,25 128,04 170,73 213,42 256,10
Aprendiz de 20
a 21 años .................. 18,75 37,50 56,25 130,30 173,74 217,17 260,60
Aprendiz de 21
a 22 años .................. 18,75 37,50 56,25 132,56 176,74 220,93 265,12

RESOLUCIÓN
TRI/4537/2006, de 27 de noviembre, por la que
se dispone la inscripción y la publicación del Con-
venio colectivo de trabajo de la empresa Televisió
de Catalunya, SA, para los años 2005-2007 (có-
digo de convenio núm. 7901032).

Visto el texto del Convenio colectivo de tra-
bajo de la empresa Televisió de Catalunya, SA,
para los años 2005-2007, subscrito, por la par-
te empresarial, por los representantes de la
empresa y, por la parte social, por los represen-
tantes de los trabajadores el día 27 de septiembre
de 2006, y de acuerdo con lo que disponen el
artículo 90.2 y 3 del Real decreto legislativo 1/
1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley del Estatuto de los
trabajadores; el artículo 2.b) del Real decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y de-
pósito de convenios colectivos de trabajo; el
artículo 170.1.e) y j) del Estatuto de autonomía
de Cataluña, y otras normas de aplicación,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Convenio co-
lectivo de trabajo para la empresa Televisió de
Catalunya, SA, para los años 2005-2007 (códi-
go de convenio núm. 7901032) en el Registro de
convenios de la Dirección General de Relacio-
nes Laborales.

—2 Disponer que el citado texto se publique
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya,

previo cumplimiento de los trámites pertinen-
tes.

Notifíquese esta Resolución a la Comisión
Negociadora del Convenio.

Barcelona, 27 de noviembre de 2006

MAR SERNA CALVO

Directora general de Relaciones Laborales

Traducción del texto original firmado por las
partes

10º CONVENIO
colectivo de trabajo de Televisió de Catalunya,
SA

CAPÍTULO 1
Disposiciones generales

Artículo 1
Ámbito

Este Convenio Colectivo es de ámbito de
Empresa, y regulará las relaciones laborales
entre Televisió de Catalunya, SA y sus emplea-
dos/as, sea cual sea su lugar de prestación de
servicios.

Quedarán excluidas del ámbito de este Con-
venio las personas vinculadas laboralmente a la
Empresa que se indique a continuación:

a. Los/las miembros del Consejo de Direc-
ción y los/las /las que ocupen puestos de trabajo
de nivel de jefe de departamento y jefe de ser-
vicio.

b. Los/las colaboradores y asesores contra-
tados por Televisió de Catalunya, S.A. para un
programa, serie, espacio o servicio concretos,
excepto en aquellos apartados en que estén ex-
presamente incluidos.

c. El personal artístico en general, los/las ac-
tores de cuadros artísticos, músicos, cantantes,
orquestas, coros y grupos musicales, contrata-
dos para hacer actuaciones determinadas.

d. Los/las adaptadores literarios y musicales
de obras no escritas expresamente para ser
emitidas por televisión.

e. Los/las agentes publicitarios, que se regirán
por las condiciones que se estipulen en sus res-
pectivos contratos.

Artículo 2
Vigencia y duración

2.1 Este Convenio, excepto las condiciones
que expresamente se regulan en las disposicio-
nes transitorias, será vigente a partir del día 1
de enero del 2005 y extenderá su duración hasta
el 31 de diciembre del 2007.

2.2 Durante la duración del convenio, 1 de
enero de 2005 a 31 de diciembre de 2007, la
Dirección se compromete a negociar con el
Comité en caso de que la implantación de nue-
vas actividades requiera el establecimiento de
condiciones de trabajo no previstas en el Con-
venio (nuevos perfiles profesionales y hora-
rios).

Cuando se trate de la implantación de nue-
vos canales a raíz de la implantación de la Te-
levisión Digital Terrestre también se negocia-
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rá el establecimiento de condiciones no previstas
al Convenio y relativas a la plantilla necesaria.

Artículo 3
Prórroga

Este Convenio quedará prorrogado automá-
ticamente por sucesivos periodos anuales en el
caso que no sea denunciado por ninguna de las
partes.

Artículo 4
Denuncia

El Convenio lo podrán denunciar las partes
para su rescisión o revisión. La denuncia se hará
por escrito, que se dirigirá a la otra parte y a la
autoridad laboral, con una antelación mínima
de 30 días con respecto al vencimiento inicial o
al de cualquiera de las prórrogas.

CAPÍTULO 2
Prelación normativa, absorción y compensación,
vinculación con la totalidad

Artículo 5
Prelación normativa

Las normas de este Convenio se aplicarán con
carácter prioritario y preferente respecto de
cualquier disposición o norma legal.

En lo no previsto, serán de aplicación el Es-
tatuto de los/las trabajadores/as y las otras dis-
posiciones legales de carácter general que regu-
lan las relaciones de trabajo.

Artículo 6
Absorción y compensación

Las normas de este Convenio sustituirán los
pactos y otras disposiciones que hasta ahora re-
gulaban las relaciones de trabajo entre las partes,
que quedarán extinguidas y sin efecto, y absor-
bidas y compensadas por las de este Convenio.

Las disposiciones, ya sean de carácter retri-
butivo como de condiciones de trabajo, que
puedan promulgarse en el futuro, sólo serán de
aplicación cuando consideradas y valoradas con-
juntamente con el resto de disposiciones lega-
les, sean superiores a este Convenio, también
considerado y valorado conjuntamente. En caso
contrario, se considerarán compensadas auto-
máticamente por las normas de este Convenio
que se continuará aplicando como esté pacta-
do, sin ninguna modificación.

Artículo 7
Vinculación con la totalidad

La negociación y el pacto de este Convenio
se han hecho con la voluntad de ser la fuente
prioritaria de regulación de las relaciones labo-
rales entre las partes, tal y como se establece en
el artículo 6, y, por lo tanto, el carácter obliga-
torio y normativo debe considerarse en su con-
junto, como un todo orgánico e indivisible, in-
cluso en esas partes de la convención en las que
los/las contratantes han establecido condiciones
diferentes o especializadas con respecto a las
generales de la ley.

CAPÍTULO 3
Comisión paritaria

Artículo 8
Comisión paritaria

8.1 Composición y nombramiento.
La Comisión paritaria la integrarán 8 miem-

bros, 4 de los cuales serán representantes de la

Dirección y 4 de los/las trabajadores/as; habrá
un número igual de suplentes y se constituirá un
mes después de la firma del Convenio.

8.2 Funciones de la Comisión
Las funciones de la Comisión paritaria serán

las siguientes:
8.2.1 Interpretación del Convenio, a fin de

resolver las consultas que hagan las partes, el
Comité de Empresa, la Dirección o cualquier
trabajador/a/a.

8.2.2 Vigilancia de la aplicación del Conve-
nio.

8.2.3 Mediación en los conflictos individuales
o colectivos entre las partes, cuando lo pida cual-
quiera de los interesados en el conflicto.

8.2.4 Arbitraje en los conflictos individuales
o colectivos cuando las partes interesadas se
sometan previamente por escrito. El resultado
del arbitraje será vinculante para las partes.

8.2.5 Aquellas otras actividades que tiendan
a mejorar la eficacia práctica del Convenio o
sean establecidas en el texto.

8.3 Procedimiento de actuación.
La Comisión se reunirá de oficio una vez por

trimestre, y cuando se le someta cualquiera de
los problemas del ámbito de las funciones que
le son propias.

Desde el momento en que se le someta el
problema, se deberá convocar la Comisión en
un plazo máximo de 10 días, y la decisión se
tomará en un plazo máximo de 10 días más.

Los acuerdos de la Comisión paritaria se to-
marán por mayoría simple, y, para que sean
válidos, la Comisión deberá estar compuesta por
un mínimo de 4 miembros, siempre con carác-
ter paritario.

Se levantará acta de todas las actuaciones de
la Comisión paritaria que firmarán los/las com-
ponentes.

En caso de que no se llegue a un acuerdo
delante de la Comisión paritaria las partes po-
drán someter el conflicto a la vía arbitral. Si
utilizan esta opción el árbitro que intervenga
tendrá que pertenecer a la lista de árbitros con-
sensuada por ambas partes.

CAPÍTULO 4
Calificación y clasificación del personal

Artículo 9
Calificación del personal

El sistema de valoración de los puestos de
trabajo ha dado una calificación por niveles, en
los cuales quedan recogidas las categorías labo-
rales de la Empresa, con un nivel salarial para
cada una.

En esta valoración, en todos los niveles sala-
riales, hay recogidas diferentes categorías labo-
rales, lo que en ningún momento significa que
tengan la misma valoración ni que los diferen-
tes factores que se valoran tengan el mismo peso
específico.

Sin embargo, en todos los niveles salariales
hay un amplio abanico de puntuaciones que
hacen posible que, en un mismo nivel, queden
recogidas distintas categorías laborales (cada
una con puntuación independiente) que, en
principio, son consideradas de naturaleza dis-
tinta.

Cualquier contratación o cambio de categoría
que se produzca se hará atendiendo a la valo-
ración de los puestos de trabajo, siempre que no
sea un puesto de nueva creación que tendrá que
ser estudiado antes por la Comisión de defini-
ción y valoración. La retribución correspondien-

te, en todos los casos, será la que corresponda
al salario nivel establecido.

La Comisión de definición y valoración se
reunirá la última quincena de los meses de ju-
nio y diciembre para resolver aquellos casos en
los que exista un verdadero cambio de funcio-
nes y, por lo tanto, puedan ser susceptibles de
un cambio de nivel. También se reunirá de
manera extraordinaria cuando se considere
necesario.

En el caso de que no hubiera acuerdo en la
definición o valoración de determinada catego-
ría, las partes deberán escoger un árbitro en el
plazo de 15 días y someterse al laudo arbitral.

Las decisiones de la Comisión de definición
y valoración tendrán la misma consideración que
las decisiones de la Comisión paritaria.

La Comisión de definición y valoración hará
la definición de categorías de Televisió de Ca-
talunya, dentro del ámbito de este Convenio.

Artículo 10
Clasificación del personal

El anexo 1 detalla los diferentes puestos de
trabajo y las categorías profesionales en vigor,
a todos los efectos, incluso los retributivos en-
tre los niveles A a H.

El nivel H incluye puestos de trabajo de
mando o de especial responsabilidad, y por lo
tanto, tienen el tratamiento diferenciado del
resto del personal incluido en convenio que se
prevé en los párrafos siguientes.

Los/Las trabajadores/as que ocupen estos
puestos de trabajo serán de libre designación de
la Dirección de la Empresa.

Estos puestos de trabajo tendrán que estar
definidos y valorados y se los atribuirá un salario
mínimo según Convenio.

Aunque el Convenio establezca un salario
mínimo, el salario correspondiente a estos pues-
tos de trabajo será el pactado en el momento de
la contratación, o, si provienen de categorías
consolidadas de convenio, se les mantendrá el
salario consolidado y se les asignará un comple-
mento de puesto de trabajo que compensará la
responsabilidad y la dedicación que cada puesto
exija. En cualquier caso, el salario total pacta-
do absorberá la nómina variable que se pueda
generar.

La Comisión de definición y valoración po-
drá incluir en el nivel H nuevos puestos de tra-
bajo que ahora no se contemplan.

CAPÍTULO 5
Plantilla. Provisión de vacantes. Contratación.
Tiempo de prueba. Promoción profesional. Ex-
tinción del contrato

Artículo 11
Plantilla de personal fijo

La plantilla de personal fijo de la Empresa
está compuesta por los/las empleados/as vincu-
lados/as por relación laboral comuna, de carácter
indefinido, aprobada por el Consejo de Admi-
nistración de la Corporació Catalana de Ràdio
i Televisió.

La plantilla fija de Televisió de Catalunya, SA,
con carácter indefinido, incluida en convenio,
será como mínimo el 97% de la plantilla incluida
en convenio, aprobada en todo momento por el
Consejo de administración de la Corporació
catalana de Ràdio i Televisió (CCRTV.)

La contratación no fija no superará el 15% de
la media anual del volumen total de ocupación.
A efectos del cálculo de este porcentaje no se
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contabilizarán los contratos de interinidad por
Incapacidad temporal, permisos, licencias, va-
caciones o cualquier otro motivo derivado de
reserva del lugar de trabajo; sí que se contabi-
lizarán los contratos interinos internos (para
cubrir asignaciones temporales a programas
concretos.)

La Comisión de contratación analizará el
estado de la plantilla y podrá proponer a la
Dirección su modificación o ampliación. La
Comisión de contratación analizará también el
volumen de horas extraordinarias por catego-
rías profesionales y departamentos, para tenerlo
en cuenta cuando se proponga a la Dirección la
ampliación o modificación de la plantilla.

La Dirección acordará la provisión o la
amortización de las vacantes que se puedan
producir en la plantilla, de acuerdo con la apro-
bada por el Consejo de administración de la
Corporació catalana de Ràdio i Televisió e in-
formará a la Comisión de contratación, de
acuerdo con lo que establezca el artículo 21.2
del Convenio.

Artículo 12
Provisión de vacantes de la plantilla fija

Cuando la Dirección acuerde la provisión de
vacantes de la plantilla fija de empleados/as in-
cluidos en el ámbito de este Convenio, a excep-
ción de los puestos de trabajo del nivel H, de-
berá hacerlo de acuerdo con los procedimientos
que se establezcan en este capítulo y respetando
el siguiente orden preferencial para acceder:

1º. Los/las empleados/as de la plantilla fija de
la misma categoría que se encuentren inscritos
en la bolsa de movilidad interna para cambiar
de lugar de trabajo por el procedimiento esta-
blecido en el artículo 13.

2º. Los/las excedentes de la misma categoría,
en expectativa de reingreso. Los/las excedentes
tendrán derecho a ocupar la vacante que resulte
después de todos los movimientos internos.

3º. Los/las empleados/as de la misma catego-
ría de la plantilla fija, por razón de su movilidad
geográfica.

4º. Los/las empleados/as que hayan superado
un concurso restringido de la misma categoría,
según lo que indica el artículo 17.3.

5º. Los/las empleados/as de la plantilla fija y
asimilados por razones de su promoción.

6º. Los/las empleados/as de nueva incorpo-
ración.

La provisión de vacantes del turno de exce-
dentes se hará de acuerdo con la normativa del
artículo 37 de este Convenio.

La provisión de vacantes para empleados/as
de la misma categoría, por razón de su movili-
dad funcional o geográfica, se hará de acuerdo
con lo establecido en los artículos 39 y 42 de este
Convenio.

Artículo 13
Provisión de vacantes por movilidad interna

Se entiende por movilidad interna aquella que
permite el acceso a una vacante de la misma ca-
tegoría profesional en el mismo centro de tra-
bajo o entre centros de trabajo diferentes, sin
perjuicio de las facultades de la Dirección por
lo que respeta a la movilidad funcional y geo-
gráfica.

Para facilitar la movilidad interna de los/las
trabajadores/as que deseen cambiar su lugar de
trabajo, la Comisión de contratación centrali-
zará, a través del servicio de selección, las pe-
ticiones y establecerá un registro (bolsa de
movilidad interna.)

Una vez establecida la existencia de una va-
cante, la Comisión de contratación examinará
si hay, en la bolsa de movilidad interna, solici-
tantes para ocuparla.

En caso afirmativo dará traslado de la solici-
tud o solicitudes existentes al Jefe de departa-
mento correspondiente, que comunicará al Tri-
bunal que se constituye su opinión sobre los/las
candidatos presentados. A la vista de este infor-
me, el Tribunal decidirá el resultado.

Si examinada la bolsa de movilidad interna
no hay solicitantes o el Tribunal decide que no
hay candidatos apropiados, se iniciarán los pro-
cedimientos correspondientes para la cobertura
de la vacante, de conformidad con lo establecido
en los artículos 12 y 14 a 19.

A pesar de lo anterior, si en la bolsa de mo-
vilidad interna no hay solicitantes, la Comisión
de contratación podrá establecer un periodo
excepcional para presentar candidaturas inter-
nas a la vacante.

Se tendrán en cuenta las personas inscritas en
la bolsa de movilidad interna a efectos de las per-
mutas establecidas en el artículo 41.

Aquellas personas que hayan cambiado el
puesto de trabajo a través de la bolsa de movi-
lidad interna no podrán volver a inscribirse hasta
que no haya transcurrido un año desde este
cambio.

Los/las trabajadores/as que trabajen perma-
nentemente en horario nocturno, como viene
definido en el artículo 24.5, tendrán prioridad
en la bolsa de movilidad interna en igualdad de
condiciones.

Artículo 14
Provisión de vacantes por promoción de emplea-
dos/as

La provisión de estas vacantes se hará me-
diante concurso restringido entre el personal
siguiente:

a. Empleados/as fijos/as de plantilla en ac-
tivo o que se encuentren de licencia, permi-
so, excedencia por atención a hijos, excedencia
forzosa o por ejercicio de cargo público, baja
o cualquier otro supuesto de suspensión de
contrato de los previstos en el Estatuto de los/
las trabajadores/as salvo la excedencia volun-
taria.

b. Los/las empleados/as contratados/as tem-
poralmente y por obra que hayan superado un
concurso público.

Artículo 15
Provisión de las vacantes por incorporación de
nuevos/as empleados/as

La provisión de estas vacantes se hará me-
diante concurso público, al que tendrá acceso
cualquier persona que reúna los requisitos que
fije la convocatoria.

Artículo 16
Procedimiento para los concursos restringido y
público

16.1 Constitución del Tribunal.
Durante los 10 días siguientes al acuerdo de

la Dirección para la provisión de vacantes me-
diante concurso, se constituirá el Tribunal.

16.2 Composición del Tribunal.
El Tribunal estará compuesto por:
-El director/a de la Empresa, que actuará de

presidente.
-El director/a de Recursos Humanos de la

Empresa.
-El director/a máximo responsable del área

a la que pertenezca la vacante.

-Dos representantes de los/las trabajadores/
as designados/as por Comité de Empresa, en-
tre los/las empleados/as de la plantilla fija. Uno
de ellos tendrá que pertenecer a la categoría
profesional igual o superior a la del Concurso
convocado.

-Un/a profesional externo/a, experto/a en se-
lección de personal designado/a en forma rota-
toria entre los/las profesionales de la Empresa
de selección contratada.

En el supuesto de que la vacante o vacantes
a proveer sean de una categoría profesional para
la que se exija un título universitario superior,
este/a profesional externo/a lo designará el/la
Decano/a de la Facultad o Escuela Superior de
la carrera correspondiente.

El/la directora/a de la Empresa, el/la direc-
tora/a de Recursos Humanos y el/la directora/
a o máximo/a responsable del área, podrán
delegar su función a otras personas de la Em-
presa.

El Comité de Empresa será informado por
escrito de la decisión de la Dirección de convo-
car el Concurso, el día siguiente de tomarse el
acuerdo, y, como mínimo, con 5 días de antela-
ción a la publicación.

La designación de las personas que compon-
drán el tribunal se hará a los 5 días siguientes de
la notificación al Comité de Empresa del acuer-
do de la convocatoria del Concurso y, si durante
este plazo algún miembro del Tribunal no ha
sido nombrado por la persona que tenga la res-
ponsabilidad de hacerlo, los/las miembros de-
signados constituirán el Tribunal e iniciarán sus
funciones, sin perjuicio de la posterior incorpo-
ración de los/las pendientes de designación.

16.3 Funciones del Tribunal.
Serán funciones del Tribunal:
16.3.1 Resolver los procesos de movilidad

interna.
16.3.2 Definir los requisitos y las condiciones

que deberán reunir los aspirantes.
16.3.3 Garantizar el secreto de las pruebas.
16.3.4 Establecer la naturaleza de las prue-

bas a realizar y si tendrán carácter eliminatorio
o no.

16.3.5 Determinar, antes de que se hagan las
pruebas, las calificaciones mínimas necesarias
para ocupar la vacante.

16.3.6 Valorar las pruebas y calificar los/las
aspirantes de acuerdo con las normas que el
mismo Tribunal apruebe.

16.3.7 Resolver los problemas por lo que
respeta a la administración y a la realización del
concurso.

16.3.8 Formalizar, mediante actas, todo el
proceso del concurso y el resultado final.

16.3.9 Elaborar los temarios de las pruebas
de ingreso. En concreto, estos temarios los rea-
lizarán los miembros del Tribunal siguientes: a)
el/la directora/a o máximo/a responsable del
área a la que pertenezca la vacante, o persona
a quien delegue y b) el/la representante de igual
o superior categoría profesional designado/da
por el Comité. Si procede, podrá colaborar un
profesional externo o uno de la Empresa, con-
sensuado dentro del Tribunal.

Las decisiones del Tribunal se tomarán por
mayoría simple y, en caso de empate, será diri-
mente el voto del/de la presidente/a.

Las deliberaciones de las reuniones del Tri-
bunal tendrán carácter confidencial.

16.4 La convocatoria.
16.4.1 La convocatoria del concurso deberá

contener, como mínimo, las informaciones si-
guientes:
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-Número de vacantes a proveer. En el supues-
to de que se hagan concursos restringidos y pú-
blicos simultáneos para crear listas de espera, es-
tas servirán para la cobertura de puestos de
trabajo fijos y temporales.

-Categoría a la que pertenecen y caracterís-
ticas del puesto de trabajo.

-Condiciones que deberán reunir los/las as-
pirantes.

-Composición del Tribunal evaluador. (Sólo
en la publicación interna.)

-Temarios y naturaleza de las pruebas a rea-
lizar, con la precisión de si alguna o algunas son
o no eliminatorias.

-Plazo para la admisión de las solicitudes.
-Lugar y fechas orientativas para realizar las

pruebas que, como mínimo, se harán quince días
hábiles después de la publicación de la convo-
catoria.

16.4.2 El concurso restringido se anunciará
mediante la publicación de la convocatoria en
el tablón de anuncios del personal de todos los
centros de trabajo de la Empresa.

El concurso público se anunciará mediante
la publicación de la convocatoria en dos perió-
dicos de máxima difusión en Cataluña. Se pu-
blicará en los tablones de anuncios de la Empre-
sa. También se comunicará en la Oficina de
Trabajo de la Generalidad de Cataluña (OTG).

Los concursos restringidos y públicos de una
misma convocatoria deberán tener los mismos
requisitos y mínimos.

16.5 Las pruebas
16.5.1 El Tribunal, a la vista de las caracte-

rísticas de las vacantes para proveer, fijará la
naturaleza de las pruebas a realizar por los/las
aspirantes, que se orientarán hacia los aspectos
siguientes y en este orden:

a. Conocimientos básicos o generales.
b. Conocimientos específicos sobre el puesto

de trabajo a proveer en las vertientes teórica y
práctica.

c. Circunstancias psicotécnicas.
d. Valoración de los méritos.
e. Entrevista.
f. Circunstancias médicas.
En cada una de estas áreas, el Tribunal esta-

blecerá las características generales de las prue-
bas a realizar y su número, y el miembro del
Tribunal representante de la Dirección del Área
y un/a representante designado/a por los/las
trabajadores/as que tengan la misma categoría
profesional que el puesto a cubrir, se encarga-
rán conjuntamente de confeccionar las pruebas
concretas a que se someterán los/as aspirantes,
y en caso de haber discrepancias, las resolvería
el Tribunal. Estas pruebas serán secretas hasta
el día de la práctica de las pruebas. En caso de
ser vulnerado este secreto, se convocarán nuevas
pruebas y se designará un nuevo Tribunal. La
dedicación a la elaboración de las pruebas por
los/las miembros del Tribunal, o trabajadores/
as designados/as por éste, se hará durante la
jornada laboral y de acuerdo con la dedicación
que decida el Tribunal.

Los perfiles psicotécnicos se elaborarán con-
juntamente por el/la Jefe/a correspondiente al
puesto y por una persona de la misma catego-
ría profesional que el puesto a cubrir, designa-
do/a por los/las trabajadores/as, y si hubiera
diferencias, las resolvería el Tribunal.

16.5.2 Durante la celebración de las pruebas,
tendrá que haber, como mínimo, dos miembros
del Tribunal, uno para cada una de las partes,
que velarán por su correcta realización. Si el
número de aspirantes lo requiere, el Tribunal

podrá solicitar a la Dirección la asistencia de
colaboradores/as para supervisar la realización
de las pruebas. En las pruebas orales deberá
estar presente todo el Tribunal.

El tiempo destinado a la asistencia a las prue-
bas por parte de los/las miembros del Tribunal,
en caso de hacerse fuera de su horario habitual
de trabajo, se contabilizará como horas extraor-
dinarias.

16.5.3 La valoración de los méritos del artí-
culo 16.5.1 apartado d), se aplicará sólo a los/las
candidatos/as de los concursos públicos, una vez
superadas las pruebas anteriores, y se estable-
cen dos opciones con los conceptos siguientes:

a. Antigüedad en la Empresa en el mismo
puesto de trabajo objeto del concurso: 3 puntos
por año de trabajo, con un máximo de 9 puntos.

b. Experiencia en tareas iguales en otras
Empresas: a partir de un año efectivo o más, tres
puntos.

Estas valoraciones se aplicarán a los porcen-
tajes que hayan obtenido los/las candidatos/as.

La antigüedad se computará en el momento
que el Tribunal valore las pruebas psicotécnicas.

Para los puestos de trabajo de los niveles F
y G, sólo se valorará la opción b).

16.5.4 La entrevista, sólo válida para los con-
cursos públicos, la hará el/la responsable del De-
partamento o la persona en quien delegue.
Deberán estar presentes un representante de los/
las trabajadores/as y uno/a del Departamento
de Recursos Humanos. Debe ser entrevistada
la persona que hasta aquel momento, haya ob-
tenido la puntuación más alta, y todas aquéllas
que no superen la diferencia del 10% de la nota
máxima obtenida.

La puntuación que aplicará el entrevistador/
a en esta prueba, será del 0 al 5% sobre la nota
más alta. En caso de haber discrepancias en la
valoración hecha, las resolverá el Tribunal.

El/la entrevistador/a valorará:
-Formación específica para el puesto de tra-

bajo en cuestión.
-Experiencia en puestos de trabajo iguales o

similares.
16.5.5 Las pruebas médicas serán las últimas

del proceso de selección.
16.6 La calificación y publicación de los

resultados.
Una vez terminadas las pruebas, el Tribunal

procederá a la calificación, según los criterios de
valoración que se hayan establecido, y a la pu-
blicación de los resultados, mediante una rela-
ción ordinal de los/las aspirantes, por orden de
calificaciones, de la más alta a la más baja, con
la especificación del nivel mínimo que se haya
establecido para ocupar la vacante.

Si se ha establecido el carácter eliminatorio
de alguna o algunas pruebas, se procederá a la
calificación previa de las que tengan este carácter
y, una vez fijado el resultado, se publicará y se
continuará el concurso con los/las aprobados/as.

Los/las trabajadores/as que, habiéndose pre-
sentado a un concurso restringido, hayan obte-
nido en la prueba psicotécnica la calificación de
apropiado con objeciones graves deberán pasar
un periodo de prueba, como se estipula en el
artículo 18. Pasado este periodo, y a la vista del
informe del/de la Jefe/a respectivo/a, el Tribu-
nal decidirá si ha superado la prueba.

Los/las trabajadores/as afectados/as por este
Convenio que participen en los concursos, po-
drán solicitar del Tribunal la revisión y la com-
paración de su examen, excepto las pruebas
orales, médicas y psicotécnicas. En el concurso
restringido se podrá solicitar al Tribunal una

revisión del resultado obtenido de las pruebas
psicotécnicas. Las revisiones deberán solicitarse
durante los primeros cinco días hábiles poste-
riores a la publicación de los resultados. El Tri-
bunal resolverá estas peticiones, y contra éstas
se podrá reclamar en el plazo de cinco días de-
lante de la Comisión paritaria del Convenio
(artículo 8).

La duración máxima de un concurso no su-
perará los 6 meses desde la constitución del
Tribunal. Por causas objetivas y por unanimidad,
el Tribunal podrá prorrogar esta duración.

Se publicarán en los tablones de anuncios de
la Empresa todas las adjudicaciones de plazas
fijas y también la reincorporación de los/las tra-
bajadores/as en excedencia.

16.7 Actualización de listas
La Comisión de contratación, a través del

Servicio de selección, llevará a cabo continua-
damente la renovación de las listas, que se pu-
blicarán actualizadas una vez al año, y centra-
lizará las notificaciones correspondientes y las
respuestas, siempre y cuando las haya.

Las personas aprobadas, tanto del concurso
público como del restringido, que rechacen un
trabajo temporal superior a tres meses pasarán
al último lugar de su lista en el orden original,
excepto si están de baja por enfermedad.

Si se trata de una persona con relación con-
tractual habitual con TVC, sólo modificará su
orden en la lista si rechaza un contrato de más
de 6 meses. Se entiende por relación contractual
habitual la de aquella persona que en los dos
últimos años haya trabajado con TVC un míni-
mo de 6 meses y que no haya rechazado ningún
contrato de más de 3 meses.

Las personas aprobadas, tanto del concurso
público como del restringido, que rechacen una
plaza fija, quedarán excluidas de la lista de apro-
bados/as, pero podrán ser contratadas tempo-
ralmente en el caso de que estén ocupadas o no
disponibles las personas de las listas.

Los/les aspirantes que hayan superado un
concurso restringido podrán declinar la acepta-
ción de La vacante, siempre y cuando no sea del
puesto de trabajo específico para el cual se haya
presentado, sin que esto implique la pérdida del
derecho adquirido por haber superado este
concurso restringido.

16.8 Concursos conjuntos
Los tribunales podrán acordar la convocato-

ria conjunta de concursos restringidos y públicos,
previa comunicación a la Comisión de contrata-
ción, sin perjuicio de la normativa establecida en
este capítulo.

16.9 Siempre habrá listas de espera vigen-
tes de les categorías mencionadas en el anexo
número 4.

Artículo 17
Contratación y Promoción

17.1 La Empresa, de acuerdo con el resul-
tado del concurso, y en el supuesto de haber
aspirantes que hayan superado los mínimos de
calificación exigibles, procederá a la contrata-
ción hasta el número de vacantes fijadas en el
concurso, dentro del grupo de aspirantes que
proponga el Tribunal, y de acuerdo con las nor-
mas establecidas por el Consejo de administra-
ción de la CCRTV, en un plazo máximo de tres
meses a contabilizar desde la finalización del
concurso, si no es que en la convocatoria se haya
fijado un plazo superior. Los/las trabajadores/
as que por concurso restringido accedan a una
vacante de una nueva o igual categoría se incor-
porarán a su nuevo puesto de trabajo como
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máximo dos meses después que el Tribunal
publique su nombramiento. En caso de que
cuestiones organizativas así lo aconsejen, la in-
corporación de cualquier trabajador/a/a, inclui-
do en el primer párrafo del artículo 1 de este
Convenio, se podría retardar hasta que cumplie-
ra doce meses como máximo a la anterior cate-
goría.

El contrato será indefinido, pero sometido al
tiempo de prueba que se establezca en el artí-
culo 18.

17.2 Si no hubiera suficientes aspirantes
para cubrir las vacantes porque no se ha presen-
tado un número suficiente a los sucesivos con-
cursos restringido y público o porque no haya
obtenido el mínimo de calificación exigido el
número necesario de aspirantes- la Dirección
podrá proveer libremente las vacantes que no
se hayan podido cubrir, si bien, antes de forma-
lizar la contratación, los propuestos deberán so-
meterse a pruebas de igual nivel que las del
concurso y a la aprobación del Tribunal.

17.3 En el supuesto de que, del concurso,
salgan calificados con superación del nivel mí-
nimo un número de aspirantes superior al de las
vacantes a proveer, tendrán derecho preferente
a cubrir las vacantes de la categoría objeto del
concurso que acuerde proveer la Dirección
durante los 24 meses naturales siguientes al de
la finalización de éste, sin necesidad de some-
terse a otro concurso.

Cuando se convoque un nuevo concurso res-
tringido de cualquier categoría, la Comisión de
contratación podrá decidir que la nueva lista la
encabezarán los/las aprobados/as del concurso
restringido anterior que no hubieran alcanzado
la categoría objeto del concurso.

Si el que se convoca es un nuevo concurso
público, la Comisión de contratación podrá
decidir que la nueva lista la encabecen los/las
aprobados/as del concurso público anterior que
estén trabajando en la Empresa, y los/las apro-
bados/as del mismo concurso que, en el momen-
to de la publicación del anuncio, no estén tra-
bajando en la Empresa, siempre que no haya
transcurrido más de un año desde la finalización
del último contrato.

17.4 La Dirección podrá hacer uso de cual-
quier forma de contratación no fija que autorice
la legislación. El Comité de Empresa tendrá la
copia básica que corresponda en el plazo de 10
días desde la formalización.

17.5 Excepto las contrataciones de perso-
nal excluidos del ámbito de este Convenio, cuan-
do la Dirección quiera contratar personal no fijo
de alguna categoría y función de la que haya
personal aprobado en algún concurso, pendiente
de contratación o en el turno de espera previs-
to en el artículo 17.3, lo deberá hacer de entre
ellos.

Si no hubiera lista de espera, se cubrirá esta
vacante con un contrato de interinidad mientras
dure el proceso de selección y se iniciará inme-
diatamente el concurso correspondiente. Si se
trata de una sustitución por vacaciones o de una
sustitución de baja por maternidad no será ne-
cesario iniciar el concurso, pero la persona con-
tratada sin pruebas sólo podrá hacer una susti-
tución por año natural por estos motivos.

17.6 Toda la contratación por obra, excepto
las categorías de los niveles F y G del presente
Convenio, se hará con personal que haya supe-
rado pruebas de admisión de su categoría. Por
lo que respecta al nivel F, un tercio de estas con-
trataciones se hará con personal que haya supe-
rado las pruebas de admisión de su categoría. La

Dirección informará a la Comisión paritaria de
contratación de los contratos por obra a perso-
nas sin pruebas de los niveles F y G.

17.7 Se sustituirá con contrato de interinaje
a los/las trabajadores/as con permiso, licencia o
baja siempre y cuando la necesidad de sustituir
a un/a trabajador/a se prevea subsistente durante
toda la duración de la baja o causa de la susti-
tución y siempre y cuando esta baja pueda ser
prevista con antelación y tenga una duración
mínima de 10 días.

17.8 Pacto de interinaje interno.
Para facilitar al máximo la promoción y el

desarrollo profesional de los/las trabajadores/
as fijos/as de TVC y también la cobertura de
vacantes que dejen por este motivo, cuando
aparezca una necesidad de contratación de
duración determinada (obra o servicio o even-
tual por circunstancias de la producción) podrá
ser cubierta por una persona fija de la plantilla
de TVC. La vacante de puesto de trabajo que
deje la persona fija podrá ser cubierta por otra
persona con contrato de interinidad. En el con-
trato de interinidad se harán constar, además de
las condiciones laborales habituales, el nombre
de la persona sustituida, el motivo de la susti-
tución y la duración prevista.

Una vez terminado el trabajo de duración
determinada cubierta por la persona fija, esta
persona volverá a su puesto de trabajo y el in-
terino/a causará baja de TVC por este contra-
to, y sólo por esta causa el contrato de interinaje
finalizará.

La Dirección informará de las propuestas de
contratación en esta modalidad y sólo se apli-
cará este tipo de contrato por acuerdo de la
Comisión paritaria de contratación o de acuerdo
con el Comité de Empresa.

Artículo 18
Tiempo de prueba

Todas las contrataciones para ocupar vacantes
de la plantilla fija estarán sometidas a un tiempo
de prueba de la siguiente duración:

30 días hábiles para los/las empleados/as de
las categorías de no cualificados/as.

3 meses naturales para el resto de categorías.
Para los/las trabajadores/as que hayan obte-

nido la calificación de apropiado con objecio-
nes graves en la prueba psicotécnica, el perio-
do de prueba será de tres meses.

Durante el tiempo de prueba, las dos partes
podrán decidir unilateralmente la rescisión del
contrato, sin otra obligación que comunicarlo
a la otra parte.

La rescisión solamente dará derecho al em-
pleado/a a percibir las retribuciones obligadas
en el tiempo trabajado.

Artículo 19
Promoción profesional

La promoción a una categoría diferente de-
berá producirse necesariamente entre los/las
empleados/as de la Empresa, tal como estable-
cen los artículos 14 y 17.

La Dirección podrá acordar directamente la
promoción de empleados/as, con el límite máxi-
mo de una promoción directa por cada cuatro
que se hayan proveído por concurso restringi-
do en el año natural. En esta relación de uno por
cada cuatro se contabilizarán también aquellas
promociones que supongan la exclusión del
ámbito del Convenio del/de la empleado/a/a
promocionado/a, sin que le sean de aplicación
el carácter previo de los concursos restringidos.

Las promociones directas de la Dirección

deberán hacerse necesariamente con emplea-
dos/as que reúnan los mínimos establecidos por
el Tribunal para proveer por concurso la cate-
goría de promoción. Se informará al Comité de
Empresa de todas las promociones directas de
la Dirección previamente al acuerdo.

La ocupación del nuevo puesto para el/la
empleado/a y la asignación de la nueva catego-
ría, estarán sometidas a un tiempo de adapta-
ción de la duración que se establezca en el ar-
tículo 18, en el transcurso del cual, las dos partes
podrán dejar sin efectividad la promoción, con
la reincorporación automática del/de la emplea-
do/a la anterior categoría y puesto. Si el/la em-
pleado/a no estuviera de acuerdo, la decisión de
la Empresa debería de ratificarla el Tribunal
calificador.

Artículo 20
Extinción del contrato

La extinción del contrato de los/las emplea-
dos/as se producirá por cualquiera de las causas
previstas en el artículo 49 del Estatuto de los/
las trabajadores/as, y previo cumplimiento de
las formalidades aplicables a las diferentes cau-
sas.

El cese por dimisión del/de la empleado/a
deberá ser preavisado a la Empresa por escri-
to, con una antelación mínima de 15 días, para
los/las no cualificados/as, de 60 días para los/las
titulados/as superiores, y de 30 días para el resto
de empleados/as.

El incumplimiento de este plazo de preaviso
dará derecho a la Empresa de ser indemnizada
con una cantidad equivalente a las retribucio-
nes que habría cobrado el/la empleado/a durante
el tiempo de preaviso incumplido.

En caso de despido declarado nulo por sen-
tencia de los Jurados del Social, el/la trabajador/
a/a tendrá la misma consideración que los/las
representantes de los/las trabajadores/as y, por
lo tanto, será obligatoriamente readmitido/a,
excepto en el supuesto de que el/la trabajador/
a acepte la indemnización que se pacte.

Artículo 21
Comisión de contratación

La Comisión de contratación estará compuesta
paritariamente por representantes de la Direc-
ción y de los/las trabajadores/as y estará mandada
para centralizar toda problemática derivada de
la contratación y de los concursos correspondien-
tes.

21.1 La Dirección entregará a la Comisión
toda la información sobre la plantilla aprobada
por departamentos y categorías, y la de las va-
cantes existentes en cada una de ellas. También
se informará a la Comisión, con carácter previo,
de las previsiones de incremento de plantilla y
de la destinación de las plazas.

21.2 La Comisión se reunirá una vez al mes,
y la Dirección informará de las decisiones por
lo que respeta a la provisión y/o amortización
de vacantes.

21.3 La Comisión tendrá información pre-
via de todas las contrataciones que se hagan en
Televisió de Catalunya, S.A.

21.4 La Comisión podrá prorrogar la vigen-
cia de los resultados de las convocatorias que
estime conveniente.

21.5 Para potenciar la promoción temporal
de los/las empleados/as fijos/as regulados/as en
el artículo 12.4, la Comisión de contratación
reglamentará en cada caso la ocupación de tra-
bajos temporales que se prevean, superiores a
6 meses e inferiores a 24. Superado este máxi-
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mo, consolidarán su categoría, en las condiciones
que la misma Comisión reglamente.

21.6 La Comisión tratará el reingreso de los/
las trabajadores/as que hayan estado condena-
dos/as a la pena de prisión por haber ejercido
la insumisión.

21.7 Dentro del primer trimestre de cada
año, las dos partes de la Comisión se intercam-
biarán informes sobre la evolución de la contra-
tación no fija durante el año anterior y, si hay
acuerdo, elevarán a la Dirección un informe-
propuesta de plantilla para el año en curso,
haciendo especial consideración de los contratos
establecidos según el pacto de interinaje inter-
no que se prolonguen en el tiempo.

CAPÍTULO 6
Jornada. Horarios. Horas extraordinarias. Des-
canso semanal. Fiestas. Vacaciones. Calendario

Artículo 22
Jornada

La jornada semanal de trabajo será de 35
horas efectivas.

A efectos de cálculos retributivos, la jorna-
da anual se calculará a razón de 1568 horas efec-
tivas.

Artículo 23
Horarios: principio general

La naturaleza de las actividades de la Empre-
sa hace necesario que la ordenación, la distribu-
ción y la aplicación de los horarios tenga la fle-
xibilidad y la movilidad que exige la atención de
las mismas, que son variables y no siempre pre-
visibles.

Con este objetivo, la Dirección ejercerá su
facultad y responsabilidad de ordenación de los
horarios de acuerdo con lo que se regula en los
artículos siguientes.

Artículo 24
Franjas horarias y grupos de horarios

Se establecen los siguientes grupos de hora-
rios que, excepto los horarios flexibles, el fijo de
fin de semana y los turnos con condiciones es-
peciales de los artículos 24.2.4 y 24.2.5, se ajus-
tarán a las siguientes franjas horarias:

Mañana de 06 a 17.30 h (para el horario con-
tinuado de mañana, la franja finalizará a las 16.30
h).

Tarde de 14 a 01h.
Noche de 22 a 08h.
Todos los horarios de la Empresa, excepto el

horario fijo y el fijo de fin de semana, se podrán
planificar por periodos máximos de 40 horas
semanales. Las horas que sobrepasen las 35
hasta las 40 se considerarán como horas extraor-
dinarias.

24.1 Horario fijo.
Son los establecidos con carácter permanente.

La adscripción de un trabajador/a a un horario
fijo no estará limitada temporalmente. Todos/
as los/las trabajadores/as con un horario en el
que se les prolongue en un día la jornada en una
hora, en el periodo de una semana, ésta se com-
pensará posteriormente con la reducción de una
hora en una jornada de la semana siguiente.

Con criterio general, los puestos de trabajo
en régimen de jornada partida se ajustarán a la
modalidad de jornada continuada en las condi-
ciones siguientes:

En los departamentos donde las necesidades
del servicio lo requieran, se establecerán perma-
nencias por la tarde a razón de una persona de

cada cuatro o inferior dentro de cada uno de
estos departamentos o servicios.

Se podrán organizar permanencias de dos
días a la semana por persona en aquellos de-
partamentos o servicios donde no sea posible
aplicar el criterio anterior, por tratarse de de-
partamentos con un número inferior a cuatro
personas o en el caso de que por la dispersión
de servicios no sea posible concentrar las tareas.
En los casos de departamentos de dos o tres
personas se garantizará la permanencia de una
persona todas las tardes de lunes a jueves.

La garantía de permanencias será como máxi-
mo hasta las 17.30h, y se mantendrán todo el año
exceptuando los viernes y los periodos compren-
didos entre el lunes inmediatamente anterior al
15 de junio y al 15 de septiembre, el Jueves Santo
y el periodo coincidente con las vacaciones es-
colares de Navidad (en semanas enteras.)

Con el fin de equilibrar el número de jorna-
das continuadas de mañana en cómputo anual,
en los casos de permanencias de dos días a la se-
mana, el periodo de jornada continuada de ve-
rano será del 1 de junio al 30 de septiembre.

El horario habitual de jornada continuada de
mañana será de 8 a 15 horas, con las adaptacio-
nes necesarias para que, combinada con el pe-
riodo de jornada continuada de verano, dé el
cómputo anual de horas efectivas de trabajo. El
horario de salida no podrá ir más allá de las 15
horas exceptuando las permanencias.

24.2 Horario de turnos.
24.2.1 Definición general:
Son los horarios planificados y establecidos

por periodos de 4 o 5 semanas, repartidas entre
la mañana, la tarde, la noche o en fin de sema-
na. Estos horarios se ajustarán siempre a las
franjas horarias del artículo anterior y con ho-
rario continuado.

Dentro de la mañana, de la tarde, de la no-
che o del fin de semana, se establecerán tantos
turnos como lo exijan las necesidades del servi-
cio, y la adscripción de cada empleado/a en turno
concreto, así como el inicio de la jornada diaria,
excepto los sábados, los domingos o festivos in-
tersemanales, se mantendrán durante todo el
periodo. La planificación de los turnos, la hora
de finalización diaria, y también los días de tra-
bajo y descanso de cada empleado/a se conoce-
rán dentro de la primera quincena del mes an-
terior.

Como norma general, en la planificación de
los turnos, se aplicará la distribución de los mis-
mos de forma equitativa.

Los/las trabajadores/as podrán intercambiar
los turnos por mutuo acuerdo, con el visto bueno
del/de la jefe/a inmediato/a superior/a y/o pla-
nificador/a.

La adscripción al turno de noche podrá tener
una duración máxima de quince días salvo ads-
cripción voluntaria. El resto del tiempo hasta
llegar al periodo de 4 o 5 semanas se podrá pla-
nificar y establecer en turno de mañana o de
tarde sin que, por este hecho, el horario se pueda
considerar flexible.

24.2.2 Cambio de horario por motivos de
carácter personal.

Un/a trabajador/a podrá ser requerido para
cambiar su turno de trabajo o la hora de inicio
de la jornada para cubrir una baja provocada por
causas personales de otro/a trabajador/a, en las
que no se incluirán las compensaciones en el
tiempo establecidas en el presente Convenio ni
ninguna causa relacionada con la actividad de
la Empresa, con un aviso superior a las 24 ho-
ras de la modificación de la hora de inicio. En

el caso de no cumplirse las 24 horas de preavi-
so, las horas de modificación de la planificación
que voluntariamente acepte el/la trabajador/a,
se abonarán en concepto de complemento por
cambio de convocatoria en menos de 24 horas,
según señala el artículo 53.

Estas modificaciones de horario no podrán
sobrepasar los cuatro días por mes natural y tra-
bajador/a. La aceptación de este cambio por
parte del/de la trabajador/a tendrá siempre ca-
rácter voluntario y será retribuido según lo se-
ñalado en el artículo 52. Este plus compensatorio
no incluirá las posibles horas extraordinarias que
el cambio de horario provoque.

24.2.3 Adelanto del inicio de la jornada por
necesidades de la Empresa.

Un/a trabajador/a podrá ser requerido/a para
avanzar el inicio de su jornada por necesidades
de la Empresa con un preaviso superior a las 24
horas de la modificación de la hora de inicio.
Estas modificaciones de horario no podrán so-
brepasar los 4 días por mes natural y trabajador/
a y se ajustarán siempre a las franjas horarias
establecidas en el artículo 24. La efectividad del
cambio deberá contar siempre con la aceptación
del/de la trabajador/a afectado/a.

Las horas modificadas se retribuirán a precio
de horas extraordinarias. Además este cambio
será retribuido tal como indica el artículo 54.

En caso de superarse el límite de 4 días al mes
se cobrará el complemento de flexibilidad, y no
se cobrará en este caso el indicado en el artículo
54.

Todo esto sin perjuicio de lo que se dispone
en el artículo 24.3 del presente Convenio.

24.2.4 Condiciones especiales para los turnos
cuando incluyan un fin de semana.

Cuando un horario de turnos se planifique
con la coincidencia de un sábado o un domin-
go, el horario se partirá y se podrá trabajar un
máximo de 10 horas y media efectivas uno de
los dos días, y un máximo de 18 horas y 40 mi-
nutos efectivos durante los dos días.

Entre el principio y el final de la jornada no
podrá haber más de 12 horas, ni el descanso
podrá ser superior a la hora y media.

El resto de la jornada semanal exigible se
complementará trabajando uno o dos días más
durante 7 horas efectivas cada día. Estos días
serán anteriores o posteriores al fin de semana,
excepto los casos excepcionales, como Depor-
tes, en que uno de los días podrá ser miércoles.
El personal incluido en estas condiciones espe-
ciales en el caso de que opte por trabajar 4 días,
librará en 3 de ellos y tendrá derecho al comple-
mento especial de fin de semana. En el caso de
que opte por trabajar sábado, domingo y un
tercer día librará 4 días sin que tenga derecho
a ningún complemento de fin de semana.

Cuando coincida una fiesta intersemanal, el
personal destinado a un turno de fin de sema-
na, podrá ser planificado para trabajar este fes-
tivo intersemanal, que será cubierto con un
horario de 10 horas y media efectivas para los/
las empleados/as que deban trabajar el fin de
semana con condiciones especiales de fin de
semana. Los/las empleados/as así planificados/
as, además de las compensaciones previstas para
trabajar el fin de semana, tendrán derecho a un
complemento retributivo indicado en el artículo
60 como festivo intersemanal no compensado
y a un día adicional de descanso o a dos días y
medio de descanso a elección del/de la trabaja-
dor/a . Estos días de descanso se podrán acumu-
lar según el mismo criterio previsto en el artí-
culo 31.3.
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Excepcionalmente, los/las empleados/as que
hagan estos turnos podrán tener un descanso
entre jornada, de sábado a domingo, de once
horas.

Dentro de los límites establecidos en este
artículo, los horarios correspondientes a sába-
do y domingo podrán ser planificados entre las
8 h y las 00:30 h. Los horarios concretos se fijarán
trimestralmente y habrán de ser publicados
antes del día 15 del mes anterior.

24.2.5 Condiciones especiales para los turnos
cuando la jornada empieza entre las 5 h y las 6
h de la mañana.

Cuando el inicio de un horario de turnos se
planifique entre las 5 h y las 6 h de la mañana,
se cobrará un complemento especial matinal,
regulado en el artículo 56.

24.2.6 Horarios de turnos que rompen fran-
jas:

Aparte de los turnos con horarios especiales,
cuando la jornada empieza entre las 5 h y las 6
h de la mañana se podrán planificar horarios en
turnos que rompan franjas en las condiciones si-
guientes:

La alteración será por un máximo de 3 horas
y no podrá afectar la franja de noche. La ads-
cripción mínima será mensual.

Estos turnos podrán alargar su tiempo de
descanso hasta 20 minutos adicionales. Este
tiempo de descanso suplementario no compu-
tará como tiempo efectivo de trabajo.

El tiempo de presencia obligada ordinaria
diaria no podrá ser superior a 7 horas y 20 mi-
nutos.

Frente a la necesidad de establecer un ho-
rario que rompa franjas, la Dirección buscará
personas que lo quieran hacer o reúnan los re-
quisitos. A falta de voluntarios/as o si estos/
éstas no son idóneos/as, la Dirección designará
el/la trabajador/a que tendrá que hacer este ho-
rario.

Los/las trabajadores/as adscritos/as a este
horario percibirán un complemento por el im-
porte y en las condiciones fijadas en el artícu-
lo 57.

24.3 Horario flexible.
Son aquéllos que, a pesar de ser planificados

semanalmente el inicio y la finalización de cada
día, así como la determinación de los días labo-
rables o de descanso, pueden ser modificados
por la Dirección en el caso de extrema e impre-
visible necesidad de acuerdo con las normas
siguientes:

A. El preaviso mínimo para modificar la pla-
nificación de los/de las trabajadores/as someti-
dos/as a horario flexible será como máximo las
17,30 horas del penúltimo día anterior labora-
ble a la jornada a modificar, notificando la mo-
dificación al/a la trabajador/a en su puesto de
trabajo y dentro de su jornada efectiva.

En caso de que la hora de inicio de la jorna-
da de trabajo en la que se le ha de notificar la
modificación, fuera posterior a las 17.30h, ésta
se le comunicaría en el puesto de trabajo y den-
tro de su jornada efectiva.

La notificación de modificación de convoca-
toria podrá hacerse el último día laborable y no
el penúltimo, cuando entre el último día labo-
rable y la jornada a modificar haya como mínimo
dos días de descanso del/de la trabajador/a.

B. La Dirección garantizará a los/las traba-
jadores/as sometidos/as al horario flexible 2 días
de descanso semanal consecutivos que se rea-
lizarán durante la misma semana o la posterior,
y que serán inamovibles una vez planificados en
el periodo del jueves al miércoles siguiente.

Estos días inamovibles quedarán reflejados
en la planificación semanal como tales.

Los días inamovibles no quedarán afectados
por el artículo 32 del presente Convenio.

Excepcionalmente, podrá ser convocado/a
para trabajar estos días, siempre respetando el
apartado A) anterior y el resto del Convenio,
para sustituir a otro/a trabajador/a en situación
de baja laboral justificada o permiso del artículo
35.2 de este Convenio.

La planificación de los/las trabajadores/as
sometidos/as a flexibilidad saldrá como máximo
el jueves de la semana anterior a las 12 del me-
diodía o antes si fuera posible.

Un/a trabajador/a sometido/a al horario flexi-
ble podrá ser convocado/a para trabajar un día
no previsto en la planificación, siempre y cuando
esta modificación no implique superar las 40
horas semanales. Si se produce sin el preaviso
del apartado A), las horas de esa jornada se abo-
narán en concepto de complemento de cambio
de convocatoria según establezca el artículo 53,
y la convocatoria será para un mínimo de seis
horas y de aceptación voluntaria por el/la tra-
bajador/a.

Cuando a un/a trabajador/a sometido/a al
horario flexible se le notifique la modificación
del horario de inicio de la nueva jornada con
menos antelación de la que establece la norma
A, las horas modificadas de la planificación se
abonarán en concepto de complemento de cam-
bio de convocatoria, según lo previsto en el ar-
tículo 53, modificación que será de aceptación
voluntaria por parte del/de la trabajador/a.

Cuando a un/a trabajador/a sometido/a al
horario flexible se le anule una convocatoria con
menos antelación de la establecida en la norma
A), si la Empresa no puede darle trabajo efec-
tivo, se considerará trabajada una jornada de 6
horas a todos los efectos.

Los/las trabajadores/as con horario flexible,
de conformidad con su jefe/a y con antelación
suficiente, podrán designar un fin de semana de
cada cuatro como descanso. Una vez fijado, será
inamovible salvo situaciones especiales.

La adscripción de un/a trabajador/a al horario
flexible tendrá un preaviso mínimo de 15 días,
que podrá ser inferior siempre que el/la traba-
jador/a no alegue causa justificada.

También serán flexibles los horarios de tur-
nos establecidos en el artículo 24.2, cuando la
Dirección por necesidades del servicio modifi-
que sus condiciones de preaviso o duración del
turno (periodo de 4 o 5 semanas), excepto cuan-
do el/la trabajador/a acepte su modificación.

Será necesaria la aceptación del/de la traba-
jador/a adscrito/a habitualmente al horario de
turnos (artículo 24.2) para pasar al horario flexi-
ble. Se entenderá por habitualmente aquel/
aquella trabajador/a que haya estado adscrito
al horario de turnos 14 meses en el periodo de
los 18 últimos meses. Cuando este/a trabajador/
a deje de hacer el horario flexible volverá a
quedar adscrito a su modalidad horaria anterior.

Excepcionalmente y sin término de preavi-
so, un/a trabajador/a no sometido/a al horario
flexible podrá ser adscrito a este horario por
causa de acontecimientos informativos de fuerza
mayor y hasta que no desaparezca el hecho que
lo motiva, excluyendo este periodo excepcional
del cómputo del párrafo anterior.

La adscripción de un/a trabajador/a al horario
flexible será por periodos mensuales, excepto
para los niveles F y G, que podrán tener una
flexibilidad máxima excepcional de una sema-
na seguida en un mes natural. En este supues-

to se cobrará siempre la flexibilidad semanal, y
tendrá carácter voluntario por parte del/de la
trabajador/a. En caso de superar la semana se
pagará la flexibilidad mensual.

Los desplazamientos por razón de trabajo no
generan flexibilidad siempre y cuando los días
de viaje no alteren la determinación de los días
de descanso planificados. Si se da esta alteración,
se abonará la flexibilidad semanal de nivel co-
rrespondiente cada semana que se produzca.

A partir del 1 de julio de 2006, tendrán adqui-
rido el derecho a plus de flexibilidad, durante
11 meses al año y por tiempo indefinido, aque-
llos/as trabajadores/as que estén o hayan esta-
do adscritos/as al horario flexible durante un
tiempo igual o superior a 40 meses dentro de un
periodo de cuatro años.

Se perderá el derecho adquirido a plus de
flexibilidad, si el/la trabajador/a cambia de lu-
gar de trabajo voluntariamente por promoción
o traslado, siempre que este nuevo puesto no
conlleve flexibilidad.

Si de acuerdo con la Dirección, el/la trabaja-
dor/a que tenga el derecho de flexibilidad ad-
quirido lo rechaza, se llevará a cabo un pacto por
escrito, con copia al Comité de Empresa, en el
que quedará constancia del nuevo horario y el
tiempo durante el que el/la trabajador/a estará
adscrito/a.

Los/las trabajadores/as planificados/as de
conformidad con el establecido en este artícu-
lo 24.3. podrán sustituir el cobro del complemen-
to de flexibilidad por 21 horas mensuales de
descanso, siempre que, en cada caso concreto,
haya acuerdo de la Dirección que irá ligado a la
no necesitado de sustitución.

24.4 Horario fijo de fin de semana.
Son los establecidos para atender las necesi-

dades del trabajo los fines de semana, distribui-
dos en tres días consecutivos de trabajo, con un
total de 27 horas y 20 minutos efectivos de tra-
bajo. En los tres días habrá incluidos el sábado
y el domingo y un tercer día, que podrá ser el
anterior o el posterior.

La distribución horaria de estos tres días será:
-Sábado y domingo: hasta un máximo de 10

horas y 10 minutos efectivos.
-El tercer día: el resto de horas efectivas, hasta

27 horas y 20 minutos.
En el caso de semanas en las que haya festi-

vos intersemanales, estos/as trabajadores/as des-
cansarán el viernes o el lunes, a razón de un día
de descanso para cada festivo intersemanal que
se halle de lunes a viernes, y trabajarán sábado
y domingo con su jornada habitual.

La adscripción de los/las trabajadores/as a
este horario tendrá carácter permanente, y será
de aplicación a los/las trabajadores/as que actual-
mente lo realicen, y a los/las que en el futuro así
lo contraten o lo acuerden con la Empresa.

24.5 Condiciones especiales para los/las
trabajadores/as adscritos permanentemente a
horario nocturno.

La jornada de trabajo de los/las trabajadores/
as que realicen con carácter permanente más de
5 horas de su jornada diaria de trabajo en ho-
rario nocturno (22 h a 6 h) será de 32 horas se-
manales. En emisión técnica, la distribución de
estas 32 horas se hará trabajando 4 días a la se-
mana 8 horas diarias.

Artículo 25
Condiciones mínimas de los horarios

Como norma general, la Dirección ordena-
rá los horarios respetando los siguientes míni-
mos:
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-Que la jornada ordinaria no pase de las 9
horas diarias ni sea inferior a las 7, excepto el
sábado, el domingo o los festivos intersemanales,
a los que se podrá aplicar la jornada máxima
establecida en el artículo 24.2.4 para los colec-
tivos que allí se especifiquen; y excepto el per-
sonal con horario flexible que será, cuanto a
jornada mínima, de 6 horas.

-Que entre el final de una jornada y el comien-
zo de la otra haya un mínimo de 12 horas.

-Que la distribución se haga concentrada en
5 días laborables, seguidos de dos de descanso
consecutivos.

Artículo 26
Modalidad de horarios

Con carácter enunciativo, los diferentes gru-
pos de horarios podrán adoptar cualquiera de
las siguientes modalidades:

26.1 Horarios partidos
Son los que, realizándose siempre en perio-

do diurno, tienen una interrupción para comer
o cenar de una hora, como mínimo, y de dos,
como máximo.

En los desplazamientos en que haya dificulta-
des para poder hacer las comidas se garantizará
un máximo de dos horas, siempre y cuando esta
interrupción no afecte al normal desarrollo de la
tarea.

26.2 Horarios continuados
Son los establecidos en un único bloque to-

dos los días, siempre que no sean inferiores a 7
horas ni superiores a 9 horas, excepto el personal
con horario flexible, que no serán inferiores a
6 horas. En este tipo de horario habrá una pausa
para el descanso de 20 minutos consecutivos de
duración. Este tiempo de descanso se compu-
tará con una jornada efectiva a todos los efec-
tos. Si por necesidades del servicio el/la traba-
jador/a no puede disponer de este descanso, el
tiempo no descansado se añadirá al cómputo de
su jornada.

Artículo 27
Cómputo del horario

27.1 El horario de trabajo se considerará
siempre integrado por las horas de trabajo efec-
tivo.

27.2 El inicio del horario coincidirá con el
comienzo del trabajo, y el/la empleado/a debe-
rá estar disponible para iniciarla inmediatamente.
El/la empleado/a también deberá quedarse en su
puesto trabajando hasta la finalización del horario
establecido. Por lo tanto, no se considerará como
parte del horario el tiempo para cambiarse de
ropa ni el dedicado a lavarse o ducharse.

27.3 En cuanto al tiempo empleado para ir
o volver al centro de trabajo, regirá lo que se
dispone en el artículo 34.5 del Estatuto de los/
las trabajadores/as.

27.4 El cómputo de la jornada en los des-
plazamientos y viajes que hagan los/las emplea-
dos/as por razón de la tarea se hará de acuerdo
con lo que regula el artículo 45 de este Conve-
nio.

27.5 El cómputo de las jornadas compensa-
torias de descanso será de 7 horas.

27.6 Cuando un/a trabajador/a convocado/
a por la Dirección para un servicio determina-
do no pueda realizarlo por causas que le sean
ajenas y no se le pueda dar otra tarea alterna-
tiva, se le computará una jornada trabajada de
7 horas, excepto al personal flexible que será de
6 horas.

27.7 Se reduce la jornada por compensación
de desplazamientos, veinte minutos en los cen-

tros de Rocacorba y La Mussara, y cincuenta
minutos en el de Montcaro.

Artículo 28
Horas extraordinarias

28.1 Serán extraordinarias las que excedan
de 35 horas a la semana o de 9 diarias. Respe-
to al horario fijo de fin de semana, las que ex-
cedan de 27 horas y 20 minutos a la semana o
de 10 horas y 10 minutos diarios, y respeto a los
horarios con condiciones especiales de fin de
semana, las que excedan de las jornadas diarias
establecidas en el artículo 24.2.4. También se-
rán extraordinarias las definidas con este carác-
ter en los artículos 24.2.2 y 24.3.

28.2 En el supuesto de los desplazamientos
regulados por el artículo 45.3.2 serán horas ex-
traordinarias las que sobrepasen las 7 horas efec-
tivas y se compensarán según lo que allí se es-
tablezca.

28.3 Se pagarán todas las horas extraordi-
narias, menos las que el/la trabajador/a quiera
compensar con tiempo de descanso.

28.4 La compensación de horas extraordi-
narias con tiempo de descanso será a razón de
una hora y 3/4 de descanso por cada hora ex-
traordinaria trabajada, a menos que sean festi-
vos; en este caso la compensación será de dos
horas por cada hora extraordinaria.

28.5 Las compensaciones de las horas ex-
traordinarias con tiempo de descanso se acumu-
larán para concentrarlas en una jornada laboral
completa de 7 horas. Las jornadas compensato-
rias se realizarán siempre de acuerdo con el/la
jefe/a de departamento.

28.6 La realización de horas extraordinarias
se registrará y se totalizará semanalmente, en-
tregando una copia del resumen al/a la trabaja-
dor/a.

Artículo 29
Horas extraordinarias estructurales

Se consideran horas extraordinarias estruc-
turales o de fuerza mayor las establecidas en la
Orden del 1 de marzo de 1983. Para su determi-
nación, en todo caso, se seguirá el procedimiento
establecido en la mencionada Orden.

En ningún caso, el/la trabajador/a podrá ser
obligado/a a realizar una hora extraordinaria si
no existe definición previa de su carácter de
estructural establecida entre la Dirección y el
Comité de Empresa.

Las horas comprendidas entre las 35 y las 40,
contempladas en el último párrafo del artículo
24, serán extraordinarias y tendrán la conside-
ración de estructurales y se determinarán según
el procedimiento establecido en la Orden del 1
de marzo de 1983.

Artículo 30
Descanso entre jornada y jornada

30.1 Entre el fin de una jornada y el inicio
de la siguiente, deberán transcurrir un mínimo
de 12 horas ininterrumpidas de descanso.

30.2 Cada vez que, por necesidades excep-
cionales e ineludibles del servicio, un/a traba-
jador/a no pueda tener el descanso de 12 ho-
ras entre jornada y jornada -garantizando en
todo caso un descanso mínimo de 8 horas- ten-
drá derecho a descansar una de 24 horas con-
secutivas inmediatamente después de termina-
da la tarea que lo originó. Esta jornada no
podrá ser compensada retributivamente. Este
día de descanso se considerará trabajado a
todos los efectos.

30.3 El descanso establecido en los aparta-
dos anteriores, en el supuesto de desplazamien-
tos, se regulará por el artículo 45.5.

Artículo 31
Descanso semanal y fiestas

31.1 De acuerdo con el artículo 25, la Direc-
ción, como norma general, ordenará los hora-
rios de manera que se sucedan 5 días laborables
y 2 de ocio consecutivos.

Por la naturaleza de las actividades de la
Empresa, ya que se trabajan todos los días del
año, los dos días consecutivos de descanso se-
rán, como norma, el sábado y el domingo. Si no
puede ser así, el descanso semanal se hará en
cualquier otros dos días consecutivos de la se-
mana, sin perjuicio de las compensaciones re-
guladas en el apartado 3 de este artículo.

Cuando a un/a empleado/a le correspondan
3 días o más de descanso, ya sea por compen-
sación del trabajo en fin de semana o por la com-
pensación del fin de semana y cualquier otra de
las que marca el Convenio, los días de descan-
so se podrán planificar por cualquiera de los días
de la semana y no necesariamente consecutivos
con otros de descanso o con un fin de semana.

Cuando a un/a empleado/a le correspondan
2 días de descanso por haber trabajado el fin de
semana y estos días no se planifiquen consecu-
tivos con otros días de descanso o con el fin de
semana, tendrá derecho a la compensación de
un día adicional de descanso, que, si se añade a
otros días de descanso, se podrán hacer cual-
quier día de la semana en el periodo cuatrimes-
tral siguiente.

En el supuesto de que este día adicional de
descanso se añada a los días de compensación
de otro fin de semana, no se anulará la genera-
ción de un nuevo día adicional de descanso co-
rrespondiente a este segundo fin de semana.

Excepto los/las empleados/as que hagan los
horarios de fin de semana del artículo 24.4, se
garantiza al resto de empleados/as que se les
concederá el descanso semanal en un sábado y
un domingo consecutivos al menos un fin de
semana de cada tres, excepto el personal flexi-
ble y de deportes, que gozarán de un fin de se-
mana de cada cuatro.

Los/las empleados/as que hagan el horario fijo
de fin de semana del artículo 24.4 podrán acu-
mular el descanso establecido en el tercer pá-
rrafo del dicho artículo que les corresponda por
festivos intersemanales, para gozarlo de algu-
na de las formas siguientes:

a. Acumulándolos en un máximo de dos pe-
riodos al año, o

b. Librando un fin de semana por cuatrimes-
tre.

31.2 Durante el año natural, el número de
fiestas que harán todos los/las empleados/as será
el que fije reglamentariamente cada año la au-
toridad laboral, ya sea de carácter general o
local.

La Dirección organizará el trabajo para dar
fiesta cuando proceda a todos/as los/las emplea-
dos/as que sea posible, y los/las que no puedan
hacer fiesta, tendrán las compensaciones que se
establezcan en el apartado siguiente.

Las fiestas locales que se hagan en el corres-
pondiente calendario de las poblaciones donde
estén ubicados los centros permanentes de tra-
bajo, pero excepcionalmente, para todos/as los/
las empleados/as que estén adscritos/as en cen-
tros permanentes de la provincia de Barcelona,
las fiestas locales serán las de Barcelona-ciudad.
Para los/las empleados/as que estén adscritos en
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centros permanentes del extranjero, las fiestas
locales serán las que convengan directamente
la Dirección y los/las interesados.

Se considerará festiva, a efectos retributivos,
la jornada de trabajo de los días 24 y 31 de di-
ciembre y la del 5 de enero, cuando la hora de
finalización ultrapase las 23,30 horas.

31.3 Los/las empleados/as que deban traba-
jar ocasionalmente el sábado, el domingo o los
festivos intersemanales, a menos que hagan los
horarios de fin de semana del artículo 24.4, ten-
drán una de las siguientes compensaciones:

A. Un complemento retributivo de fin de se-
mana ordinario y un día de descanso en otra
jornada, o

B. Un día y medio de descanso en otras jor-
nadas sin la compensación del complemento re-
tributivo.

La opción por las compensaciones del párrafo
A o B será del/de la empleado/a. Estas compen-
saciones se refieren a jornadas de trabajo de 7
horas. En el supuesto de que se trabaje entre las
7 horas (6 horas para el personal fijo) y las 9
horas de jornada máxima ordinaria, la diferencia
se añadirá en el cómputo horario de la semana
en que se compense el día trabajado a razón de
hora por hora trabajada, y se añadirá al comple-
mento retributivo de fin de semana ordinario
una compensación económica proporcional al
tiempo trabajado entre las 7 y las 9 horas, o bien
se añadirán las horas trabajadas entre las 7 y las
9 horas, a razón de hora y media por hora tra-
bajada, al cómputo horario de la semana en la
que se compense el día trabajado.

Los días de descanso se realizarán durante la
misma semana o la posterior a la que proceda
el trabajo ocasional del sábado, del domingo o
festivo, y se harán consecutivamente a los otros
días de fiesta o descanso que puedan correspon-
der normalmente.

El tercer fin de semana en un mes en el que
un/a empleado/a trabaje, así como el cuarto en
todos aquellos meses en los que haya cinco fi-
nes de semana, además de las compensaciones
establecidas, habrá otra de adicional de medio
día más de descanso por cada día trabajado en
fin de semana, o bien, una compensación eco-
nómica de fin de semana ordinario. La opción
por estas compensaciones será del/de la traba-
jador/a.

A petición del/de la trabajador/a, los descan-
sos compensatorios a los que tengan derecho los/
las empleados/as por las circunstancias que se
regulen en este apartado se podrán acumular
anualmente y gozarlas consecutivamente de
acuerdo con el/la jefe/a de departamento.

Si los días de descanso compensatorio de
sábado o domingo trabajados no se pudieran
dar, las horas trabajadas durante los dichos días
compensatorios se pagarán como horas extraor-
dinarias de segundo nivel.

Los/las trabajadores/as que deban trabajar
ocasionalmente los festivos intersemanales,
excepto que hagan los horarios de fin de semana
de los artículos 24.2.4 y 24.4, podrán escoger
entre una de las tres compensaciones siguien-
tes: las establecidas en los apartados A) y B), o
una tercera consistente en un complemento
retributivo señalado en el artículo 60 como fes-
tivo intersemanal no compensado por una jor-
nada de trabajo de siete horas. Si escoge esta
tercera compensación, y en caso de que se tra-
baje entre 7 y 9 horas, se añadirá a este comple-
mento una compensación económica proporcio-
nal al tiempo trabajado entre las mencionadas
7 y 9 horas.

Artículo 32
Variaciones sobre los días de descanso planifi-
cados para trabajadores/as con flexibilidad.

Cuando un/a trabajador/a tiene 3 o más días
consecutivos de descanso planificados y, por ne-
cesidades del servicio, debe trabajar un día que
rompa esta secuencia de descanso (uno de los
días intermedios debe trabajar), se le compen-
sará este hecho con un día adicional de descanso
al que ya le correspondería. Estos dos días de
descanso se harían consecutivos con otro u otros
días de descanso, en un periodo de 4 semanas
siguientes de haberse producido el hecho.

Cuando un/a trabajador/a tiene 2 o más días
consecutivos de descanso planificados y, por ne-
cesidades del servicio, tiene que trabajar un día
al comienzo o al final del periodo de descanso,
el día de descanso trabajado no se compensa-
rá con horas extras, sino con un día de descan-
so que se añadirá a otro u otros que le corres-
pondan en las 4 semanas siguientes.

Artículo 33
Vacaciones

33.1 Todos/as los/las empleados/as tendrán
derecho a unas vacaciones anuales de 35 días na-
turales. Los/las trabajadores/as tendrán derecho
a hacerlas del primero de junio al treinta de sep-
tiembre y hacerlas de forma continuada, salvo
pacto contrario.

33.2 Los/las empleados/as que ingresen o
causen baja en el año natural que corresponda
tendrán el periodo de vacaciones proporcional
a meses para trabajar o trabajados. Las fraccio-
nes de meses serán equivalentes a mes completo
si son de 15 o más días.

33.3 La Dirección, cuando prepare el calen-
dario laboral de todos los años, establecerá los
diferentes turnos, seguidos o partidos en los que
se podrán hacer vacaciones, y, durante el primer
trimestre del año, todos/as los/las empleados/as
podrán solicitar el turno que prefieran, pero la
propuesta la tendrán que hacer conjuntamen-
te todos los/las empleados/as de cada departa-
mento o sección, y de manera que se asegure la
continuidad del servicio.

La Dirección estudiará las propuestas, las
aprobará o las modificará, las comunicará a los/
las interesados/as y publicará las listas definitivas
antes del día 15 de abril de cada año. Si los/las
empleados/as de una sección o departamento no
hubieran hecho ninguna propuesta, la Dirección
fijará directamente la distribución de las vaca-
ciones entre los/las componentes de esta sección
o departamento.

33.4 En el supuesto de que dos o más em-
pleados/as de un departamento o sección coin-
cidan en la solicitud de un mismo turno de vaca-
ciones y no sea posible acceder a dicha solicitud,
serán criterios preferenciales para otorgarlas al
uno o al otro:

a. Que el/la empleado/a tenga hijos en edad
escolar y que dependa de la fijación del turno
el hecho de poderlas hacer conjuntamente con
ellos o no.

b. En igualdad de las condiciones previstas
en el apartado anterior, será preferente el/la em-
pleado/a cuyo cónyuge trabaje y tenga fijadas
las vacaciones en tiempo coincidente con las del/
de la empleado/a de la Empresa.

c. Si no coinciden ninguna de las preferen-
cias anteriores, será preferente el más antiguo
en la Empresa. Este criterio sólo se aplicará du-
rante el primer año. En los años sucesivos se pro-
cederá a la rotación entre los/las empleados/as
de mayor a menor antigüedad.

33.5 Una vez fijada la distribución de las
vacaciones, las dos partes las respetarán si no se
producen circunstancias imprevisibles y espe-
ciales que hagan imposible el cumplimiento por
una parte u otra. En el caso de que se produz-
can estas circunstancias, se intentará que la va-
riación sobre el plano previsto, en cada sección
o departamento, sea atendida por empleados/
as que voluntariamente acepten cambiar su
turno, y, en el caso de que no los/las hubiera, se
hará el cambio correspondiente siguiendo los
criterios preferenciales señalados en el apartado
anterior. Cuando la circunstancia que justifique
el cambio sea la enfermedad o el accidente de
algún/alguna empleado/a de la sección o depar-
tamento, si se produce antes de empezar las
vacaciones, el/la empleado/a enfermo/a o acci-
dentado/a no las perderá, pero las tendrá que
hacer en el momento que le fije la Dirección
durante el tiempo que quede de año.

33.6 Por acuerdo directo entre la Dirección
y un/a empleado/a, el periodo de vacaciones
podrá ser fraccionado en tres periodos sin du-
ración mínima y deberán hacerse con el visto
bueno del/de la jefe/a de departamento, con el
límite máximo de 27 días laborables, incluyendo
los sábados, y empezarán en día laborable. Si las
vacaciones se parten en periodos de semanas
completas, se garantizarán cinco semanas de
vacaciones.

33.7 La retribución de las vacaciones se hará
de acuerdo con lo que establezca el artículo 66.

Artículo 34
Calendario

Cada año, la Dirección confeccionará el ca-
lendario, que se hará según las secciones, depar-
tamentos o centros, con una unidad funcional.

El calendario deberá comprender la planifi-
cación indicativa de la ordenación de los dife-
rentes tipos de horarios, en la modalidad esco-
gida, las rotaciones, la distribución del descanso
semanal, las fiestas y los turnos de vacaciones.

Los calendarios así confeccionados se presen-
tarán en el plazo de los primeros treinta días
hábiles del año al Comité de Empresa para que
los estudie. En caso de discrepancias por parte
del Comité, las reunirá en un informe, y si la
Dirección no modifica el calendario de acuer-
do con las objeciones del Comité, lo someterá
a la Comisión paritaria del Convenio.

La Dirección dará publicidad al calendario
laboral colocándolo en lugar visible en cada de-
partamento o sección.

CAPÍTULO 7
Permisos, licencias, excedencias

Artículo 35
Permisos

35.1 Los permisos y reducciones de jorna-
da que podrán obtener los/las trabajadores/as,
previo aviso y justificación, serán los que señale
el artículo 37 apartados 3 a 5 del Estatuto de los
trabajadores/as, con las mejoras que se establez-
can a continuación.

35.2 El permiso por nacimiento de hijos/as
y por enfermedad grave, accidente, hospitaliza-
ción o muerte de familiares hasta segundo grado
de consanguinidad o afinidad será de 3 días, y
si el desplazamiento es fuera del ámbito de la
comunidad autónoma, 4 días. Si alguno de es-
tos días es festivo, sábado o domingo, se garan-
tizará que de los días de permiso, dos se gocen
en días laborables.
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El disfrute de los permisos por enfermedad
grave, accidente u hospitalización de familiares
hasta segundo grado se podrá hacer dentro de
los 7 días natural del hecho y siempre que no
suponga una alteración en el número de días que
corresponden de trabajo.

Dentro del concepto de familiares se inclu-
ye también la pareja, siempre que se justifique
con el certificado de convivencia o del padrón
municipal.

En caso de hospitalización de familiares a
cargo, el permiso se podrá ampliar mientras dure
la hospitalización y hasta un máximo de siete
días naturales. Si el hospitalizado es familiar de
más de un/a trabajador/a de TVC, sólo uno/a de
ellos/a podrá hacer uso de esta ampliación. El
servicio médico informará sobre la posibilidad
de alargar el permiso, si ello es necesario. En
caso de alargamiento del permiso más allá de los
siete días, éste tendrá el concepto de permiso no
retribuido.

El permiso por cambio de domicilio será de
2 días, y, si el desplazamiento es fuera del ám-
bito de la comunidad autónoma, 3 días.

35.3 El permiso por matrimonio será de 20
días y será acumulable a las vacaciones en el
supuesto de que la boda se celebre durante este
periodo.

El permiso por pareja de hecho será de 20 días
a partir de la fecha de inscripción en el registro
de parejas de hecho (uniones civiles) y será acu-
mulable a las vacaciones, en el supuesto que la
inscripción se realice durante este periodo. Si se
beneficia del permiso por pareja, de hecho no
se podrá beneficiar posteriormente del de ma-
trimonio si ambas uniones son con la misma
persona.

35.4 Por razón de matrimonio de hijos/as,
padres o hermanos/as, los/las empleados/as ten-
drán un día de permiso.

35.5 Dichos permisos serán retribuidos de
acuerdo con lo que se señala en el artículo 66.

35.6 Los/las empleados/as tendrán derecho
a gozar de hasta 5 días de permiso de libre dis-
posición todos los años naturales. Estos días
serán recuperados por igual tiempo y las fechas
concretas de la recuperación se pactarán con el
jefe correspondiente.

35.7 Los/las trabajadores/as tendrán dere-
cho a un día de permiso retribuido al año por
cada una de las asignaturas a las que se presenten
en exámenes oficiales, previamente justificados.

35.8 El permiso de una hora para la lactan-
cia de un/a hijo/a menor de nueve meses, esta-
blecido en el artículo 37.4 del Estatuto de los tra-
bajadores, se podrá hacer efectivo, a voluntad
de la trabajadora (o trabajador, pero nunca de
los dos simultáneamente), al inicio, durante o
al final de la jornada, informando previamen-
te al jefe de departamento.

La trabajadora podrá optar entre hacer uso
de este permiso o acumular el tiempo resultante
como permiso retribuido a continuación del alta
por maternidad.

35.9 Los/las trabajadores/as tendrán dere-
cho a un permiso retribuido para asistir a con-
sultas de medicina general dos veces por trimes-
tre. Este permiso será de 4 horas como máximo
por cada uno de los días.

Será necesaria la aprobación del/de la médico/
a de la Empresa, que tendrá en cuenta el informe
del/de la médico/a de medicina general, para la
ampliación del tiempo de permiso de 4 horas y
de los dos días establecidos.

Las visitas al/a la médico/a especialista serán
siempre retribuidas y no tendrán otra limitación

que las derivadas del comprobante médico co-
rrespondiente.

35.10 Las trabajadoras embarazadas ten-
drán derecho a un permiso retribuido por el
tiempo indispensable para asistir a la realización
de exámenes prenatales y técnicas de prepara-
ción al parto, que deban realizarse dentro de la
jornada de trabajo.

Artículo 36
Licencias

Los/las empleados/as podrán solicitar licen-
cia sin retribución para atender circunstancias
familiares, personales, o por razón de estudios
o acciones formativas. No podrá utilizarse la
licencia para trabajar por cuenta propia o aje-
na, sin autorización expresa de la Dirección.

La Dirección decidirá, en cada caso, la con-
cesión de la licencia si lo permiten las necesida-
des de la organización del trabajo.

Para pedir la licencia, se habrá de tener una
antigüedad mínima de un año.

Las licencias serán de 1 a 3 meses y se podrán
pedir una vez al año con el límite de tres licen-
cias como máximo en un periodo de 5 años. Si
la causa de la licencia es una acción formativa
que no se pueda realizar en 3 meses, se conce-
derá por el tiempo necesario, sin otro límite
temporal que el de la duración de la acción
motivo de la solicitud. En estos casos, la Empre-
sa garantiza la reserva del puesto de trabajo.

Artículo 37
Excedencias

37.1 Las excedencias, que podrán ser forzo-
sas o voluntarias, se podrán solicitar, y se otor-
garán en los supuestos y en las condiciones que
regula el artículo 46 del Estatuto de los traba-
jadores.

37.2 Un mes antes de finalizar la exceden-
cia, o en cualquier momento, una vez pasado el
primer año de su duración, el interesado/a po-
drá solicitar el reingreso, que le deberá conce-
der la Empresa si existe vacante de su catego-
ría en la localidad donde prestaba los servicios.

Si no hay vacante en su localidad, el/la traba-
jador/a podrá optar por continuar a la expecta-
tiva de reingreso, para ocupar la primera vacante
de su categoría de una localidad diferente o para
reingresar en la primera vacante de una categoría
inferior de su misma especialidad si hubiera, con
la retribución correspondiente a la misma.

Tanto si reingresa en una vacante de su cate-
goría a una localidad diferente como si lo hace
en una vacante de categoría inferior, el/la em-
pleado/a conservará la expectativa de reingre-
so en la primera vacante de su categoría a la
localidad de origen.

Si hay diversos/as empleados/as procedentes
de excedencia en expectativa de reingreso ten-
drá preferencia al puesto el que haya solicita-
do el reingreso primero.

37.3 El/la trabajador/a con excedencia vo-
luntaria reingresará automáticamente en su
puesto de trabajo si así lo ha pactado con la
Empresa.

37.4 Excedencia por atención a hijos
De conformidad y en las condiciones estable-

cidas en el artículo 46 punto 3 del Estatuto de
los trabajadores, los/las trabajadores/as tendrán
derecho a un periodo de excedencia para aten-
der cada hijo, tanto natural como adoptivo. La
duración de esta excedencia no podrá ser supe-
rior a tres años a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o
administrativa.

El periodo en que el/la trabajador/a esté en
situación de excedencia conforme a lo estable-
cido en este punto será computable a efectos de
antigüedad, y el/la trabajador/a tendrá derecho
a la asistencia a cursos de formación profesio-
nal. Durante el primer año tendrá derecho a la
reserva del puesto de trabajo. Una vez transcu-
rrido este plazo, la reserva quedará referida a
un puesto de trabajo del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente.

Artículo 38
Reducción horaria sin justificación de causa

Los/las trabajadores/as podrán solicitar una
reducción horaria con reducción proporcional
del salario, sin justificar su causa.

Esta reducción se concederá cuando la orga-
nización y el desarrollo del trabajo lo permitan
y la reducción sea de entre un 25 y un 50% de
la jornada.

Las personas que soliciten esta reducción no
podrán desarrollar al mismo tiempo trabajos re-
tribuidos ni por cuenta propia ni para terceros
sin autorización expresa de la Dirección de TVC
otorgada en el momento de concederse la reduc-
ción o posteriormente a la concesión.

Los/las trabajadores/as que se beneficien de
esta reducción no pueden generar horas extraor-
dinarias ni ninguna otra variable derivada de un
mayor tiempo de trabajo.

No obstante, si por necesidades excepcionales
e ineludibles del trabajo, un/a trabajador/a con
jornada reducida tuviera que ampliar su jornada,
las horas añadidas serán compensadas en tiempo
de descanso tal como dice el artículo 28.4.

CAPÍTULO 8
Movilidad funcional. Movilidad geográfica

Artículo 39
Movilidad funcional

La movilidad funcional en el ámbito de cada
centro de trabajo permanente de la Empresa se
hará de acuerdo con lo que disponga el artícu-
lo 39 del Estatuto de los trabajadores.

Artículo 40
Acoplamiento del personal con capacidad dis-
minuida

40.1 Los/las trabajadores/as fijos/as que por
deficiencia física o psíquica no inválida no pue-
dan prestar los servicios en su puesto habitual
y que se les destine a otro puesto apropiado a
su capacidad, conservarán el derecho a las re-
tribuciones de su categoría profesional mientras
persista la deficiencia. Sobre esta medida serán
consultados el Comité de Empresa y los servi-
cios médicos de la Empresa.

40.2 Al/A la trabajador/a que tenga una
incapacidad permanente parcial para la pro-
fesión habitual se le garantizará la tarea en
su puesto de trabajo. Cuando esta incapaci-
dad sea causada por accidente (laboral o no
laboral), el/la trabajador/a tendrá derecho a
cobrar la indemnización establecida en el ar-
tículo 70.

40.3 El/la trabajador/a que a causa de un
accidente (laboral o no laboral) o enfermedad
tenga una incapacidad permanente total para la
profesión habitual, se le recolocará en su trabajo
dentro de su nivel salarial y, si no fuese posible,
en un trabajo de nivel diferente respetando su
salario anterior. En el caso de que esta incapa-
cidad derive de un accidente (laboral o no labo-
ral) o enfermedad común, el/la trabajador/a



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4823 – 16.2.20075524

podrá optar entre esta recolocación o la indem-
nización establecida en el artículo 70.

Si se procediese a extinguir el contrato o a
despedir un trabajador/a que haya optado por
su recolocación, este trabajador/a tendrá de-
recho a cobrar la indemnización establecida en
el artículo 70, sin perjuicio de la indemnización
que legalmente le corresponda por la resolu-
ción contractual, excepto que por la jurisdic-
ción laboral sea declarado el despido proceden-
te.

Artículo 41
Permutas

Teniendo en cuenta las necesidades del ser-
vicio, la aptitud de los solicitantes para las nuevas
destinaciones y otras circunstancias susceptibles
de valoración, la Dirección autorizará la permu-
ta de los puestos de trabajo entre trabajadores/
as que pertenezcan a la misma categoría profe-
sional.

Artículo 42
Movilidad geográfica

La movilidad geográfica del personal de la
Empresa podrá tener las siguientes modalida-
des:

-Traslado
-Desplazamiento temporal
-Viajes por razón de trabajo

Artículo 43
Traslado

43.1 Se considerará traslado el destino no
temporal de un/a empleado/a a un centro de
trabajo permanente de la Empresa diferente de
aquél en el que esté adscrito, con independen-
cia de que exija o no el cambio de domicilio.

43.2 El traslado podrá ser acordado por las
dos partes por solicitud del/de la empleado/a o
de la Dirección, o forzoso. Los traslados al ex-
tranjero siempre serán acordados.

43.3 Cuando el traslado sea acordado, se
regirá según las condiciones y compensaciones
convenidas entre las partes.

43.4 Cuando el traslado sea forzoso, deberá
obedecer a causas económicas, técnicas, orga-
nizativas o productivas que, si supone cambio
de domicilio del/de la trabajador/a, se tramitará
de acuerdo con lo que disponen los artículos 40.1
y 40.2 del Estatuto de los trabajadores y, si no
supone cambio de domicilio, se tramitará de
acuerdo con lo que dispone el artículo 41 del
Estatuto de los trabajadores por los cambios sus-
tanciales de las condiciones del contrato.

No se considerará sustancial la modificación
contractual cuando el traslado sea a centros de
trabajo de la Empresa que no estén distancia-
dos, entre ellos, más de 20 Km.

43.5 En el supuesto de que el traslado for-
zoso conlleve cambio de domicilio, las compen-
saciones a cargo de la Empresa serán:

Los gastos del traslado del/de la empleado/
a y las de los/las familiares con los/las que con-
viva y dependan de él/ella, así como las de los
muebles del hogar.

Una indemnización de una sola vez, del im-
porte de dos mensualidades de sueldo base y
complementos del salario de carácter permanen-
te si el/la empleado/a no tiene familiares con los/
las que conviva ni a su cargo, y cuatro mensua-
lidades, si los tiene.

Una indemnización compensatoria por los
gastos derivados del traslado, del importe del
10% del sueldo base, durante un tiempo de cinco
años.

En el supuesto de que el traslado forzoso no
conlleve cambio de domicilio, la Empresa com-
pensará el/la empleado/a con una indemnización
equivalente al mayor coste que debería de sopor-
tar por desplazarse al nuevo centro de trabajo con
los transportes públicos existentes, y otra indem-
nización compensatoria del mayor tiempo que
haya de emplear para desplazarse de su casa al
nuevo centro y retorno, respecto a lo que emplea-
ba antes, calculada a razón del sueldo base, la an-
tigüedad y por su precio ordinario.

43.6 La decisión de cambiar o no de domi-
cilio, en el supuesto de traslado, será del/de la
empleado/a, que podrá optar por el cambio
cuando la distancia entre el límite del centro
urbano del nuevo centro sea superior a 20 Km.
Las compensaciones previstas en el apartado
anterior por el traslado que conlleve cambio de
domicilio sólo se pagarán cuando se hagan efec-
tivamente.

43.7 La Dirección no podrá tramitar el tras-
lado forzoso de ningún empleado/a si para cu-
brir el puesto al que vaya destinado hay emplea-
dos/as de su misma categoría y calificación que
voluntariamente quieran ocuparlo.

Para conocer la existencia de voluntarios,
antes de tramitar un traslado forzoso, la Direc-
ción hará pública la vacante entre los/las emplea-
dos/as de la misma categoría que reúnan las
condiciones y calificación para el trabajo, con la
condición de que las compensaciones por el tras-
lado serán las previstas en el apartado 42.5.

Si no se presenta ningún candidato/a, la Di-
rección podrá tramitar el traslado forzoso.

Si se presenta un solo candidato/a, le será
adjudicada la vacante.

Si se presenta más de uno, será preferente el
que lo pida para reunirse con su cónyuge o hi-
jos/as que residan en el lugar de destino, y, en
igualdad de circunstancias, el más antiguo en la
Empresa.

43.8 No será aplicable la normativa prevista
en este artículo en el supuesto de que el traslado
del/de la trabajador/a no sea consecuencia de
presentarse al concurso restringido previsto en
el artículo 14 de este Convenio, de un proceso
de movilidad interna regulado en el artículo 13
o de una permuta según el artículo 41.

Artículo 44
Desplazamiento temporal

44.1 Se considerará desplazamiento tempo-
ral el destino transitorio de un/a empleado/a a
un centro de trabajo permanente de la Empresa,
diferente de aquél en el que esté adscrito.

44.2 El desplazamiento temporal se podrá
acordar, a solicitud del/de la empleado/a o de la
Dirección, o hacerse sin acuerdo.

44.3 El desplazamiento al extranjero será
siempre acordado.

44.4 Cuando el desplazamiento sea acorda-
do, se regirá según las condiciones, la duración y
las compensaciones convenidas entre las partes.

44.5 Cuando el desplazamiento temporal
sea sin acuerdo, deberá obedecer a causas téc-
nicas, organizativas y productivas, y la Dirección
se deberá ajustar al procedimiento, condiciones
y compensaciones que establezca el artículo 40.4
del Estatuto de los trabajadores, si bien los días
de estancia en el hogar serán 5 laborables cada
tres meses, sin contar los de viaje.

Artículo 45
Viajes por razón del trabajo

45.1 Se considerarán desplazamientos por
razón del trabajo la movilidad geográfica que

deban hacer los/las empleados/as por razón de
las necesidades itinerantes del mismo trabajo.

Estos desplazamientos, que serán siempre
temporales, no supondrán ningún cambio de la
adscripción del/de la empleado/a al centro per-
manente al que pertenezca.

45.2 El desplazamiento por razón del tra-
bajo tendrá el tratamiento especializado que
respecto a la jornada, horarios, fiestas, descansos
y compensaciones económicas, establezcan los
siguientes apartados.

45.3 Respecto a la jornada computable.
45.3.1 Cuando el trabajo se haga un mismo

día, el cómputo de la jornada se hará de acuer-
do con el tiempo real y total que dure el traba-
jo, desde momento que el/la empleado/a inicie
su horario en el centro de trabajo permanente
de su adscripción hasta que acabe la tarea en el
mismo centro, incluyendo el tiempo de viaje.

45.3.2 Cuando el desplazamiento por razón
del trabajo o formación obligatoria por parte de
la Empresa exija al empleado/a pernoctar fue-
ra del domicilio, la jornada de trabajo se calcu-
lará según la duración cronológica del tiempo
que el/la empleado/a esté trabajando fuera de
su centro de trabajo, pero se valorará según un
módulo alzado y global de 7 horas cada día, en
el que se considerarán compensadas la mayor
dedicación, las cuatro primeras horas extraor-
dinarias que se puedan hacer y también los in-
convenientes de pernoctar fuera del domicilio.
Se cobrarán, además, todas las horas extraordi-
narias que superen las cuatro diarias.

Cuando en el desplazamiento no haya ningún
responsable de la planificación de los horarios
del equipo desplazado, se deberá justificar a la
vuelta delante del jefe correspondiente el exceso
de horas extraordinarias que se hayan podido
producir.

45.3.3 El tiempo destinado a desplazamiento
por razón del trabajo computará como jornada
ordinaria siempre que el mismo día no se rea-
lice el trabajo habitual. En estos casos, las ho-
ras que superen la jornada se compensarán una
por una.

45.3.4 El tiempo destinado al viaje para vol-
ver de los desplazamientos, se computará de
acuerdo con el tiempo real y total que dure, sin
perjuicio de la jornada mínima establecida en
el artículo 25, y será posible completar la jornada
de trabajo con cualquier tipo de trabajo plani-
ficado.

45.3.5 Cuando los/las trabajadores/as sean
convocados para trabajar en el Camp Nou/Pa-
lau Blau-Grana, en el Estadi de Montjuïc/Palau
sant Jordi, en el Palau de la Música Catalana, en
el Gran teatre del Liceu, en el Auditori/Teatre
Nacional, en el Mercat de les Flors/Teatre Lliure,
en el Teatre Grec, en la Fira de Barcelona (Mon-
tjuïc), en la Plaça Sant Jaume (Generalitat y
Ayuntamiento), en los platós de Filmstudio SA
de Esplugues de Llobregat, de Media Park de
Sant Just Desvern y en el Plató Polígon La Pe-
drosa y en cualquier otro punto que el Comité
y la Dirección acuerden en base a la habituali-
dad de los desplazamientos, y acudan allí direc-
tamente, se les computará el inicio y el final de
la jornada en estos lugares.

El/la trabajador/a tendrá la potestad de ini-
ciar y acabar su jornada en el centro de Sant Joan
Despí o en los lugares antes mencionados. En
aquellos casos en qué un/a trabajador/a esté asig-
nado/da por un periodo no inferior a un mes en
las instalaciones de IMAGINA o La Pedrosa,
tendrá que iniciar y finalizar necesariamente su
jornada en estas instalaciones.
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Se hará un estudio de la incidencia de no
aplicar esta norma en las convocatorias inferio-
res a un mes.

Si se hacen efectivos estos cambios, sólo afec-
tarán al cómputo horario

45.4 Respecto a cuándo se pernoctará fuera.
Se pernoctará fuera siempre que se cumpla

una de las siguientes condiciones:
1. Que la jornada sin el viaje de vuelta sea

superior a 11 horas efectivas de trabajo, y que
la distancia a realizar en el viaje de vuelta sea
superior 150 Km de autopista o 100 Km de ca-
rretera (en el caso de viaje mixto cuando el
número de Km de carretera multiplicados por
1,5 + el número de Km por autopista sea supe-
rior a 150) y que la hora de inicio del viaje de
vuelta sea a partir de las 23 h.

2. Que la jornada total de trabajo con el tiem-
po destinado al viaje de vuelta sea superior a 13
horas efectivas.

También se pernoctará fuera cuando, sin
cumplirse las condiciones anteriores, el/la jefe/
a de expedición así lo decida, atendiendo a me-
didas de seguridad o de trabajo.

Cuando se decida que por estas condiciones
se debe pernoctar fuera será obligatorio, por
cuestiones de seguridad, que todo el equipo
pernocte. Si algún/a trabajador/a por motivos
personales no quisiera pernoctar, se le compu-
tará a efectos retributivos única y exclusivamen-
te la jornada trabajada, el viaje de vuelta y las
horas extraordinarias que en su caso cobrase el
resto de personal que pernocte fuera, siempre
y cuando haya hecho la misma jornada, renun-
ciando a la dieta del hotel y al plus de noche
pasada fuera.

45.5 Respecto al descanso semanal, descan-
so entre jornada y jornada y fiestas.

Si el/la empleado/a desplazado/a no pudiera
tener el descanso semanal por razón del despla-
zamiento, o coincidiera una fiesta en el despla-
zamiento, siempre que no la pudiera hacer, le
será compensada, de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 31 de este Convenio, una vez
vuelva del viaje.

Cuando el/la empleado/a desplazado/a no
pueda hacer el descanso de 12 horas entre jor-
nada y jornada, por cada hora no descansada se
le compensará con dos horas de descanso, acu-
muladas en periodos equivalentes a su jornada
habitual y, en su defecto, en periodos de 7 ho-
ras que se realizarán en el periodo trisemanal
siguiente a la jornada del desplazamiento. Si al
final de este periodo de compensación queda-
sen horas por compensar, éstas se abonarán
como horas extraordinarias. Pero si la disminu-
ción del tiempo de descanso entre jornada y
jornada, durante el desplazamiento, no le per-
mite un descanso mínimo de 9 horas, se aplicará
la compensación prevista en el artículo 30.

Además, en los viajes de duración superior
a catorce noches, el/la trabajador/a tiene derecho
a una jornada de descanso a realizar a la vuel-
ta del desplazamiento.

45.6 Compensaciones y condiciones econó-
micas.

Las compensaciones y condiciones económi-
cas que tendrán los/las empleados/as que hagan
desplazamientos por razón del trabajo o forma-
ción obligatoria por parte de la Empresa serán
las siguientes:

a. Compensación del coste de los billetes del
viaje o del kilometraje si se hace con vehículo
propio.

b. Compensación de los gastos de alojamien-
to y de la manutención.

c. Compensación del desplazamiento.
45.6.1 El coste de los billetes de los transpor-

tes públicos con los que se haga el desplazamien-
to (por carretera, ferrocarril, barco o avión) irán
siempre a cargo de la Empresa, y los contrata-
rá y facilitará a los/las empleados/as antes de
empezar el viaje, salvo los desplazamientos
adicionales no previstos que deban hacer los/las
empleados/as una vez iniciado el viaje, que se-
rán atendidos con cargo a las previsiones eco-
nómicas de que dispongan y liquidados a la
vuelta.

En el supuesto de que el/la empleado/a o
empleados/as hagan el desplazamiento con ve-
hículos de la Empresa, irán totalmente a cargo
de la misma los gastos de gasolina, reparaciones,
mantenimiento y seguro de los vehículos y peaje,
en su caso, que sean necesarios durante el des-
plazamiento, y el/la empleado/a o empleados/
as que hagan la conducción deberán observar
las formas normales del buen conductor.

En el supuesto de que el/la empleado/a o
empleados/as viajen por carretera con vehí-
culo propio, se les pagará el peaje de las au-
topistas si las utilizan y una compensación por
kilometraje, de precio unitario por kilómetro
que se indica en el artículo 63 de esta Conve-
nio, por cada vehículo utilizado, e irán a cuen-
ta del/de la empleado/a titular del vehículo
todos los gastos que conlleven la gasolina, las
reparaciones, mantenimiento y seguros del
vehículo. El kilometraje a compensar será el
que declare el/la empleado/a titular del vehí-
culo, pero no podrá nunca exceder de la dis-
tancia kilométrica existente entre el centro de
trabajo permanente y el lugar de destino, con
un margen adicional máximo de 20 Km por
cada día que dure el desplazamiento, y por
razón de la necesaria movilidad en el lugar de
destino, salvo los supuestos excepcionales y
demostrables en los que esta modalidad en el
lugar de destino sea necesariamente superior
a 20 Km diarios.

La Dirección no podrá exigir a ningún em-
pleado/a la utilización del vehículo propio para
hacer los desplazamientos por razón del trabajo,
excepto que así se haya convenido con el/la
empleado/a o que constituya una condición de
su contrato.

45.6.2 La compensación de los gastos de alo-
jamiento o manutención durante un desplaza-
miento tendrá dos modalidades.

Si el desplazamiento es en el territorio del
Estado español, estos gastos se compensarán en
forma de una dieta determinada que tendrá los
siguientes precios:

Dieta de alojamiento: cuando deba compen-
sarse el alojamiento y el desayuno. El/la traba-
jador/a podrá escoger, de acuerdo con el jefe de
expedición, entre cobrar la dieta de alojamiento
o bien que el hotel vaya a cuenta de la Empre-
sa. El alojamiento se efectuará en hoteles de tres
estrellas.

Dieta de comida: cuando deba compensarse
una comida (comida o cena).

El/la trabajador/a desplazado/a, cuya jornada
de trabajo incluya las horas comprendidas en-
tre las 14 h y las 16 h o entre las 21 h y las 23 h,
tendrá derecho al cobro de la dieta de la comi-
da o de la cena, respectivamente.

Si el desplazamiento es al extranjero, todos
los gastos de alojamiento y manutención irán
siempre a cargo directo de la Empresa. El alo-
jamiento en el extranjero se hará en hoteles de
tres estrellas o de calificación equivalente en
cada país.

Los precios de las dietas son los que se esta-
blecen en el artículo 64.

45.6.3 También se tendrá derecho a la dieta de
comida, aunque el/la empleado/a no esté despla-
zado, cuando no pueda tener, en el lugar de tra-
bajo, el tiempo habitual para comer o cenar.
Cuando trabaje sábado, domingo o festivos in-
tersemanales en las condiciones especiales esta-
blecidas en el artículo 24.2.4, se cobrará una dieta
por cada comida incluida en el horario de trabajo.

Si esta circunstancia se produce en las insta-
laciones de Sant Joan Despí, el derecho a la dieta
de comida podrá ser sustituido por la Dirección,
mediante el abono de una cantidad igual al pre-
cio del menú incrementado en un 30%. En nin-
gún caso esta cantidad será inferior a 5,60 euros.

45.6.4 La compensación por desplazamiento
será un complemento retributivo de puesto de
trabajo de las características y el importe que se
señalan en el artículo 59 de este Convenio.

45.6.5 Para atender los gastos de desplaza-
miento, con carácter previo, la Empresa provee-
rá al trabajador/a del importe aproximado de los
gastos del viaje, más un 10% para los imprevis-
tos, que deberán justificarse necesariamente.

45.6.6 Los/las trabajadores/as con horario
partido que están desplazados/as fuera del cen-
tro de trabajo, cuyo horario incluya las horas es-
tablecidas en el Convenio colectivo para las
comidas, es decir, entre las 14h. y las 16h. y/o las
21h. y las 23h. (aunque en estas horas para co-
mer y cenar no están trabajando), tendrán de-
recho a la dieta de comida. En el caso de que el/
la trabajador/a desplazado/a vuelva antes de las
15h. o las 22h., no tendrá derecho al cobro de
dieta.

45.6.7 Los/las trabajadores/as con horario
continuado, fijo o a turnos, que estén desplaza-
dos fuera del centro de trabajo, a los/las que no
se les prolongue la jornada, aunque trabajen en
las horas destinadas a las comidas según regu-
la el Convenio, no tendrán derecho a dieta.

45.6.8 Los/las trabajadores/as con horario
continuado que estén desplazados/as fuera del
centro de trabajo, a los/las que se les prolongue
más de una hora la jornada y siempre que su
horario de trabajo comprenda las horas desti-
nadas a las comidas, según regula el Convenio,
o cuando la prolongación se efectúe dentro de
estos horarios, tendrán derecho a dieta de co-
mida. En el caso de que el/la trabajador/a des-
plazado/a vuelva antes de las 15h. o las 22h. o
se vaya después de la 15h. o las 22h., no tendrá
derecho al cobro de dieta.

45.6.9 Los/las trabajadores/as con horario
continuado que trabajen dentro del centro de
trabajo, a los/las que se les prolongue más de una
hora la jornada y siempre que su horario de tra-
bajo comprenda las horas destinadas a las co-
midas, según regula el Convenio, o cuando la
prolongación se efectúe dentro de estos hora-
rios, tendrán derecho a:

Una cantidad equivalente al menú incremen-
tado en un 30 por ciento, que en ningún caso será
inferior a 5,60 euros o tiquet en horas en que
funcione el comedor de la Empresa.

Dieta de comida en horas en que no funcio-
ne el comedor de la Empresa.

Estas cantidades serán revisadas por la Co-
misión paritaria de acuerdo con los incremen-
tos del precio del menú.

45.6.10 Los/las trabajadores/as con horario
partido que trabajen en el centro de trabajo,
cuando se les prolongue el horario habitual y
tengan menos de una hora por comida, tendrán
derecho a:
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Una cantidad equivalente al menú incremen-
tado en un 30%, que en ningún caso será a 5,60
euros o tiquet en horas en que funcione el co-
medor de la Empresa.

Dieta de comida en horas en que no funcio-
ne el comedor de la Empresa.

Estas cantidades serán revisadas por la Co-
misión paritaria de acuerdo con los incremen-
tos del precio del menú.

45.6.11 Los/las trabajadores/as con horario
flexible que estén desplazados fuera del centro
de trabajo, cuyo horario incluya las horas esta-
blecidas en el Convenio por las comidas, es decir,
entre las 14h. y las 16h. y/o las 21h. y las 23h.
(aunque en estas horas para comer o cenar no
estén trabajando), tendrán derecho a la dieta de
comida. En el caso de que el/la trabajador/a
desplazado/a vuelva antes de las 15 h o las 22 h,
o se vaya después de las 15 h o las 22 h, no ten-
drá derecho al cobro de dieta.

45.6.12 El/la trabajador/a flexible no despla-
zado/a tendrá derecho a la dieta de comida cuan-
do no pueda hacer las comidas en las instalacio-
nes de la Empresa durante los horarios en los
que se sirvan los menús. Ver Sentencia anexo 5.

CAPÍTULO 9
Condiciones retributivas

SECCIÓN 1
Estructura retributiva

Artículo 46
Orientaciones generales

De acuerdo con la Ley 10/83, de creación del
Ens públic Corporació Catalana de Ràdio i Te-
levisió, es competencia del Consejo de adminis-
tración la fijación del sistema retributivo de la
Empresa.

Los acuerdos conseguidos por ambas partes
en esta materia han sido aceptados por el Con-
sejo, y la estructura de las retribuciones del
personal, ajustada a la normativa vigente, será
la siguiente:

Sueldo base
Complementos del salario
Personales
De puesto de trabajo
De cantidad y calidad del trabajo
De vencimiento periódico superior al mes
Complementos indemnizatorios y compen-

saciones no salariales
Para la determinación de los niveles retribu-

tivos del personal se ha escogido la metodolo-
gía de la valoración de puestos, como se expo-
ne en el capítulo 4, y no la de la valoración por
categorías profesionales.

Por lo tanto, en la valoración de su sueldo
base, por niveles, hay incluidas las retribuciones
que son contraprestación de algunos de los com-
plementos de salario, que, con la metodología
de valoración de categorías, son objeto de un
tratamiento retributivo diferenciado.

SECCIÓN 2
Sueldo base

Artículo 47
Sueldo base

El sueldo base es la retribución asignada a
cada puesto de trabajo para la realización de la
jornada de trabajo, según establecen los artículos
22 y siguientes del presente Convenio, y para los
periodos de descanso computables como traba-
jo.

El sueldo base de todos los niveles con los que
están valorados los puestos de trabajo, según el
capítulo 4 de este Convenio será el que se indi-
que en las tablas salariales.

SECCIÓN 3
Complementos salariales

Artículo 48
Definición y clases

Son complementos salariales las retribucio-
nes del/de la trabajador/a que se añadan al suel-
do base, cuando concurran los requisitos y las
circunstancias que dan derecho a su percepción.

48.1 Personales
Retribuyen las condiciones personales de los/

las trabajadores/as que no se han valorado en
el sueldo base correspondiente a su categoría.

48.2 De puesto de trabajo
Retribuyen las circunstancias diferenciales

que puedan concurrir en un puesto de trabajo
y que supongan una conceptuación diferente a
la corriente. Estos complementos, de carácter
funcional, dependen del desarrollo efectivo del
puesto de trabajo y no serán consolidables.

48.3 De calidad o cantidad del trabajo
Se percibirán por razón de una mayor canti-

dad de trabajo aportada de conformidad con los
condicionamientos de cada complemento espe-
cífico.

48.4 De vencimiento periódico superior a
un mes

Lo son las gratificaciones extraordinarias.

Artículo 49
Complemento de antigüedad

Este complemento personal retribuye el vín-
culo y la dedicación ininterrumpidas del/de la
empleado/a a la Empresa, puesta en relieve por
el tiempo de servicio.

Este complemento de antigüedad será el
mismo para todo el personal, con independencia
del nivel retributivo o la categoría profesional,
y consistirá en un bienio y en seis trienios, el
primero de los cuales absorberá el bienio.

La cuantía del bienio será la equivalente al
1,628% del sueldo del nivel D anual y la del trie-
nio al 3,091% del mismo sueldo. Estas cantida-
des se cobrarán repartidas entre las 12 mensua-
lidades.

El complemento de antigüedad se pagará
desde el primer día del mes, en el que se produz-
can los vencimientos.

Para determinar la antigüedad de cada em-
pleado/a se computará el tiempo de vinculación
a la Empresa, desde el momento de la incorpo-
ración. Si está vinculado/a a la Empresa median-
te contrato de duración determinada, se le com-
putará como tiempo de permanencia el de la
contratación temporal anterior, siempre que la
incorporación a la plantilla fija se haya produ-
cido sin solución de continuidad y desde la úl-
tima contratación ininterrumpida.

A los/las empleados/as incorporados antes del
1 de agosto del 1983 en el Proyecto de la Empresa
pública, se les computará el tiempo trabajado en
aquella situación, independientemente de la
modalidad o naturaleza de la contratación, pero
siempre que la prestación de los servicios haya
tenido continuidad, o desde la última incorpora-
ción sin interrupción.

Artículo 50
Complementos de nocturnidad

Todas las horas trabajadas entre las 22h. y las
06h. de la mañana, y su prolongación (sean or-

dinarias o extraordinarias, laborables o festivas),
tendrán un complemento de nocturnidad de la
cuantía determinada por cada nivel retributivo
equivalente al 30% de la hora ordinaria.

Los/las trabajadores/as adscritos en horarios
de turnos, y que empiecen la jornada entre las
5h. y las 7h. de la mañana, percibirán el comple-
mento de nocturnidad por estas horas.

También tendrán un incremento de noctur-
nidad del 30 per cent todos/as los/las trabajado-
res/as que hagan jornada nocturna. Una jornada
se considerará nocturna cuando la mitad de sus
horas, al menos, hayan estado comprendidas en
el horario nocturno establecido.

Artículo 51
Complemento por disponibilidad en días de
guardia

El personal que voluntariamente acepte es-
tar de guardia en los días de fiesta o de descanso,
por si la Empresa le requiere los servicios, per-
cibirá por este concepto la cantidad que se es-
tablece por cada uno de los días de guardia, tanto
si es llamado como si no, y sin perjuicio de la con-
sideración y remuneración, como extraordina-
rias, de las horas que pueda trabajar si es llama-
do. Si es llamado, la convocatoria mínima será
de 4 horas. Los/las empleados/as de guardia
dispondrán de avisador a distancia para poder
ser localizados.

El complemento de guardia será para todas
las categorías el equivalente a un coeficiente de
0.00139559 multiplicado por el sueldo nivel D
anual.

Artículo 52
Complemento por cambio de horario por cau-
sas personales

La compensación por día afectado por el
cambio de horario regulado en el art. 24.2.2 será
el equivalente al 1,6% del sueldo nivel mensual
más prorrata de las pagas extraordinarias.

Artículo 53
Complemento por cambio de convocatoria por
debajo del preaviso establecido en los artículos
24.2.2 i 24.3.

El precio del complemento por cambio de
convocatoria por debajo del preaviso estable-
cido en los artículos 24.2.2 y 24.3, será el resul-
tado de multiplicar el número de horas modi-
ficadas por el precio del valor de la hora
extraordinaria de primero o segundo nivel que
corresponda, y de acuerdo con el nivel salarial
del/la trabajador/a afectado/a.

Artículo 54
Complemento por adelanto del inicio de la jor-
nada por necesidades de la Empresa

La retribución por adelanto del inicio de la
jornada regulado en el artículo 24.2.3 será un
complemento del 1,6% del sueldo nivel mensual
más prorrateo de las pagas extraordinarias por
cada día en el que se produzca el adelanto.

Artículo 55
Complemento de flexibilidad

Los/las trabajadores/as que realicen la tarea
sujetos al régimen horario establecido en el
artículo 24.3 del Convenio, percibirán un com-
plemento salarial, durante un máximo de once
meses, del 18% del sueldo nivel mensual, más
prorrata de las pagas extraordinarias, y mientras
estén sujetos al régimen horario establecido.

Los/las trabajadores/as de los niveles F y G
que trabajen en las condiciones de flexibilidad



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4823 – 16.2.2007 5527

semanal establecidas en el mismo artículo ten-
drán el complemento de flexibilidad dividido por
4,33.

El importe de este complemento podrá ser
congelado por la Dirección a aquellos/as traba-
jadores/as que teniéndolo consolidado no hagan
el horario flexible durante un plazo continua-
do de 10 meses. En este plazo no computarán
las bajas laborales ni los permisos

Artículo 56
Complemento especial matinal

Los/las trabajadores/as que hagan la tarea
sujetos al régimen horario de turnos estable-
cido en el artículo 24.2.5 del Convenio perci-
birán un complemento salarial, durante un
máximo de once meses, del 8% del sueldo ni-
vel mensual, más prorrata de las pagas extraor-
dinarias, mientras estén sujetos al régimen
horario mencionado.

La percepción de este complemento es in-
compatible con el cobro del complemento de fle-
xibilidad.

Artículo 57
Complemento por quebrantamiento de franjas

Los/las trabajadores/as que hagan el trabajo
sujetos al régimen horario de turnos estableci-
do en el artículo 24.2.6 del Convenio percibirán
un complemento salarial, durante un máximo
de once meses, del 9% del sueldo nivel anual
dividido por 11, mientras estén sujetos al régi-
men horario citado.

La percepción de este complemento es in-
compatible con el cobro del complemento de fle-
xibilidad.

Artículo 58
Complemento de antenista

Los/las empleados/as que habitualmente tra-
bajen en estructuras radiantes recibirán la for-
mación adecuada por parte de la Empresa y
cobrarán un complemento que se llamará de
antenista de un 10% del sueldo nivel mensual
más prorrata de las pagas extraordinarias, y
mientras estén sujetos a este trabajo.

Los/las empleados/as que lo hagan de manera
ocasional y voluntariamente recibirán también
la formación adecuada por parte de la Empre-
sa y cobrarán por cada hora trabajada en estas
estructuras un complemento del 50% del pre-
cio de la hora ordinaria de su nivel.

Debido a la peligrosidad de la antena radiante
del Tibidabo y de la de Montserrat, no subirán
trabajadores/as de la Empresa.

Artículo 59
Compensación por desplazamientos

La compensación por desplazamientos pre-
vista en el artículo 45.6.4 se percibirá todos los
días que el/la empleado/a esté desplazado/a y
pernocte fuera de su domicilio habitual, y ten-
drá la cuantía diaria en el estado español de la
equivalente a un coeficiente de 0.00325673 del
sueldo del nivel D anual y en el extranjero la
equivalente a un coeficiente de 0.0046519 del
mismo sueldo.

Este complemento compensa las condiciones
de trabajo previstas en el artículo 45.3.2, sin per-
juicio de ninguna otra compensación establecida
en el presente Convenio.

Artículo 60
Complementos de fin de semana y de festivos in-
tersemanales

El complemento de fin de semana ordinario

establecido en el artículo 31.3 será el equivalente
a 3,5 horas ordinarias del nivel D.

La compensación económica de fin de sema-
na especial regulada en el artículo 24.2.4 será la
equivalente al complemento de fin de semana
ordinario incrementado en un 22%.

La compensación económica de festivo inter-
semanal no compensado establecida en los ar-
tículos 31.3 y 24.2.4 será la equivalente a 10,5
horas ordinarias del nivel D.

Artículo 61
Horas extraordinarias

Las horas extraordinarias que corresponda
compensar económicamente lo serán según el
artículo 28 de este Convenio, tendrán el valor
alzado y global indicado por cada nivel retribu-
tivo.

Las fracciones de hora extraordinaria no su-
periores a 15 minutos se cobrarán como un
cuarto de hora extraordinaria, y así sucesiva-
mente para cualquier fracción dentro de cada
cuarto.

Las horas extraordinarias retribuidas al precio
del primer nivel serán las que, excediendo de las
ordinarias diarias o semanales, se hayan traba-
jado en días laborables. Estas horas extraordi-
narias se abonarán con un 75% de incremento
del valor de la hora ordinaria del nivel retribu-
tivo correspondiente.

Las horas extraordinarias retribuidas al precio
del 2º nivel serán las que, excediendo de las or-
dinarias diarias o semanales, hayan sido traba-
jadas en días de la semana no laborables (días
de compensación, sábados, domingos y festivos).
Estas horas extraordinarias se abonarán con un
105% de incremento del valor de la hora ordi-
naria del nivel retributivo correspondiente.

Artículo 62
Pagas extraordinarias

Todos/as los/as trabajadores/as de la Empresa
tienen derecho a percibir una paga extraordina-
ria el mes de junio, antes del día 30, otra el mes
de septiembre antes del día 30, y otra el mes de
diciembre, antes del día 15, equivalente cada una
al importe del salario base. Además, tienen de-
recho a percibir una paga extraordinaria en el
mes de abril, antes del día 15, equivalente a la
mitad del importe del salario base.

Al personal que no haya trabajado el año
completo se le abonarán las pagas extraordina-
rias proporcionalmente al tiempo trabajado. A
estos efectos, la paga de junio corresponderá al
primer semestre, la de diciembre al segundo, la
de abril del 1 de octubre del año anterior al 31
de marzo, y la de septiembre del 1 de abril al 30
de septiembre.

SECCIÓN 4
Complementos no salariales

Artículo 63
Kilometraje

El precio de compensación por kilometraje
que regula el artículo 45.6.1 de este Convenio
para los/las empleados/as que hagan desplaza-
mientos por razón del trabajo con vehículos
propios, tendrá el siguiente valor para el 2005:

Desplazamientos con automóvil: 0,26 euros/
Km

Desplazamientos con motocicleta: 0,20 euros/
Km

Estos importes se actualizarán anualmente de
conformidad con el incremento del Índice de
Precios al Consumo del año anterior.

Artículo 64
Dietas

El precio de las compensaciones por dietas de
alojamiento y de manutención previstas en el ar-
tículo 45.6 de este Convenio, se incrementará
anualmente, a partir del 1 de enero en un por-
centaje equivalente al aumento del IPC de Hos-
telería de Catalunya durante el año anterior. En
caso de no salir publicado el IPC de Hostelería
de Catalunya, se entendería que éste sería el IPC
de Hostelería del Estado español, incrementado
o reducido con el diferencial entre el IPC Ge-
neral de Catalunya y el IPC General estatal del
año anterior. La aplicación del IPC se hará so-
bre los precios base del año anterior, que se
redondearán en fracciones de 10 céntimos de
euro, que será el precio que cobrarán los/las tra-
bajadores/as.

Los precios de las dietas para los desplaza-
mientos en territorio del Estado español para
el año 2005 serán:

Precio
Precio base a cobrar

Dieta de alojamiento 74,83 euros 74,80 euros
Dieta de comida 25,48 euros 25,50 euros
Dieta especial
de comida 18,69 euros 18,70 euros

La dieta especial de comida se cobrará en días
laborables, de lunes a viernes, en las siguientes
poblaciones: Barcelona, Badalona, Santa Coloma
de Gramenet, Sant Adrià del Besòs, L’Hospitalet
de Llobregat, Esplugues de Llobregat, Cornellà
de Llobregat, Sant Just Desvern y Sant Joan Despí.

SECCIÓN 5
Pago y cálculo de las retribuciones y de los an-
ticipos

Artículo 65
Pago de las retribuciones

Todas las retribuciones fijas acreditadas por
el personal y el complemento de flexibilidad pla-
nificado se harán efectivos por mensualidades
corrientes, y los conceptos variables se harán
efectivos, por mensualidades vencidas, al mes
siguiente.

Todos los pagos se harán mediante una trans-
ferencia a la cuenta corriente que haya designa-
do el/la empleado/a.

El personal que cese antes de finalizar el mes
percibirá las retribuciones acreditadas y la liqui-
dación de las partes proporcionales de los pa-
gos y de las vacaciones en el plazo en el que se
hagan efectivas a todo el personal y las retribu-
ciones del mes en el que se produce el cese.

Las retribuciones que se fijen en este Conve-
nio son en bruto, y la Empresa hará las deduc-
ciones que, por impuestos y cuotas a la Seguri-
dad social, imponga la Ley.

Los pagos se harán mediante el recibo de
salario, en el que se detallarán los diferentes
conceptos retributivos que se hagan efectivos al/
a la empleado/a, las deducciones y las prestacio-
nes de pago delegado de los seguros sociales.

Artículo 66
Cálculo de las retribuciones

Las retribuciones fijadas en valores anuales
en las tablas salariales anexas al Convenio se
considerarán atribuidas a meses naturales del
año, sea cual sea su duración (28, 29, 30 o 31
días). En el supuesto de que deba proporciona-
lizarse por días, se dividirán por 30.
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Las retribuciones fijadas en valores horarios
se aplicarán a las horas efectivamente trabaja-
das que sean computables para tener derecho
a la retribución.

Para el cálculo de la retribución de las vaca-
ciones y de los permisos retribuidos se compu-
tarán el sueldo base y los complementos de ca-
rácter fijo.

Artículo 67
Anticipos

Los/las empleados/as podrán solicitar antici-
pos de sus retribuciones mensuales acreditadas
hasta el 90% de su importe.

El pago se hará por transferencia bancaria los
días 10 y 20 de cada mes y deberán solicitarse,
como mínimo, 3 días laborables antes.

Este dinero anticipado será descontado de la
manera acordada por las dos partes.

No se podrá pedir ningún otro anticipo si no
se devuelve el anterior.

CAPÍTULO 10
Acción social y mejoras de la acción protectora
de los seguros sociales

Artículo 68
Complemento de los subsidios de incapacidad
temporal

La Empresa complementará el subsidio de
incapacidad temporal de los/las empleados/as
según los criterios siguientes:

Accidente laboral y maternidad:
Hasta el 100%.
Accidente no laboral y enfermedad común:

la Empresa complementará el subsidio de inca-
pacidad temporal a los/las empleados/as por
estas contingencias hasta el 100% desde el pri-
mer día, siempre que el índice de absentismo por
incapacidades temporales derivadas de acciden-
te no laboral y enfermedad común de los últi-
mos 12 meses naturales cumplidos inmediata-
mente anteriores a la fecha de la baja no supere
el 2,5%. Al efecto de calcular el porcentaje de
absentismo no se tomarán en consideración las
bajas de duración superior a dos meses.

En el caso de que dicho índice sea superior
al 2,5%, los complementos serán los siguientes:
la primera baja dentro del año natural hasta el
100%.

Las siguientes bajas, según lo siguiente: del
1º al 5º día el 85%, del 6º al 15º día el 77% y del
16º en adelante el 100%; si la baja dura más de
60 días, se complementará hasta el 100% des-
de el primer día.

En estos cálculos porcentuales debe tenerse
en cuenta el sueldo base y los complementos per-
manentes que reciba el/la empleado/a.

Artículo 69
Fondos de asistencia social

Se constituye un fondo de asistencia social por
atender situaciones de emergencia económica
de los/las trabajadores/as por causa de enferme-
dades, accidentes, intervenciones quirúrgicas,
servicios asistenciales de ellos o de los/las fami-
liares directos/as (hijos/as y cónyuges o pareja
de hecho, que no trabajen), que no estén reco-
gidos/as dentro de las prestaciones de la Segu-
ridad social, mutuas laborales u otro tipo de se-
guros asistenciales privados que puedan tener
contratados particularmente los/las trabajado-
res/as, y en general, para ayudarles en cualquier
situación excepcional en la que se puedan en-
contrar.

En el año 2005, el fondo social será de
99.749,81 euros de las que la Empresa aporta-
rá 66.499,87 euros y los/las trabajadores/as
33.249,94 euros.

El fondo será administrado por una Comisión
paritaria de 4 miembros, 2 designados por la Di-
rección y los otros 2 por el Comité de Empre-
sa, de acuerdo con las normas del reglamento
del fondo. Estos miembros tendrán cada uno un
suplemento por si el miembro titular no pudiese
asistir a las reuniones.

Artículo 70
Seguros complementarios

La Empresa garantizará a los/las trabajado-
res/as para el año 2005 las indemnizaciones si-
guientes:

En el caso de incapacidad permanente par-
cial para la profesión habitual derivada de ac-
cidente (laboral o no laboral) 30.725,00 euros.

En el caso de incapacidad permanente total
para la profesión habitual derivada de accidente
(laboral o no laboral) 102.147,75 euros y, si es
derivada de enfermedad común, 30.725,00
euros.

En el caso de incapacidad permanente abso-
luta para todo el trabajo y gran incapacidad
derivada de accidente (laboral o no laboral)
101.147,75 euros y, si es derivada de enferme-
dad común, 30.725,00.

En el caso de muerte derivada de accidente
(laboral o no laboral) 51.073,75 euros y, en el
caso de muerte natural, 30.725,00 euros.

En el caso de muerte, el/la beneficiario/a será
la persona que el/la trabajador/a designe me-
diante comunicación formal a la Empresa, o en
su defecto el/la heredero/a o herederos/as lega-
les.

Las cantidades establecidas para las indem-
nizaciones no tienen efectos retroactivos, y, por
lo tanto, serán de aplicación a partir de la fecha
de la firma del Convenio.

En caso de desplazamiento a zona de conflic-
to por razón de trabajo, la Empresa garantiza-
rá doblar el importe de las indemnizaciones en
caso de muerte o invalidez derivadas de acciden-
te (laboral o no). A estos efectos se entenderá
por zona de conflicto aquellas zonas que la ase-
guradora excluya de la cobertura ordinaria con-
tratada.

Artículo 71
Otras medidas sociales

71.1 Ayuda familiar
A los/las trabajadores/as afectados/as por este

Convenio se les abonará, el mes de agosto de
todos los años, un pago extraordinario por hijo/
a menor de 18 años. En el caso de que el padre
y la madre trabajen en Televisió de Catalunya
SA sólo se hará el pago a uno de los dos. Este
pago será de 421,09 euros para el año 2005.

La edad de los beneficiarios se computará con
efectos el 15 de agosto del año en curso.

En caso de hijos/as disminuidos/as físicos/as,
psíquicos/as o sensoriales, este pago será de
565,62 euros por hijo/a el año 2005 y no habrá
limitación de edad.

71.2 Subvención al comedor
La Empresa subvencionará el servicio de

comedor (cafetería y restaurante) de la Empre-
sa, con 8.063,77 euros durante el año 2005.

Estas subvenciones sólo afectarán a los/las
trabajadores/as de Televisió de Catalunya SA.

La Comisión paritaria de comedor ha de velar
por la calidad de la comida, las condiciones hi-
giénico-sanitarias del comedor, la calidad del

servicio y controlará las concesiones, los precios
de los menús y cafetería y las subvenciones.

71.3 La Empresa dotará el centro de Sant
Joan Despí de una zona de aparcamiento ade-
cuada, y vigilada, para los vehículos de todos los/
las trabajadores/as que deban desplazarse, y pro-
porcionará plazas para todo el personal.

71.4 A todos/as los/las trabajadores/as que
dispongan de medio propio y que inicien su jor-
nada laboral antes de que empiece el servicio de
metro, o que lo finalicen a partir de la media
hora antes de que acabe este servicio, la Direc-
ción les facilitará el medio de transporte apro-
piado, desde su domicilio hasta las instalaciones
de Sant Joan Despí, y viceversa.

Durante las horas en las que funcione el ser-
vicio de Metro, la Dirección dotará de medio de
transporte a aquellos trabajadores/as que no uti-
licen vehículo privado, desde la estación de
metro de Sant Ildefons (Cornellà) hasta las ins-
talaciones de Sant Joan Despí, y viceversa.

Artículo 71 bis
Jubilación obligatoria a los 65 años

En atención en las medidas establecidas en
el presente convenio con el objetivo de incre-
mentar la estabilidad de la ocupación en la
empresa, la transformación de contratas tem-
porales a indefinidos, el sostén de la ocupa-
ción y la mejora de la calidad en la ocupación,
se establece, de conformidad con la Ley 14/
2005, de 1 de julio la jubilación obligatoria a
los 65 años.

Los/las trabajadores/as afectados/as tendrán
que tener derecho a una pensión de jubilación
de como mínimo el 80% de la que le correspon-
dería haber cotizado 35 años y jubilarse con 65
años. En caso de no cumplirse esta condición al
cumplir los 65 años, la jubilación se producirá
en el momento en que se cumpla.

Artículo 71 ter
Plan de pensiones

Las partes acuerdan solicitar la adhesión al
Plan de pensiones de ocupación de promoción
conjunta del ámbito de la Generalidad de Ca-
talunya.

En caso de que las características de este Plan
no permitan dar cumplimiento a los principios
y condiciones establecidos a la Disposición tran-
sitoria tercera del Convenio colectivo de trabajo
de TVC para los años 2001-2004, la Comisión
Paritaria de este Convenio decidirá las medidas
a adoptar al respecto.

Para cada año de vigencia del Convenio la
aportación de la empresa al Plan de pensiones
será una cantidad igual al 0 ‘5% de la masa sa-
larial correspondiente a sueldo base y antigüe-
dad del año anterior. Asimismo hará la aporta-
ción de los 180.302 euros reservados como
consecuencia de los compromisos del Convenio
2001-2004.

CAPÍTULO 11
Formación profesional

Artículo 72
Formación profesional

72.1 El personal al servicio de la Empresa
tiene el derecho y la obligación de adquirir, en
el marco de lo que se dispone en los artículos si-
guientes, la formación necesaria para el buen
desarrollo de las tareas y funciones que corres-
pondan a su trabajo y para la promoción pro-
fesional.
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72.2 La Empresa atenderá la formación y
el perfeccionamiento profesional de los/las tra-
bajadores/as facilitándoles el acceso a los cur-
sos que organicen los servicios de formación de
la Empresa.

72.3 Se dedicará una atención preferente a
propagar el conocimiento detallado de las no-
vedades técnicas, al perfeccionamiento de las
formas de trabajo, al reciclaje del personal y al
aprendizaje de nuevas tareas que faciliten la pro-
moción de los/las trabajadores/as.

72.4 Los/las representantes de los/las traba-
jadores/as participarán en la selección de nue-
vos programas de formación.

72.5 La Dirección podrá, ya sea por contra-
to de trabajo ya sea por pacto individual, pac-
tar el resarcimiento del coste de la formación.

72.6 Los/las trabajadores/as adscritos/as per-
manentemente a horario nocturno en las con-
diciones establecidas en el artículo 24.5 tendrán
prioridad en la bolsa de estudios en igualdad de
condiciones y serán objeto de tratamiento espe-
cífico en las acciones de formación profesional.

Artículo 73
Objetivos de la formación

En el marco de los criterios generales a los que
se refiere el artículo anterior, la formación pro-
fesional se dirigirá específicamente a alcanzar
los objetivos siguientes:

a. Actualizar y poner al día los conocimientos
profesionales y técnicos exigibles a la respectiva
categoría y puesto de trabajo.

b. La especialización, en los diferentes gra-
dos, en algún sector o materia relativa a la misma
tarea profesional.

c. La enseñanza y el reciclaje del catalán y del
inglés.

d. Todos/as los/las trabajadores/as, cuya la-
bor sea, entre otras, la locución (presentadores/
as, conductores/as, redactores/as, ENG, etc.,)
realizarán permanentemente cursillos de reci-
claje de expresión oral y dicción.

e. Facilitará la promoción de los/las trabaja-
dores/as.

Artículo 74
Desarrollo de la formación

74.1 La Dirección y el Comité de Empre-
sa acuerdan crear una Comisión paritaria de
formación que se regirá por un reglamento de
funcionamiento interno.

74.2 La Dirección y el Comité de Empre-
sa anunciarán anualmente los planes de forma-
ción que acuerde la Comisión paritaria de for-
mación, y fijarán el ámbito al que van dirigidos
y los/las trabajadores/as que podrán participar.

También informarán debidamente del desa-
rrollo y de los resultados de los planes de forma-
ción.

74.3 Siempre que sea posible, la formación
del personal se hará en los mismos centros de
la Empresa. La Empresa cuidará que la califi-
cación y las aptitudes pedagógicas de las perso-
nas que impartan los cursos y el material utili-
zado sean apropiados a los objetivos de la
formación.

74.4 Así mismo facilitará publicaciones e
información bibliográfica sobre medios audio-
visuales.

74.5 Los planes de formación podrán ir di-
rigidos a cualquier área de conocimientos teó-
ricos y prácticos relacionados con las activida-
des de la Empresa.

Los planes de formación serán obligatorios
o voluntarios.

Para que el plan sea obligatorio será necesario
que la Empresa lo subvencione totalmente y que
la formación se haga o bien dentro del tiempo
de trabajo, o bien fuera del tiempo de trabajo
con una compensación equivalente a la retribu-
ción ordinaria del/de la empleado/a durante el
tiempo que dedique al plan.

No será obligatorio el plan de formación
cuando la Empresa no lo subvencione o lo sub-
vencione parcialmente. En este supuesto, el
tiempo de formación quedará al margen de las
horas de trabajo y sin ninguna compensación.

74.6 La Comisión paritaria de formación
fijará, en función de las características de cada
curso, los criterios de acceso a los cursos de for-
mación promocional cuando haya plazas limi-
tadas.

Artículo 75
Asistencia a los cursos de formación

75.1 A los cursos y seminarios programados
en el plan de formación que tengan carácter obli-
gatorio, asistirán los/las trabajadores/as desig-
nados/as, y, si hubiera plazas vacantes, podrían
asistir, con carácter voluntario, otros trabajado-
res/as interesados/as en el tema del curso por
razones de promoción, aunque no pertenezcan
al grupo profesional al que se dirige el curso.

75.2 A los/las asistentes a dichos cursos se
les concederá el correspondiente título de cali-
ficación, en función de su aprovechamiento, que
se valorará debidamente en el caso de concurrir
a convocatorias restringidas de promoción in-
terna.

75.3 A los cursos de formación ocupacional
se garantiza un mínimo de un 25% de plazas
para los/las empleados/as de la Empresa de for-
ma gratuita, siempre que no haya incompatibi-
lidad con los horarios de trabajo. En el caso de
haber incompatibilidad con los horarios de tra-
bajo, los/las trabajadores/as los podrán intercam-
biar con el visto bueno del/de la jefe/a inmediato/
a superior/a y/o planificador/a.

Artículo 76
Presupuesto de formación

76.1 Presupuesto de formación de Conve-
nio

La Dirección asignará anualmente en sus
presupuestos la dotación suficiente para el de-
sarrollo de la formación profesional, que para
el año 2005 será de 453.730,38 euros para toda
la plantilla, y en los planes anuales se detallará
suficientemente el contenido de los programas
de formación. La Comisión paritaria gestionará
el 50% del presupuesto. Dado el caso de que el
plan de formación reciba subvenciones por
Forcem o cualquier otra entidad ajena a TVC,
la cuantía del presupuesto gestionada por la
Comisión paritaria aumentará hasta el 80%.

Se reservará el 17% de este presupuesto a
formación profesional promocional.

76.2 Ayudas a la formación continua
La Dirección y el Comité de Empresa solici-

tarán a Forcem, o cualquier otro organismo, los
recursos necesarios para el desarrollo de la for-
mación continua en la Empresa.

Este presupuesto se gestionará de la forma
siguiente:

-La parte proporcional del presupuesto otor-
gado anualmente por la Fundación Forcem que
corresponda al personal excluido de convenio
la gestionará la Dirección, informando periódi-
camente a la Comisión paritaria de los cursos o
seminarios a realizar y del personal afectado por
estos cursos.

-La parte proporcional del presupuesto otor-
gado anualmente por la Fundación Forcem que
corresponda al personal incluido en convenio la
gestionará la Comisión paritaria.

Artículo 77
Cursos impartidos por entidades ajenas a la
Empresa

La Dirección difundirá entre el personal las
convocatorias de los cursos y seminarios sobre
materias audiovisuales organizados por entida-
des nacionales o extranjeras de los que se ten-
gan noticias.

El personal interesado en asistir a estos cur-
sos lo solicitará a la Dirección, que podrá sub-
vencionar, total o parcialmente, los gastos de-
rivados del curso o seminario.

Los/las asistentes/as a estos cursos pondrán
a disposición del servicio de formación de la
Empresa el material docente y la documenta-
ción que reciban para que puedan ser utilizados
por todos los/las trabajadores/as que lo deseen.

Artículo 78
Cursos promocionales

A los/las trabajadores/as de TVC que asistan
a cursos de carácter promocional organizados
por la misma Empresa, se les hará un certificado
de asistencia si han asistido a un 80% del tiempo
total del curso. Esta certificación convalidará los
requisitos mínimos para acceder al concurso
objeto del curso realizado y habrá de presentarse
en los plazos fijados en la convocatoria.

Cuando acabe la formación, se hará una prue-
ba de capacitación para comprobar si se han ad-
quirido los conocimientos impartidos durante
el curso. El contenido de esta prueba será de las
materias impartidas durante el curso y habrá de
ser equiparable a los exámenes específicos del
concurso correspondiente.

Los/las trabajadores/as que hayan superado
la prueba de capacitación serán promocionados
temporalmente, en función de las necesidades
de la Empresa, mientras no se resuelva el con-
curso correspondiente, siempre que esta promo-
ción sea igual o superior a los tres meses de du-
ración y no haya gente disponible en las listas
o los disponibles no hayan trabajado nunca para
TVC.

Para asegurar el máximo de adaptación de los
conocimientos aprendidos en el trabajo de TVC,
la Dirección facilitará a los aprobados del cur-
so unas estancias de tiempo determinado en los
programas o puestos de trabajo antes de hacer
las sustituciones o interinidades.

La formación promocional será voluntaria y,
por tanto, tanto ésta como las estancias en prác-
ticas, se harán fuera de horas de trabajo y sin
compensación.

CAPÍTULO 12
Régimen disciplinario

Artículo 79
Normas generales

79.1 Tendrán la consideración de faltas los
incumplimientos contractuales enumerados en
el artículo 54 del RDL 1/1995 del Estatuto de los/
las trabajadores/as. La calificación y la sanción
de las faltas se realizarán de acuerdo con lo que
se establezca en esta sección.

79.2 No podrá considerarse indisciplina o
desobediencia en el trabajo la negativa a ejecutar
órdenes que vulneren aquello que se establece
en el presente Convenio o cuyo incumplimiento
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constituya una infracción del Ordenamiento
jurídico.

79.3 La Dirección, antes de imponer una
sanción, escuchará siempre al Comité de Em-
presa y, si el afectado/a estuviera afiliado/a, a su
sindicato.

Artículo 80
Clasificación de las faltas

Las faltas se clasificarán en leves, graves y
muy graves.

Con carácter enunciativo y no limitativo, se
mencionan las infracciones que constituyen las
faltas:

80.1 Son faltas leves:
a. Las injustificadas de puntualidad cometi-

das en un mes que sumen más de 30 minutos.
b. Las negligencias, olvidos o retrasos en el

trabajo que no acusen perjuicios o entorpeci-
mientos sensibles.

c. La falta de educación hacia los/las otros/
as empleados/as, sus familiares o terceros rela-
cionados con la Empresa.

80.2 Son faltas graves:
a. La tercera falta leve cometida en el plazo

de un mes.
b. Las de asistencia no justificadas ni repe-

tidas.
c. Las negligencias, olvidos o retrasos en el

trabajo cuando causen perjuicios graves o en-
torpecimientos de consideración.

d. Las actitudes desconsideradas o irrespe-
tuosas de carácter grave hacia los/las otros/as
empleados/as, sus familiares o terceros relacio-
nados con la Empresa.

e. La desobediencia o incumplimiento de ór-
denes o normas de trabajo que causen perjui-
cios o que no supongan romper la disciplina.

f. La información a terceros de circunstan-
cias personales de empleados/as o de la Empresa
de orden interno y reservado si no producen per-
juicios morales o materiales. La falta se califi-
cará de muy grave si la comete un/a trabajador/
a que, por razones de su trabajo, tenga acceso
directo a los datos.

g. La embriaguez o la toxicomanía no habi-
tuales que repercutan en el trabajo a menos que
pongan en peligro las personas o los bienes de
la Empresa. En este caso será falta muy grave.

h. Abandono injustificado de la tarea.
i. La actuación negligente que haga peligrar

la seguridad de las personas.
j. El abuso de autoridad, entendido como la

conducta de un/a superior/a jerárquico/a respec-
to a un/a subordinado/a que, en el ejercicio de
su facultad de mando, suponga un trato humi-
llante, vejatorio u ofensivo.

80.3 Son faltas muy graves:
a. La tercera falta grave en el plazo de 90 días

naturales.
b. Las de asistencia no justificadas y repeti-

das (acumulación de 3 días o 24 horas en el plazo
de un mes).

c. La desobediencia o incumplimiento de ór-
denes o normas de trabajo que causen perjui-
cios muy graves o que rompan gravemente la
disciplina.

d. El maltrato negligente de utensilios, ma-
teriales o instalaciones de la Empresa que cause
daños graves.

e. Las ofensas o maltratos de carácter muy
grave, verbales o físicos, a otros/as empleados/
as, a sus familiares o a terceros relacionados con
la Empresa.

f. El abandono injustificado del trabajo que
cause perjuicio grave.

g. La disminución continuada y voluntaria
del rendimiento de trabajo.

h. El fraude, el abuso de confianza y la des-
lealtad.

i. La embriaguez habitual o la toxicomanía
cuando repercutan negativamente en el trabajo.

j. El abuso de autoridad cuando conlleve es-
pecial gravedad.

k. El acoso sexual que se considerará de es-
pecial gravedad cuando haya diferencia jerár-
quica y del que se aproveche el acosador.

Artículo 81
Sanciones

Por faltas leves:
-Amonestación verbal o por escrito.
-Suspensión de sueldo y de ocupación de un

día.
Por faltas graves:
-Suspensión del sueldo y de ocupación de 2

a 20 días.
Por faltas muy graves:
-Suspensión del sueldo y de ocupación de 21

a 60 días.
-Despido.

Artículo 82
Cumplimiento de sanciones

La Dirección no exigirá el cumplimiento in-
mediato de las sanciones de suspensión de ocu-
pación y sueldo impuestas por faltas graves o
muy graves cuando el/la empleado/a sanciona-
do/a acredite, de una manera clara, haber in-
terpuesto una demanda en contra. En este caso,
la sanción resultante se hará efectiva después
de la notificación de la sentencia correspon-
diente.

La Dirección informará simultáneamente al
Comité de Empresa y al/a la trabajador/a san-
cionado/a de todas las sanciones que imponga.

Artículo 83
Prescripción y cancelación de las faltas

83.1 Las faltas prescriben en el plazo que
fija el artículo 60.2 del Estatuto de los traba-
jadores.

83.2 Cancelación de faltas y sanciones. La
Dirección anotará en los expedientes personales
de cada empleado/a las sanciones firmes que les
haya impuesto. Las notas desfavorables por
faltas cometidas quedarán canceladas a los seis
meses las leves, al año las graves, y a los 18 meses
las muy graves, respectivamente. El plazo em-
pezará a contar desde la fecha en que hayan
pasado a ser firmes.

CAPÍTULO 13
Normas de seguridad y salud

Artículo 84
Disposiciones generales

En todos los centros de trabajo de la Empresa
se cumplirán las medidas de seguridad, preven-
ción e higiene indicadas en la Ley de prevención
de riesgos laborales y en las otras disposiciones
aplicables.

Además, y para adecuar a las características
singulares de la Empresa las medidas a adoptar
en estas materias, se hará un estudio general
orientado a ordenar, planificar y hacer el segui-
miento de las actuaciones sobre seguridad, pre-
vención, sanidad, salubridad y salud ya sea de
los centros de trabajo y de los diferentes pues-
tos y medios de trabajo como de los/las mismos/
as empleados/as.

Artículo 85
Delegados/das de prevención y Comité de segu-
ridad y salud

De los/las cinco delegados/as de prevención,
tres podrán ser nombrados/as de entre trabaja-
dores/as que no sean miembros del órgano de
representación unitario. Estos/éstas disfrutarán
de los derechos y obligaciones que la Ley otorga
a los/las delegados/as de prevención, y en con-
creto disfrutarán de un crédito de 40 horas
mensuales

El Comité de seguridad y salud tendrá las
funciones y la composición que legalmente le co-
rrespondan según la legislación y el reglamen-
to interno vigentes.

Artículo 86
Funciones del Comité de seguridad y salud

El Comité asumirá las funciones que legal-
mente le correspondan, pero, de una manera
especial, estará encargado de realizar el estudio
al que hace referencia el párrafo según el artí-
culo 84.

Sin perjuicio de que el mismo Comité esta-
blezca la metodología del estudio y la planifica-
ción para su realización, deberán analizarse los
siguientes aspectos:

-Seguridad y condiciones ambientales de los
locales de los centros de trabajo, con especial
consideración de los puestos o áreas que pue-
dan suponer un mayor riesgo o peligro.

-Estudio de las repercusiones o riesgos posi-
bles de radiaciones, y, si se da el caso, de las
medidas para la prevención y la protección.

-Funcionamiento del servicio médico, con la
planificación de la medicina preventiva, revisio-
nes, primeras curas, botiquines, condiciones de
trabajo de la mujer embarazada, vehículos sa-
nitarios, etc.

-Preparación de las campañas de información
y formación a todos/as los/las empleados/as
sobre estas materias.

-Condiciones higiénico-sanitarias del servicio
de comedores.

Artículo 87
Condiciones de trabajo durante el embarazo

Las trabajadoras en periodo de embarazo
tendrán derecho a cambiar su tarea por otra del
mismo nivel, si aquélla puede perjudicar el pro-
ceso de gestación, cuando así lo indique el/la
médico/a personal y lo prescriba el servicio
médico de la Empresa.

En cualquier caso, las mujeres embarazadas
no podrán ser discriminadas laboralmente ni
profesionalmente por razón de su estado.

Artículo 88
Condiciones de seguridad en la manipulación de
equipos eléctricos aislados

En el mantenimiento y reparación con inter-
vención en equipos eléctricos con tensión (su-
perior a las tensiones de seguridad establecidas
en el Reglamento de baja tensión), situados en
lugares aislados, el equipo humano estará com-
puesto por un mínimo de dos personas autori-
zadas.

CAPÍTULO 14
Derechos de representación de los/las trabajado-
res/as

Artículo 89
Representantes de los/las trabajadores/as

A los efectos del presente Convenio se reco-
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nocen como representantes de los/las trabaja-
dores/as:

a. Los/las miembros del Comité de Empre-
sa y los/las Delegados de personal.

b. Los/las Delegados/as de las secciones sin-
dicales por lo que concierne a los/las trabajado-
res/as de la central correspondiente.

Artículo 90
Comité de Empresa

90.1 El Comité de Empresa es el órgano
colegiado y representativo del conjunto de los/
las trabajadores/as de la Empresa, y será elegido
de acuerdo con lo que estipule la legislación
vigente.

90.2 Cada miembro del Comité de Empresa
dispondrá del crédito de horas mensuales retri-
buidas que fije el Estatuto de los trabajadores
para el ejercicio de las funciones propias. Estas
horas podrán ser acumuladas mensualmente
entre los diferentes miembros del Comité, hasta
el límite máximo del 50 por ciento más de las
horas personales de cada mes. La mencionada
acumulación se comunicará con suficiente an-
telación y, siempre que sea posible, las acumu-
laciones que deban tener lugar cada mes se co-
municarán dentro de los cinco últimos días
laborables del mes anterior.

No se imputarán al crédito horario que se
establece en el párrafo anterior las horas utili-
zadas para las reuniones de la Comisión paritaria
que se establece en el artículo 9 ni las que ha-
yan sido convocadas por la Dirección.

Se podrán librar de su trabajo habitual un
máximo de tres miembros del Comité de Em-
presa, acumulando las horas cedidas por otros
miembros. Estas liberaciones deberán tener una
duración mínima de tres meses consecutivos por
persona y deberán comunicarse con un mínimo
de un mes de antelación al Departamento de
Recursos Humanos. La retribución de los miem-
bros del Comité, mientras dure esta liberación,
consistirá en su salario base más los complemen-
tos fijos que tengan reconocidos en aquel mo-
mento y la mediana de su nómina variable ge-
nerada durante los últimos doce meses.

A partir del derecho individual de la cesión
horaria, las secciones sindicales podrán admi-
nistrar el crédito horario global de sus miembros
del Comité de Empresa, delegados sindicales y
delegados de prevención. Esta gestión no puede
suponer ningún incremento de las horas dispues-
tas en conjunto y tendrá que respetar los lími-
tes establecidos en este apartado.

90.3 Para agilizar la negociación colectiva,
una vez constituida la mesa de negociaciones,
se pactarán las condiciones de liberación de tra-
bajo de los/las representantes de los/las traba-
jadores/as.

Artículo 91
Funciones del Comité de Empresa

Sin perjuicio de las que se le atribuyen en este
Convenio y en las disposiciones legales de ca-
rácter general, serán facultades del Comité de
Empresa las siguientes:

a. Vigilar el cumplimiento de las normas vi-
gentes en materia laboral, Seguridad Social y
seguridad y salud en el trabajo, y también el
cumplimiento de los acuerdos del presente Con-
venio.

b. Ser informado, de acuerdo con lo que es-
tablece el artículo 64 del Estatuto de los traba-
jadores, sobre la situación económica de la Em-
presa, programa de inversiones, estadística de
absentismo y sus causas, y también de los acci-

dentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les y de sus consecuencias.

c. Ser informado sobre la imposición de san-
ciones a cualquier trabajador/a de la Empresa,
aunque sean por falta leve.

d. Ser informado/a previamente sobre las
decisiones que la Dirección adopte respecto a:

-Organización del trabajo.
-Política de ocupación y contratación del per-

sonal.
-Reestructuración de plantillas y abertura,

traslado o cierre, total o parcial, definitivo o
temporal, de instalaciones o centros de traba-
jo.

-Modificaciones que se produzcan en el esta-
tuto jurídico de la Empresa o en la actividad Em-
presarial.

e. Asesorar, formular propuestas y orientar
en los temas relacionados con la organización
y racionalización del trabajo. Deberá presentar-
se un informe a la Dirección con carácter pre-
vio a la ejecución de las decisiones que tome, en
los casos de implantación o revisión de sistemas
de organización y control de trabajo; todo esto,
sin perjuicio de las facultades legales que les sean
de aplicación y de las disposiciones del presente
Convenio.

f. Ser informado trimestralmente, en el mar-
co de una reunión con la Dirección de la Em-
presa, de los contenidos que sobre contratación
establece el punto 4 del artículo 42 del Estatu-
to de los trabajadores en referencia a los con-
tratos que la misma norma cita.

g. La Dirección de TVC informará previa-
mente al Comité de Empresa de cualquier pro-
yecto que implique transferencia de trabajado-
res/as a otras Empresas de la CCRTV o nuevas
Empresas que se creen y negociará con el Co-
mité las condiciones laborales de los/las traba-
jadores/as que puedan resultar afectados.

h. Todos/as y cada uno/a de los/las miembros
del Comité de Empresa tendrán libre acceso a
todas las instalaciones y centros de trabajo de
la Empresa. Para el acceso a las áreas reserva-
das deberán solicitar previamente a la Dirección.

Artículo 92
Reuniones, local y tablero de anuncios

92.1 Los Comités de Empresa dispondrán,
para uso exclusivo, de un local dotado por la
Dirección con el material y mobiliario de oficina
necesario, donde celebrarán las reuniones, aten-
derán las consultas de los/las trabajadores/as y
realizarán otras tareas inherentes a las de sus
funciones.

92.2 El Comité de Empresa y los/las Dele-
gados/as de personal dispondrán, para uso ex-
clusivo, de tableros de anuncios para cada de-
partamento o sección, con la finalidad de poder
informar al conjunto de los/las trabajadores/as
sobre los problemas que les afecten.

Artículo 93
Comité intercentros

Si dentro del ámbito de la Empresa se cons-
tituyera más de un Comité se aceptaría la crea-
ción de un Comité intercentros, en las condicio-
nes del apartado 3 del artículo 63 del Estatuto
de los trabajadores.

Artículo 94
Secciones sindicales

94.1 Todos los sindicatos legalmente cons-
tituidos podrán establecer secciones sindicales
de acuerdo con lo que disponga el artículo 8 de
la Ley orgánica de libertad sindical.

94.2 Las secciones sindicales de aquellos
Sindicatos con menos del 10 por ciento de los
votos en las elecciones para el Comité de Em-
presa dispondrán de un solo Delegado sindi-
cal.

Las secciones sindicales de aquellos sindicatos
con más del 10 por ciento de los votos en las elec-
ciones para el Comité de Empresa dispondrán
de un número de delegados proporcional al nú-
mero de trabajadores/as de la Empresa de acuer-
do con la siguiente escala:

De 250 a 750: 1
De 751 a 2.000: 2
De 2.001 a 5.000: 3
De 5.000 en adelante: 4
94.3 Los/las delegados/as sindicales, en el

caso de que no sean miembros del Comité de
Empresa, tendrán las mismas garantías recono-
cidas que los/las que sí lo son en el artículo 90.2,
y dispondrán del mismo crédito horario por
ejercer las funciones propias.

94.4 Las funciones de los/las delegados/as
sindicales serán aquellas que les reconocen las
disposiciones de aplicación, y deberán ejercerlas
de acuerdo con las normas vigentes en todo
momento.

94.5 Las secciones sindicales dispondrán,
para su uso exclusivo, de un local y de tableros
de anuncios con las mismas condiciones reco-
nocidas al Comité de Empresa establecidas en
el artículo 92 de este Convenio.

Artículo 95
Asambleas de los/las trabajadores/as

95.1 Los/las trabajadores/as podrán hacer
asambleas para tratar temas de interés común
en materia social o laboral.

Las asambleas podrán ser convocadas por el
Comité de Empresa mediante el acuerdo adop-
tado por la mitad más uno de los/las miembros
o por un número de trabajadores/as no inferior
al 33 por ciento de la plantilla del centro.

95.2 No podrán asistir a las asambleas per-
sonas ajenas a la Empresa sin autorización pre-
via de la Dirección.

95.3 Excepto cuando haya razones de ur-
gencia, la convocatoria de asambleas deberá
comunicarse a la Dirección con 48 horas de
antelación como mínimo antes de la celebra-
ción, y se indicará el orden del día, la duración
prevista, que nunca será superior a una hora y
media, y el resto de circunstancias que indica
la ley.

95.4 La celebración de las Asambleas gene-
rales se realizará de acuerdo con lo que establece
el Estatuto de los/las trabajadores/as. La asisten-
cia a la asamblea no podrá entorpecer el desa-
rrollo normal del trabajo.

Artículo 96
Libre expresión

Los/las trabajadores/as dispondrán de unos
tableros de anuncios que instalará la Empresa
en los mismos lugares en los que haya tableros
del Comité de Empresa y de las secciones sin-
dicales.

Artículo 97
Mantenimiento de derechos y garantías sindicales

Con la única excepción del caso de excedencia
voluntaria, durante la suspensión del contrato
de trabajo, el personal de la Empresa conservará
todos los derechos y garantías sindicales que se
establecen en los artículos anteriores y en el
resto de disposiciones aplicables.
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Artículo 98
Elecciones sindicales

En la elaboración del censo electoral se inclui-
rán como electores/as los/las contratados/as
eventuales por circunstancias de la producción
por sesiones, que estén de alta el día de elabo-
ración del censo, o que hayan sido contratados
un mínimo de 180 días en el plazo de los dos años
anteriores a la fecha de elaboración del censo.

CAPÍTULO 15
Disposiciones diversas

Artículo 99
Protección de la intimidad

La Dirección se compromete a adoptar las
medidas necesarias para que ninguno de los
datos personales o familiares de que dispone de
los/las miembros de la plantilla no sean difun-
didos en perjuicio de la intimidad de los/las tra-
bajadores/as.

Artículo 100
Emisión de créditos

La Dirección asegurará la aparición en pan-
talla de los nombres y funciones de las personas
fijas de la Empresa que hayan intervenido en la
elaboración y realización de los programas que
se emitan.

Artículo 101
Garantías procesales

101.1 La Empresa garantiza al personal que
sea querellado/a, detenido/a, encausado/a, pro-
cesado/a o demandado/a civilmente por razón
de su trabajo en interés de Televisió de Catalun-
ya, SA la defensa jurídica, la representación
procesal, los costes de enjuiciamiento y las fian-
zas, con derecho a libre elección de abogado/a
y procurador/a en las condiciones que se indi-
quen en la póliza de seguros suscrita con estas
finalidades, un ejemplar de la cual acompaña el
acta final de la negociación.

101.2 Las inasistencias al trabajo por deten-
ción o prisión preventiva o similares serán causa
de la suspensión del contrato, pero, si el/la em-
pleado/a no es procesado/a o es absuelto/a por
sentencia firme, la Dirección computará el tiem-
po de inasistencia a los efectos del complemento
de antigüedad y compensará al trabajador/a con
un cantidad equivalente a las retribuciones netas
que hubiera acreditado de haber trabajado.

101.3 Las garantías y coberturas estableci-
das en el apartado 101.1 se mantendrán, a pe-
sar de la rescisión del contrato de trabajo, cuan-
do los hechos que se deban proteger se hayan
producido durante la vigencia del contrato.

101.4 Queda excluida de las garantías de
este artículo la responsabilidad derivada de las
multas judiciales que puedan ser impuestas a los/
las empleados/as.

Artículo 102
Ropa de trabajo

La Empresa facilitará a los/las trabajadores/
as que lo necesiten ropa de trabajo adecuada a
su trabajo.

Artículo 103
Acoso

Se considera acoso psicológico o mobbing la
conducta del que somete a una persona, gene-
ralmente del mismo entorno laboral, a un mal-
trato psicológico sistemático y continuado, que

atenta contra su dignidad, con el objetivo de
desestabilizarla emocionalmente, lo cual provo-
ca en la persona afectada problemas físicos,
psicológicos, morales y profesionales.

Se considera acoso sexual la conducta de
naturaleza sexual o de otros comportamientos
basados en el sexo que afecten la dignidad de
la mujer y del hombre en el trabajo. Esto incluye
comportamientos físicos, verbales o no verba-
les indeseados, desrazonables y ofensivos para
la persona que es objeto de estos comportamien-
tos si el sometimiento o la negativa de un/a tra-
bajador/a a esta conducta tiene efectos sobre el
acceso de esta persona a la formación profesio-
nal, la ocupación, su continuidad en la Empresa,
los ascensos, el sueldo o cualquier otra decisión
relativa a su puesto de trabajo y si esta conducta
crea un entorno laboral intimidatorio hostil o
humillante para el/la trabajador/a.

La Dirección y el Comité de Empresa consi-
deran que toda persona tiene derecho a un trato
respetuoso y digno. Por este motivo, el acoso al
puesto de trabajo, tan sea vertical descenden-
te o ascendente así como horizontal, es inacep-
table y no puede ser tolerado bajo ninguna cir-
cunstancia. Ambas partes son conscientes que
la violencia psicológica al trabajo significa una
agresión a la persona y puede ser causa de una
pérdida de salud por parte de la víctima y de efi-
cacia en el funcionamiento de la empresa.

La Dirección y el Comité de Empresa consi-
deran un deber ético y moral de todos/as los/las
empleados/as denunciar cualquier acto de acoso
en el puesto de trabajo. El personal directivo y
los mandos intermedios tienen que velar para
que los/las empleados/as que denuncian o actúan
como testigos/as no sufran ningún tipo de repre-
salia.

El Comité de seguridad y salud, o en su nom-
bre, una comisión delegada, de la cual tendrán
que formar parte necesariamente dos miembros
del Servicio de prevención hará un análisis pre-
vio de la situación y si hay bastantes indicios que
puede haber acoso, se creará una Comisión
paritaria compuesta por la Dirección y el Comité
de Empresa que, con el apoyo y participación
del Servicio de prevención, se hará cargo de la
investigación adecuada y del seguimiento pos-
terior. Cualquier acoso será tratado con la rigu-
rosidad, seriedad, rapidez, confidencialidad,
objetividad e imparcialidad que requiere una
situación como la que se aborda. Se garantiza-
rá que las investigaciones internas relativas a
cualquier denuncia por acoso se lleven a cabo
con el debido respeto a los derechos tanto de la
persona que ha presentado la denuncia como de
la persona denunciada.

Se garantizará que tanto la persona que pre-
senta la denuncia como la denunciada tengan
derecho a ser acompañada y/o representadas por
un miembro del Comité de Empresa y/o de su
sindicato, o por un amigo/a o compañero/a que
se informe detalladamente de la denuncia, la
naturaleza de la misma y la posibilidad de con-
testarla.

Se garantizará que tanto la persona que pre-
senta la denuncia como la denunciada tengan
derecho a ser acompañadas y/o representadas
por un miembro del Comité de Empresa y/o de
su sindicato, o por un/a amigo/a o compañero/
a que se informe detalladamente de la denun-
cia, la naturaleza de la misma y la posibilidad de
contestarla.

No se pedirá a la persona que presente la
denuncia que explique repetidamente los hechos

cuando esto no sea estrictamente necesario y la
investigación se centrará en los hechos objeto
de la denuncia.

Se garantizará la posibilidad de un traslado
o de una reorganización del trabajo del/la tra-
bajador/a afectado/a, si así lo desea, en el caso
de que trabajen juntos la persona denunciante
y la denunciada mientras dure la aclaración de
los hechos.

Los/las responsables del acoso serán sancio-
nados/as de forma disciplinaria. La gravedad de
la sanción dependerá de las circunstancias de
cada caso.

Artículo 104
Derechos profesionales

104.1 Los miembros del Comité profesio-
nal contemplado en el artículo 11 del Estatuto
profesional de los medios de comunicación de
la Corporación Catalana de Radio y Televisión
disfrutarán de un crédito horario mensual de 20
horas. Su disfrute tendrá que ser comunicado
con suficiente antelación a sus jefes.

104.2 Para garantizar la comunicación, ya
sea de forma ascendente como descendente,
entre los diferentes niveles en la Empresa, los/
las jefes/as de departamento y los/las de servi-
cio conjuntamente con el responsable de comu-
nicación de Recursos Humanos, como mínimo
una vez cada 4 meses, se reunirán con los/las tra-
bajadores/as para hablar de los objetivos y re-
sultados de Televisió de Catalunya, SA y del
departamento, así como de la problemática es-
pecífica del departamento en concreto.

Los/las trabajadores/as por su lado y para
garantizar el flujo de información ascendente,
podrán elegir ocasionalmente y por cada tema
representantes estableciendo comisiones de
trabajo para tratar problemáticas específicas y
elaborar informes para el/la jefe/a correspon-
diente y para el Comité de Empresa.

Si en las reuniones ordinarias del departa-
mento no se resuelve la problemática profesio-
nal para que su solución no dependa del jefe de
departamento, se elaborará conjuntamente un
informe para los/las jefes/as de área o el Comité
de Dirección.

Las comisiones que se escojan trabajarán
fuera de horas de trabajo. Si el/la jefe/a lo en-
cuentra adecuado, estas horas podrán ser retri-
buidas totalmente o parcialmente. Estas comi-
siones podrán requerir información a los/las
jefes/as de otros departamentos si lo encuentran
necesario.

Artículo 105
Conducción de vehículos

La Empresa estudiará los casos particulares
de sanciones y perjuicios derivados de infraccio-
nes de tráfico cuando objetivamente se pueda
demostrar que han sido ocasionadas necesaria-
mente por motivos del desarrollo del trabajo. En
estos casos, se escuchará la opinión del Comi-
té de Empresa.

CAPÍTULO 16
Contratos por obra o servicio determinado

Artículo 106
Definición

Este contrato tiene por objeto la realización
de aquellos programas que puedan ser conside-
rados una obra o un servicio determinado, con
autonomía y sustantividad propias dentro de la
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actividad de la Empresa y cuya ejecución, aun-
que limitada en el tiempo, es en principio de
duración incierta.

Artículo 107
Sueldo base

Por lo que respecta al salario, todos/as los/las
contratados/as por obra o servicio determina-
do quedan equiparados/as, como mínimo, y en
condiciones homogéneas, al personal fijo de la
misma categoría. Para determinar su sueldo
mensual se dividirá el sueldo anual de la cate-
goría correspondiente por el divisor 12. En el
momento en el que se produzca la baja no se
tendrá derecho a percibir la parte proporcional
de las pagas extraordinarias porque las mismas
están incluidas en el sueldo mensual. Los/las
contratados/as por obra o servicio determina-
do que no trabajen habitualmente la jornada
semanal completa cobrarán como mínimo un
sueldo base proporcional a su jornada trabajada.

Artículo 108
Categorías diferentes

A las categorías de trabajo que no figuren en
este Convenio, la Comisión de definición y va-
loración de puestos de trabajo les asignará el
nivel salarial que corresponda. En caso de que
esta asignación se haga posteriormente al inicio

de la contratación se pagarán las diferencias
salariales que se pudieran producir.

Artículo 109
Jornada y complementos salariales

En cuanto a jornada, los/las contratados/as
por obra o servicio determinado se atenderán
a lo que se dispone en el capítulo 6 del presen-
te Convenio y tendrán derecho al cobro de los
complementos de nocturnidad, noches pasadas
fuera, festivo intersemanal, fin de semana, ho-
ras extraordinarias, dietas y kilometraje, en las
condiciones expresadas en el presente Conve-
nio.

Artículo 110
Trabajo específico en fin de semana

En cuanto al personal que se deba contratar
específicamente para trabajar todos los fines de
semana, la Dirección decidirá entre pagarle el
complemento correspondiente o bien compu-
tarle cada hora trabajada entre sábado y domin-
go como 1 hora y media trabajadas.

Artículo 111
Nómina mensual

Los/las contratados/as por obra o servicio
determinado cobrarán por mensualidades ven-
cidas.

Artículo 112
Complemento del subsidio de incapacidad tem-
poral

A los/las contratados/as por obra o servicio
determinado se les aplicará plenamente lo que
dispone el artículo 68 del presente Convenio.

CAPÍTULO 17
Trabajadores/as eventuales por circunstancias de
la producción

Artículo 113
Definición

La Dirección siempre que deba atender las
exigencias circunstanciales del mercado, acumu-
lación de tareas o exceso de pedidos, podrá otor-
gar estos tipos de contratos de acuerdo con lo
establecido en el RD 2720/98, del 18 de diciem-
bre, con las siguientes modificaciones:

1.Estos contratos de trabajo sólo se podrán
concretar por jornadas diarias entre 6 y 9 horas,
de acuerdo con la siguiente distribución retri-
butiva que incluye la parte proporcional de las
pagas extraordinarias, las vacaciones y la com-
pensación por flexibilidad horaria que puedan
conllevar y que, con carácter general, hay en la
Empresa:

Tablas salariales 2005 (en euros)

Niveles retributivos A B B1 C C1 D D1 E F G
Sesión planificada 6h 89,903 104,377 109,690 115,002 123,691 132,380 140,394 148,409 161,976 188,100
Sesión planificada 7h 107,867 122,805 127,982 133,160 144,241 155,322 164,554 173,786 188,100 219,436
Sesión planificada 8h 125,864 140,986 146,148 151,311 161,986 172,662 185,322 197,982 219,436 228,887
Sesión planificada 9h 137,849 159,636 167,422 175,209 185,452 195,696 209,478 223,260 245,559 287,370

2. Este tipo de contrato no llegará a conse-
guir la condición de indefinido si no se supera
el preceptivo concurso público que prevé este
Convenio.

Artículo 114
Horas extraordinarias

Todas las horas extraordinarias trabajadas
que superen el horario establecido se retribui-
rán como horas extraordinarias según las tablas
salariales aplicables a cada nivel.

CAPÍTOL 18

Artículo 115
Condiciones específicas

Para los/las trabajadores/as de TVC que es-
tén adscritos/tas a los horarios específicos del
Canal 3/24 hará falta remitirse al pacto especí-
fico de condiciones laborales para los/las traba-
jadores/as adscritos/tas en el Canal de 17 de junio
de 2005 y que se anexa a este convenio como
parte integrante a todos los efectos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Trabajos por proyectos

De común acuerdo entre la Dirección y el

Comité de Empresa, se podrán establecer equi-
pos de trabajo asignados a la realización de pro-
gramas concretos en las condiciones que libre-
mente se pacten. El/la jefe/a de departamento
comunicará su propuesta al Comité de Empresa
y éste, en el plazo de 10 días dará respuesta a las
propuestas.

En los programas que estructuralmente re-
quieran una jornada semanal de entre 35 y 40
horas y estructuralmente permitan compensar-
las con tiempo de descanso, la Dirección y el
Comité de Empresa podrán pactar la recupera-
ción en tiempo de descanso de las horas que van
de 35 a 40 en proporción de una por una. Será
necesaria la aceptación del/de la trabajador/a
para adscribirse a este pacto.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Derechos de autor/a

Televisió de Catalunya, SA extenderá para
cada obra, a petición del/de la interesado/a, un
certificado como el que se adjunta en el anexo
4, debidamente cumplimentado, a todas aquellas
personas que tengan relación laboral con Tele-
visió de Catalunya, SA, que estén integradas en
el artículo 87 de la Ley de propiedad intelectual,
con la finalidad de que puedan acceder al con-
tenido económico reconocido en el artículo 90.3
de la misma ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los pactos firmados con realizadores/as y
productores/as de programas serán objeto de ne-
gociación con el Comité de Empresa y se inclui-
rán en texto, como anexo del Convenio, una vez
actualizados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

La plantilla de TVC aprobada por el Consejo
de administración de CCRTV para el año 2001
es de 1644 plazas. Durante la vigencia de este
Convenio se crearán 140 plazas fijas de confor-
midad con el listado que se adjunta. Estas pla-
zas serán 110 a tiempo completo y 30 a tiempo
parcial o fijos discontinuos.

Las personas que ocupan los 70 primeros
lugares de la lista de históricos/as, así como los/
las 4 contratados/das mercantiles que forman
parte de la lista de los/de las 34 primeros/as, ocu-
parán las 74 plazas que se detallan en la lista.

Las restantes 66 plazas estarán ocupadas aten-
diendo conjuntamente a criterios de orden de
lista y estar comprara dentro del 150 primeros/
nada de la lista conjunta de históricos/as y mer-
cantiles.

De quedar plazas para cubrir aplicando el
criterio conjunto anterior, la comisión de con-
tratación pactará los criterios a aplicar, con pre-
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ferencia para la orden de lista pero considerando
la existencia de categorías donde existen nue-
vos perfiles que generan la capacidad de absor-
ción (TX Sala Blanca) (OPI’s - montadores/as/
Edición/Digitalización).

Con respecto al calendario:
34 plazas se publicarán dentro de la semana

siguiente a la firma del Convenio. Con éstas se
publicarán las 9 plazas fijas pendientes de cubrir
que constan en el mismo listado.

58 plazas se publicarán el 30 de junio de 2006,
sin perjuicio que la ocupación efectiva de la plaza
pueda producirse al iniciarse la temporada in-
mediatamente siguiente.

Las 58 plazas restantes se publicarán el 30 de
junio de 2007, sin perjuicio que la ocupación
efectiva de la plaza pueda producirse al iniciarse
la temporada inmediatamente siguiente.

Los nombres no tienen que ir necesariamente
por orden de antigüedad (salvo 34 primeros)
sino que se tendrá que atender también a crite-
rios de oportunidad ligados a la empleabilidad
por categorías.

La comisión de contratación podrá proponer
que la cobertura de algunas plazas se haga an-
tes de los plazos acordados si se dan las condi-
ciones que lo justifiquen.

-Establecer el redactado sobre conducción de
vehículos y sobre formación de otras personas
que se incorporan a la organización.

-Hacer la relación de categorías obsoletas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA OCTAVA

La Dirección de TVC y el Comité de Empre-
sa se comprometen a debatir en una Comisión
el tipo de actividad que deben desarrollar los/
las estudiantes en prácticas, en el sentido de que
no ocupen puestos de trabajo estructurales. Esta
Comisión desarrollará sus trabajos antes del 31
de diciembre del 2005.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA

En la negociación del próximo Convenio, la
Dirección de TVC y el Comité de Empresa es-
tudiarán la posibilidad de establecer mecanis-
mos de comunicación que permitan tratar las
problemáticas específicas de determinados co-
lectivos profesionales, contemplando la posibi-
lidad de que se creen Consejos profesionales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DÉCIMA

Durante la vigencia de este Convenio, se
pactará un código sobre los derechos y obliga-
ciones de los/de las trabajadores/as en el uso de
los sistemas informáticos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNDÉCIMA

Durante la vigencia del Convenio, la Direc-
ción de TVC buscará acuerdos con aparcamien-
tos de los alrededores del Departamento Comer-
cial y de las delegaciones donde sea necesario
que faciliten el acceso en condiciones ventajo-
sas a los/a las trabajadores/as que trabajan.
Asimismo, buscará acuerdos con jardines de
infancia en torno a las instalaciones de Sant Joan
Despí que permitan la aplicación de condicio-
nes ventajosas a los/las trabajadores/as de TVC.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DUODÉCIMA

El artículo 71 bis entrará en vigor el mismo
día en que se formalice la adhesión de TVC al
Plan de pensiones de ocupación de promoción
conjunta del ámbito de la generalidad de Cata-
luña o, de ser el caso, se dé cumplimiento a lo
que la Comisión paritaria determine de confor-
midad con el establecido en el artículo 71 ter.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

El incremento salarial para cada año de Con-
venio será igual en lo que establezca la Ley de
presupuestos de la Generalidad de Catalunya
para cada uno de ellos.

Con el objetivo de compensar las nuevas
medidas aprobadas para la mejora de la produc-
ción, el incentivo de la productividad y la con-
tención derivada de la modificación de criterios
de aplicación de determinados complementos,
se establece un fondo compensatorio que se
abonará por cada año de vigencia del Convenio,
en concepto de plus de productividad por un
importe igual a la diferencia entre el incremento
aplicado a 1 de enero y el incremento del índi-
ce de precios al consumo real estatal de aquel
año más dos décimas.

Con el mismo objetivo y concepto se estable-
ce un fondo compensatorio adicional que tam-
bién compensará las medidas de racionalización,
modernización y mejora continúa recogidas en

Ayudante/a producción 6 Sastre/a 1
Ayudante/a realización 11 Auxiliar técnicos 5
Auxiliar producción 6 Operador/a imagen 24
Auxiliar programas 3 Técnico/a explotación 8
Director/a programas 2 Técnico/a Sonido 1
Eng 6 Conductor/a 2
Realizador/a 2 Lingüista 2
Redactor/a informativos 10 Coordinador/a 1
Redactor/a deportes 4 Oficial 2ª administrativo/a 1
Redactor/a programas 12 Administrativo/a 2
Ayudante/a ambientación 4 Documentalista 4
Operador/a caracteres 3 Indexación 2
Maquillador/a 2 Marketing S3 1
Peluquero/a 2 Ventas 1
Montador/a musicales 2 Marketing 1
Estilista 3 Técnico/a apoyo Softw. 1
Ayudante/a vestuario 4 Técnico/a infográfico/a (AUT) 1

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

Dentro del primer semestre del año 2006 se
constituirá un grupo de trabajo que busque ac-
ciones a desarrollar que, siempre que signifique
un coste asumible para la empresa, permitan
mejorar la conciliación de la vida laboral y fa-
miliar

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

La Comisión paritaria de contratación estu-
diará la modificación del actual procedimiento
de selección. La Comisión desarrollará sus tra-
bajos antes del 31 de diciembre del 2005. Si se
llegara a un acuerdo, este acuerdo será de apli-
cación a partir del 1 de enero del 2006.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA

La prueba del artículo 16.5.1 apartado e),
regulada en el artículo 16.5.4 está en suspenso
hasta nuevo acuerdo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA

Se utilizará el Servicio Catalán de Colocación
en la primera fase de los procesos de selección
que se acuerden a propuesta del Tribunal y por
aprobación de la Comisión de contratación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA

Durante la vigencia de este Convenio, se es-
tablecerá un fondo para valoraciones de cate-
gorías de 30.000 euros por año del Convenio.
Este fondo no será de aplicación hasta el 1 de
enero de 2007, excepto para posibles acuerdos
en las cinco categorías listadas al Preacuerdo de
valoraciones reflejado en el acta nº. 84 de la
Comisión de Clasificación Profesional de 18/04/
2005 (Tx de mezclas, Tx de delegaciones, sas-
tres/as, jefes/as técnicos/as y lingüistas).

Asimismo durante la vigencia del Convenio
la Comisión de valoración llevará a cabo los si-
guientes trabajos:

-Definir los intervalos de puntos de los niveles
salariales.

-Estudiar la posible consolidación en sueldo
base del complemento de puesto de trabajo de
Tx de continuidad.

-Determinar equivalencias.
-Resumir las descripciones de funciones y res-

ponsabilidades.
-Hacer las valoraciones pendientes de las

categorías vinculadas al 3/24 y la digitalización.
-Valorar los puestos de indexación de infor-

mativos y deportes.
-Definir el tratamiento de los puestos de tra-

bajo de corresponsal, conductor/a, meteorólogo/
a y subjefe/a de sección.
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los documentos correspondientes a los análisis
de los procedimientos de trabajo. Este fondo
adicional se constituirá tal como se establece al
tercer párrafo de la disposición final primera del
Preacuerdo firmado el día 4 de octubre de 2005.

Las cantidades resultantes de la aplicación de
éstos dos pluses de productividad se consolida-
rán en las tablas salariales con efectos del 1 de
enero del año siguiente.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Los importes establecidos para el año 2005,
en concepto de subvención al comedor (artículo
71.2), aportación al fondo de asistencia social
(artículo 69), importe de las indemnizaciones
(artículo 70), y presupuesto de formación (ar-

tículo 76.1) se actualizarán a partir del año 2006
y durante la vigencia del Convenio de confor-
midad con los incrementos pactados para los sa-
larios en la Disposición final primera. El concep-
to de Ayuda familiar (arte 71.1) se actualizará
en las mismas condiciones, pero de conformi-
dad con el incremento de salarios pactados para
el mismo ejercicio.

En atención a la fecha de firma de este Con-
venio, los importes establecidos en este convenio
para el año 2001 a efectos de subvención al co-
medor, de aportación al Fondo de asistencia
social, indemnizaciones y presupuesto de forma-
ción, no tendrán carácter retroactivo para este
año, y se establecerán a efectos de aplicar las ac-
tualizaciones automáticas, a partir del año 2002,
de conformidad con el párrafo anterior.

ANEXO 1

Categorías y puestos de trabajo 2005

A continuación se relacionan por niveles las
categorías laborales existentes a TVC con los
puestos de trabajo incluidos en cada una de ellas
con carácter enunciativo y no exhaustivo. Las
personas que desarrollen las funciones de los
puestos de trabajo marcados con un asterisco
percibirán, mientras lo hagan, un complemen-
to de puesto de trabajo hasta el sueldo base del
nivel retributivo inmediatamente superior.

Nivel A

Categoría profesional Puesto de trabajo
Auxiliar de almacén Auxiliar de almacén
Ordenanza Ordenanza

Nivel B

Categoría profesional Puesto de trabajo
Administrativo/a Administrativo/a
Auxiliar de programas Auxiliar de programas
Gobernante/a Gobernante/a
Oficial correos Oficial correos
Oficial reprografía Oficial reprografía

Nivel B1

Categoría profesional Puesto de trabajo
Almacenero/a Almacenero/a

Nivel C

Categoría profesional Puesto de trabajo
Ayudante/a ambientación Accesorista

Ayudante/a espacio
Ayudante/a vestuario Ayudante/a vestuario
Auxiliar documentación Aux. documentación
Auxiliar técnico Aux. técnico mantenimiento

Aux. técnico almacén
Aux. técnico plató
Aux. técnico postproducción

Auxiliar producción Auxiliar producción
Maquillador/a Maquillador/a
Mecánico/a Mecánico/a mantenimiento vehículos
Oficial segunda administrativo/a Oficial segunda administrativo/a

Oficial 2ª administrativo/a planificación*
Secretario/aria de redacción

Oficial mantenimiento Oficial carpintero
Oficial mantenimiento eléctrico
Oficial pintor
Oficial mantenimiento mecánica y flui-
dos

Categoría profesional Puesto de trabajo
Operador/a caracteres Operador/a caracteres
Peluquero/a Peluquero/a
Sastre/a Sastre/a
Telefonista Telefonista
Chofer/a Chofer/a

Nivel C1

Categoría profesional Puesto de trabajo
Oficial mantenimiento telefonía Oficial mantenimiento telefonía

Nivel D

Categoría profesional Puesto de trabajo
Ambientador/a Ambientador/a decorados

Ambientador/a gráfico
Auxiliar técnico unidades
móviles Auxiliar técnico unidades móviles
Encargado/a almacén Encargado/a almacén caracterización

Encargado/a almacén técnico
Encargado/a atrezzo

Encargado/a plató Encargado/a plató
Estilista Estilista
Oficial primera administrativo/a Oficial primera administrativo/a

Oficial continuidad
Secretario/aria de dirección

Operador/a continuidad Operador/a continuidad
Operador/a imagen Operador/a imagen

Montador/a*
OPI Digitalización *
OPI 3/24 **

Operador/a subtitulación Operador/a subtitulación
Pintor/a Pintor/a
Regidor/a Regidor/a
Técnico/a aprovisionamiento Técnico/a aprovisionamiento
Técnico/a explotación Técnico/a mezclador

Técnico/a postproducción*
Técnico/a VTR
Técnico/a cambio formatos
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Categoría profesional Puesto de trabajo
Técnico/a control cámara
Técnico/a retransmisiones
Técnico/a continuidad*
Técnico/a apoyo software
Técnico/a delegaciones

Técnico/a mantenimiento Técnico/a electricidad y conducciones
Técnico/a iluminación
y servicios plató Técnico/a iluminación y servicios plató
Técnico/a formación Técnico/a formación
Técnico/a laboratorio
mantenimiento Técnico/a laboratorio mantenimiento
Técnico/a projectista Técnico/a projectista
Técnico/a infográfico/a Técnico/a infográfico/a

** De conformidad con los acuerdos específicos para el 3/24 y exclusi-
vamente para este puesto de trabajo el CLT se tomará en consideración
para calcular los conceptos de la nómina variable referenciados en el sueldo
del nivel

Nivel D1

Categoría profesional Puesto de trabajo
Ayudante/a de producción Ayudante/a de producción
Caracterizador/a Caracterizador/a
Montador/a musical Montador/a musical
Técnico/a sonido Técnico/a sonido
Técnico/a control central Técnico/a control central
Técnico/a control tráfico Técnico/a control tráfico

Nivel E

Categoría profesional Puesto de trabajo
Enfermero/a de empresa Enfermero/a de empresa
Ayudante/a realización Ayudante/a realización
Jefe/a almacén Jefe/a almacén
Coordinador/a doblajes
y traducciones Coordinador/a doblajes y traducciones
Coordinador/a programas Coordinador/a programes
Coordinador/a subtitulación Coordinador/a subtitulación
Diseñador/a iluminación Diseñador/a iluminación
Diseñador/a espacio Diseñador/a espacio
Diseñador/a gráfico/a Diseñador/a gráfico
Diseñador/a vestuario Diseñador/a vestuario
Documentalista Documentalista

Encargado/a archivo gráfico
Encargado/a explotación Encargado/a control central

Encargado/a unidades móviles
Encargado/a técnico/a explotación
Encargado/a técnico/a rodajes

Encargado/a mantenimiento Encargado/a mant. eléctrico y conduc-
ciones
Encargado/a mant. obras y servicios
Encargado/a mecánica y fluidos

Encargado/a premontaje Encargado/a premontaje
Encargado/a vestuario Encargado/a vestuario
Ejecutivo/a ventas Ejecutivo/a ventas
Lingüista Corrector/a lingüista

Traductor/a
Planificador/a Planificador/a

Categoría profesional Puesto de trabajo
Relaciones públicas Relaciones públicas
Responsable planificación
publicidad Responsable planificación publicidad
Técnico/a investigación
audiencias Técnico/a investigación audiencias
Técnico/a operaciones especiales Técnico/a operaciones especiales
Técnico/a seguridad Técnico/a seguridad
Técnico/a sistemas Técnico/a sistemas
Técnico/a prevención Técnico/a prevención
Técnico/a 3/24 Técnico/a 3/24

Nivel F

Categoría profesional Puesto de trabajo
Asesor/a legal Asesor/a legal
Jefe/a cadena Jefe/a cadena
Jefe/a sección documentación Jefe/a sección documentación escrita

Jefe/a sección videoteca
Jefe/a técnico Jefe/a técnico unidades móviles

Jefe/a técnico equipos ligeros
Jefe/a técnico explotación
Jefe/a técnico postproducción

Jefe/a técnico mantenimiento Jefe/a mantenimiento eléctrico
gral. Jefe/a mantenimiento mecánica fluidos

Jefe/a mantenimiento vehículos
ENG ENG
Ingeniero/a especialista Ingeniero/a especialista
Meteorólogo/a Meteorólogo/a
Productor/a Productor/a programas

Productor/a informativos
Productor/a deportes

Redactor/a Redactor/a programas
Redactor/a informativos
Redactor/a publicidad
Redactor/a deportes
Redactor/a prensa

Responsable emisión diaria Responsable emisión diaria
Responsable gestión Jefe/a contabilidad
administrativa Responsable administración comercial

Responsable inventario producciones
Responsable gestión admva. actualida-
des
Responsable gestión club infantil i juve-
nil
Responsable importaciones producción
aliena
Responsable nóminas

Nivel G

Categoría profesional Puesto de trabajo
Ingeniero/a superior Ingeniero/a superior
Médico/a de empresa Médico/a de empresa
Realizador/a Realizador/a

Corresponsal
Conductor/a
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En el nivel G se recogen los puestos de tra-
bajo de corresponsal y conductor/a, las funciones
de los/de las cuales se desarrollarán con carác-
ter temporal. Las personas que lo hagan perci-
birán un complemento de puesto de trabajo
hasta el nivel G y la variable se generará de con-
formidad en aquello establecido por este nivel
en las tablas salariales.

Nivel H

Puestos de trabajo
Adjunto/a Jefe/a adquisiciones
Jefe/a sección informativos
Jefe/a sección deportes
Jefe/a edición informativos

Sub-Jefe/a producción informativos
Sub-Jefe/a sección informativos
Sub-Director programa informativos
Jefe/a ventas
Jefe/a diseño gráfico
Jefe/a diseño espacio
Jefe/a montaje musical
Jefe/a vestuario
Jefe/a diseño iluminación
Jefe/a caracterización
Jefe/a continuidad
Jefe/a obras y servicios

El salario mínimo de este nivel H será el 20%
sobre el salario base correspondiente al Nivel
F según tablas salariales.

De conformidad con el artículo 10, si se pro-
viene de otras categorías de convenio, el sala-
rio correspondiente a estos puestos de trabajo
se compone de sueldo base más un complemen-
to de puesto de trabajo que compensa la respon-
sabilidad y la dedicación que cada puesto exi-
ge. Este complemento será, como mínimo, de
la diferencia entre el salario mínimo estipulado
por este nivel y el salario de partida que corres-
ponda a la persona que lo tenga que ocupar.

En el caso que determinados/as trabajadores/
as que actualmente ocupan puestos de Nivel H
tengan un salario por debajo del mínimo estable-
cido por este nivel, la Dirección de la empresa dis-
pondrá hasta el 31/12/2006 para regularizarlos.

ANEXO 2

Tablas salariales 2005

Niveles retributivos A B B1 C C1 D D1 E F G
Sueldo base anual 20.535,41 23.540,08 24.516,05 25.492,03 27.677,70 29.863,38 32.162,63 34.461,88 38.736,14 45.192,17
Sueldo mensual 12 1.711,28 1.961,67 2.043,00 2.124,34 2.306,48 2.488,61 2.680,22 2.871,82 3.228,01 3.766,01
Sueldo mensual 15,5 1.324,86 1.518,71 1.581,68 1.644,65 1.785,66 1.926,67 2.075,01 2.223,35 2.499,11 2.915,62
Antigüedad

Trienio 92,32 93,32 93,32 93,32 93,32 93,32 93,32 93,32 93,32 93,32
Bienio 48,62 48,62 48,62 48,62 48,62 48,62 48,62 48,62 48,62 48,62
Hora ordinaria

H.O. Real 13,10 15,01 15,64 16,26 17,65 19,05 20,51 21,98 24,70 28,82
H.O. (cál.h.e.) 12,12 13,89 14,46 15,04 16,33 17,62 18,98 20,33 22,85 26,66
Nocturnidad

Horas 22-07 3,93 4,50 4,69 4,88 5,30 5,71 6,15 6,59 7,41 8,65
Flexibilidad

Flexibilidad mensual 308,03 353,10 367,74 382,38 415,17 447,95 482,44 516,93 581,04 581,04
Flexibilidad semanal 71,14 81,55 84,93 88,31 95,88 103,45 111,42 119,38 134,19 134,19
Adelanto jornada 27,38 31,39 32,69 33,99 36,90 39,82 42,88 45,95 51,65 60,26
Cambio de turno 27,38 31,39 32,69 33,99 36,90 39,82 42,88 45,95 51,65 60,26
Especial matinal 136,90 156,93 163,44 169,95 184,52 199,09 214,42 229,75 258,24 301,28
T. franges 168,02 192,60 200,59 208,57 226,45 244,34 263,15 281,96 316,93 369,75
Disp. Guardias 41,68 41,68 41,68 41,68 41,68 41,68 41,68 41,68 41,68 41,68
Desplazamientos

España 97,26 97,26 97,26 97,26 97,26 97,26 97,26 97,26 97,26 97,26
Extranjero 138,92 138,92 138,92 138,92 138,92 138,92 138,92 138,92 138,92 138,92
Horas extras

Primer nivel 21,20 24,30 25,31 26,32 28,58 30,83 33,21 35,58 39,99 46,66
Segundo nivel (fest.) 24,84 28,47 29,65 30,83 33,47 36,12 38,90 41,68 46,85 54,66
Fin de semana

Normal 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66
Especial 81,32 81,32 81,32 81,32 81,32 81,32 81,32 81,32 81,32 81,32
Plus festivo

Compensado 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66 66,66
No compensado 199,98 199,98 199,98 199,98 199,98 199,98 199,98 199,98 199,98 199,98
Plus antenistas 171,13 196,17 204,30 212,43 230,65 248,86 268,02 287,18 322,80 376,60
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ANEXO 3

Pacto de condiciones laborales para los/las tra-
bajadores/as adscritos/tas en el canal 3/24

Por una parte la Dirección de TVC, represen-
tada por los Sres. Enric Malet, Director de
Recursos Humanos; Jordi Ferrerons, Director
del 3/24; Joan Andreu, Jefe de Producción de
Informativos y David de Abásolo, Jefe de Re-
laciones Laborales y Administración de Perso-
nal

Por otra parte, el Comité de Empresa, repre-
sentado por los Srs. Jordi López (Presidente),
Jordi Campmany (Secretario), Ramon Espuny
y Toni Dolcet.

Pactan:

1. Por los/las trabajadores/as adscritos/tas a
los horarios específicos del Canal, el importe de
la variable correspondiente a la nocturnidad, los
festivos, los cambios y/o adelantos de turnos y
al complemento establecido al punto 3.4. de este
acuerdo, tendrá un incremento del 20%.

2. Perfiles Profesionales.
2.1 Ambas partes reconocen que el salario

del OPIO 3/24 será el que corresponde al nivel
D1 de las tablas salariales vigentes y el salario
del Tx 3/24 será el que corresponde al nivel E.

La diferencia con el nivel D que tienen actual-
mente se pagará en concepto de Complemen-
to de Puesto de Trabajo.

El complemento de los OPI’s 3/24 se pagará
retroactivamente desde el mes de septiembre de
2004.

2.2 Ante la falta de acuerdo sobre la valo-
ración de los perfiles de producción y realiza-
ción, en estos puestos de trabajo continuarán
percibiendo los siguientes Complementos:

Producción 3/24 hasta Nivel E

Realización 3/24 hasta Nivel F

2.3 A partir del mes de firma del presente
acuerdo, los Complementos de Puesto de Tra-
bajo se tendrán en consideración para calcular
los conceptos de la nómina variable referencia-
dos en el sueldo del nivel.

2.4 Si a la Comisión de valoración persiste
el desacuerdo en la valoración de los perfiles de
Producción y Realización, se someterá la cues-
tión a un Arbitraje vinculante. La valoración que
resultara del arbitraje sería de aplicación retro-
activa desde la adscripción del/de la trabajador/
a en el Canal, salvo su incidencia a la variable
que sería aplicable a partir del mes de firma del
presente acuerdo.

3. Horarios.
3.1 Con carácter general los horarios del 3/

24 se organizan por turnos de:
-4 días de trabajo del lunes al jueves a razón

de 8:45 horas/día los de mañana y tarde, y de 8
horas/día el de noche.

-3 días de trabajo del viernes al domingo a ra-
zón de 8:45 horas/día los de mañana y tarde, y
de 8 horas/día el de noche.

3.2 Algunos colectivos (Tx 3/24) pueden
concentrar la jornada en secuencias de siete días
de trabajo y siete de descanso continuado.

3.3 Con respecto a los turnos de noche la
Dirección manifiesta la voluntad de minimizar
la frecuencia, situándola en 2 de cada 10 semanas
en cómputo anual (9’4 semanas año), mientras
la organización del trabajo y de los turnos lo

permita.
3.4 Caso que se establezcan turnos horarios

del 3/24 que rompan franjas en las condiciones
fijadas en el artículo 24.2.6. del Convenio Co-
lectivo, se pagará un complemento por el mis-
mo importe que el artículo 57 fija por el plus
ruptura de franjas.

4. Los/las trabajadores/ras adscritos/tas en el
Canal 3/24 tendrán dos días retribuidos de libre
disposición al año que se disfrutarán de acuer-
do con el/la Jefe/a correspondiente.

5. Se creará un sistema que permita un regis-
tro para las solicitudes de salida y entrada del
Canal 3/24 que gestionará la Comisión de con-
tratación a través del Servicio de Selección de
Recursos Humanos. Estos/as trabajadores/as
tendrán preferencia por la movilidad interna,
siempre que se respete la idoneidad para las
tareas a desarrollar y que la organización del tra-
bajo lo permita.

6. Para facilitar la integración del Canal 3/24
en la Redacción, la Dirección destinará priori-
tariamente al personal adscrito al 3/24 para
cubrir necesidades temporales en el resto de los
servicios informativos, siempre que sea organi-
zativamente posible y los perfiles se adecuen a
las tareas a desarrollar.

7. Salvo adscripción voluntaria, los/las traba-
jadores/as mayores de 50 años no podrán ser
adscritos/tas por primera vez a los horarios
nocturnos del Canal.

8. Tratamiento de los festivos intersemana-
les

8.1 Una jornada de trabajo se considerará
festiva cuando el inicio de ésta coincida en fes-
tivo intersemanal. No obstante, los departamen-
tos que hasta ahora aplicaban el criterio de la
mayor coincidencia en festivo de las horas efec-
tivas de trabajo, podrán optar por continuar
aplicando este criterio. Con respecto al trata-
miento del festivo que coincide en el sábado, las
partes constatan que mantienen su desacuerdo.

8.2 Compensaciones por los festivos:
a. Los/las trabajadores/as que trabajen un

festivo intersemanal podrán escoger una de las
tres opciones que marca el convenio:

a.a. Plus Festivo no compensado (cuyo impor-
te en tablas se multiplica por 1’25 para ajustar-
lo a la jornada de 8:45.)

a.b. Un día de descanso (8:45 horas) y un plus
de festivo intersemanal compensado (cuyo im-
porte en tablas se multiplica por 1’25 para ajus-
tarlo a la jornada del día)

a.c. Un día y medio de descanso de jornadas
de 8:45 horas, que supone 13 horas y 8 minutos.

b. Aquellos/as trabajadores/as que concen-
tran su jornada semanal de 35 horas o equiva-
lente en cuatro o menos días, cuando ocurra un
festivo del lunes al viernes en uno de los días que
no trabaja (por haber cumplido su jornada se-
manal) tendrán derecho a percibir un plus de
festivo no compensado de siete horas o un des-
canso compensatorio de 10:30.

c. Las jornadas de trabajo en víspera de fes-
tivo que según el último párrafo del artículo 31.2.
del Convenio haya que considerar festivas a
efectos retributivos se compensarán con un plus
de festivo no compensado de siete horas. Por
estos supuestos será también de aplicación el
criterio del inicio de jornada.

8.3 Para los/las trabajadoras/as que quieran
disfrutar de los días de compensación o de los

días de libre disposición en el sábado o domingo,
habrá que considerar la reducción de jornada
semanal que comporta el trabajo en fin de se-
mana y por lo tanto el mayor valor que se le da
a la hora trabajada en estos días. Por este mo-
tivo por cada día de reducción en fin de sema-
na habrá que acumular 13:08 horas.

8.4 Dadas las especiales características del
trabajo al 3/24 no hará falta que los descansos
compensatorios se hagan la misma semana o la
siguiente en la que se generan. Estos descansos
se pueden acumular para disfrutarlos, de común
acuerdo con el/la Jefe/a correspondiente, con el
límite que ningún día puede disfrutarse más allá
de un año después de haberse generado.

9. Vigilancia de la salud.
9.1 Los/las trabajadores/as adscritos/as en

el Canal 3/24 serán sometidos a una revisión
voluntaria al inicio de su adscripción. Esta re-
visión incluirá la vigilancia de los aspectos re-
lacionados con el trabajo en turnos que inclu-
yen horarios nocturnos. Asimismo, el Servicio
Médico facilitará a los/las trabajadoras/as unos
consejos sobre hábitos de víspera y sueño y ali-
menticios relacionados con el trabajo nocturno.

9.2 La vigilancia de la salud tendrá que ser
constante y las revisiones médicas se harán cada
año y en cualquier momento que los trabajado-
res/as comuniquen alguna anomalía.

10. Los/las trabajadores/as adscritos/as en el
Canal 3/24 tendrán durante la noche un área de
distensión equipada con nevera y horno micro-
ondas, ubicada de una manera que facilite su
acceso y lo bastante apartada de la zona de tra-
bajo. Esta área de distensión será de uso libre
de todos/as los/las trabajadores/as en horario
nocturno.

11. Vigencia del Convenio.
En todo aquello no regulado específicamente

en este pacto, los/las trabajadores/as adscritos/
as en el Canal 3/24 se regirán por el Convenio
Colectivo vigente en Televisión de Cataluña. En
caso de que alguno de los contenidos del Con-
venio fuera de difícil interpretación y/o aplica-
ción en el Canal, la cuestión se trasladará a la
Comisión Paritaria prevista en el Convenio, que
en atención a las especiales características del
Canal buscará una solución adecuada con el
adecuado funcionamiento del 3/24.

ANEXO 4

Listas de espera convenientes

B Administrativos/as

Auxiliares de programes

B1 Almaceneros/res

C Auxiliares técnicos

Maquilladores/res

Oficial 2a. administrativos/as

Peluqueros/as

Ayudantes/as de ambientación

Ayudantes/as de vestuario

Auxiliares de producción

Oficiales de mantenimiento

Operadores/res de caracteres

Sastres/as
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D Operadores/as de imagen
Técnicos/as de explotación

Técnicos/as de mantenimiento

Ambientadores/res

Estilistas

Técnicos/as de iluminación y servicios de
plató

Montadores/res musicales

D1 Ayudantes/as de producción

Técnicos/as de sonido

E Ayudantes/as de Realización

Documentalistas

Lingüistas

Diseñadores/as de Vestuario

Diseñadores/as de espacio

Diseñadores/as de iluminación

F Productores/as

Redactores/as (de informativos y de depor-
tes)

Redactores/as de programes

ENG

G Realizadores/as

ANEXO 5

El señor David de Abásolo Muñoz, en nom-
bre y representación de Televisió de Catalun-
ya, SA (en adelante TVC) y en calidad de direc-
tor de recursos humanos de esta entidad, con
domicilio social a Sant Joan Despí, c/ Jacint
Verdaguer, s/n, y con NIF A-08/849622.

Certifica

Que el Sr./Sra ............................(en adelante
el/l’ autor/a) con DNI ..........................., trabaja-
dor/a con relación laboral con la empresa cer-
tificante, ha contribuido en calidad de ...................
en la obra audiovisual titulada........................., de
producción propia de TVC.

Esta certificación no limita en ningún caso la
libre utilización y disponibilidad de TVC sobre
la producción indicada, ni implicará tampoco
una obligación de pago adicional directa por
parte de TVC al propio autor, ni ninguna varia-
ción ni incremento de las actuales condiciones
económicas establecidas en el dicho convenio
firmado entre TVC y la Sociedad general de
autores y editores, de fecha 4 de julio de 1990.

La presente certificación se extiende con la
finalidad de que el autor anteriormente mencio-
nado pueda acreditar sus derechos autoriales co-
rrespondientes de los que tiene encomendada
su gestión y recaudación a la Sociedad general
de autores y editores, y esto de acuerdo con lo
que establece el artículo 90 del texto refundido
de la ley de propiedad intelectual.

Y para que conste a efectos de su presente
registro en la sociedad general de autores y
editores, firmo el presente certificado a..............

ANEXO 6

Fallo de la Sentencia núm. 868, de diecisie-
te de noviembre de 1994 del Juzgado del Social
núm. 4: “Estimando íntegramente la demanda

DEPARTAMENTO
DE TRABAJO

CORRECCIÓN DE ERRATAS
en el Decreto 570/2006, de 19 de diciembre, de es-
tructuración del Departamento de Trabajo
(DOGC núm. 4785, pág. 53770, de 21.12.2006).

Considerando que se han observado erratas
en el texto del citado Decreto, enviado al
DOGC y publicado en el núm. 4785, pág. 53770,
de 21.12.2006, se detalla su oportuna corrección:

En la página 53772, artículo 12.h), donde dice:
“h) La organización, la planificación, la co-

ordinación y la ejecución de las funciones pro-
pias del sistema de la inspección de trabajo y
seguridad social en materia de relaciones labo-
rales, prevención de riesgos laborales, sistema
de Seguridad Social, ocupación y trabajo de ex-
tranjeros, relativos a empresas o centros de tra-
bajo radicados en Cataluña.”,
debe decir:

“h) La organización, la planificación, la co-
ordinación y la ejecución de las funciones pro-
pias del sistema de la inspección de trabajo y
seguridad social en materia de relaciones labo-
rales, prevención de riesgos laborales, Seguri-
dad Social en el marco de las competencias de
la Generalidad de Cataluña, ocupación y trabajo
de extranjeros, relativos a empresas o centros
de trabajo radicados en Cataluña.”.

En la pág. 53772, artículo 12.i), donde dice:
“i) La vigilancia y la exigencia del cumpli-

miento de las normas del orden social relativas
a la prevención de riesgos laborales y sistema de
Seguridad Social, ocupación y trabajo de extran-
jeros.”,
debe decir:

“i) La vigilancia y la exigencia del cumpli-
miento de las normas del orden social relativas
a la prevención de riesgos laborales y Seguridad
Social en el marco de las competencias de la Ge-
neralidad de Cataluña, ocupación y trabajo de
extranjeros.”.

Barcelona, 6 de febrero de 2007

ANTONI FERNÁNDEZ PÉREZ

Secretario general

(07.037.105)

CORRECCIÓN DE ERRATA
en la Resolución TRI/3941/2006, de 23 de octu-
bre, por la que se dispone el registro y la publi-
cación del Convenio colectivo de trabajo de sector
de los almacenistas de la madera de la provincia
de Tarragona para los años 2006-2009 (código
de convenio núm. 4300495) (DOGC núm. 4775,
pág. 51335, de 5.12.2006).

Habiendo observado una errata en el texto
original del citado Convenio colectivo, enviado
al DOGC y publicado en el núm. 4775, pág.
51335, de 5.12.2006, se detalla su oportuna co-
rrección:

En la página 51335, en el artículo 3, donde
dice:

“La duración de este Convenio será de cua-
renta y cinco meses, por lo que finalizará el día
31 de marzo de 2009.”,
debe decir:

“La duración de este Convenio será de cua-
renta y cinco meses, por lo que finalizará el día
31 de diciembre de 2009.”.

formulada por el Comité de Empresa de Tele-
visió de Catalunya, SA, debo declarar y decla-
ro el derecho de los/las trabajadores/as flexibles
no desplazados pertenecientes al Centro de
Producción de Audiovisuales, a seguir percibien-
do dieta cuando finalicen la grabación a las 15
o 22 horas, y siempre que no puedan realizar las
comidas en las instalaciones de la Empresa en
los horarios en que se sirven menús, condenando
a Televisió de Catalunya, SA a estar y pasar por
tal declaración”.

(07.022.058)

*


